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SEGUNPA PARTE: PRQPWESTA DE DIRECTRICES 

RESUMEN. 

11.1. MARCO GENERAL Y OBJETIVOS DEL PLAN HIDROLOGICO. 

El  Plan Hidroldgico persigue la definición de las actuaciones de polltica 
hidráulica en el ArchipiBlago, teniendo por objetivo el bienestar del colectivo social 
de Canarias a corto, mediano y largo plazo. 

Este objetivo se apoya en los principios de equidad, solidaridad social y 
responsabilidad de las actuaciones, procurando el desarrollo socioecondmico de 
toda la ccllectividad, asi como la protección y mejora del medio ambiente, dentro 
del marco de una economía de libre mercado y del respeto a las instituciones demo- 
cráticas, 

E l  Plan Hidrológico persigue también la progresiva aplicación efectiva de las 
leyes, normas y regl iment~s  vigentes e n  materia de aguas, a nivel ~ o m ~ n i f a r i ~ ~  
nacional y regional. 

11.2. INVENTARIO DE RECURSOS HIDRAULICOS. 

2.1 . Horizontes del Plan. 

La planificación hidrológica es un proceso continuo, con flexibilidad y con 
capacidad de reacción para adaptarse a las variaciones irreversibles o coyunturales 
del acontecer histórico, en el tiempo y el espacio. El Plan Hidroldgico, con 
horizontes a los años 2002 y 201 2, debe estar sometido a un proceso de actuali- 
wrrr . ;X i r ,  r r r n + : r r t  t n  i r  -n rmrrnnr r+m 6-r, r n & . - \ r m x  , l m n ; A ~ i  n n  rrr+r;nmrrl 
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Es necesario institucionalizar un sistema permanente de observación, proce- 
samiento y estudio de los datos hidrológicos, que permita mantener actualizado el 
inventario de los recursos hidráulicos, tanto en sus aspectos cuantitativos como 
cualitativos. 

2.2. Aguas subterráneas. 

El inventario hidrogeológico, en cada isla, se ordenará siguiendo el criterio 
de zonas hidrogeológicas, establecidas por los Avances de los Planes Insulares, 
modificables a medida que nuevos datos asl lo justifiquen. Se desarrollará el 
programa de evaluacidn y control (PEC), incluyendo mediciones e investigaciones, 
el establecimiento de los bancos de datos y la elaboracidn y actualización de 
modelos hidrogeológicos. 

2.3. Aguas superficiales. 

Se implementará la captura de datos meteorolbgicús y de aguas superfi- 
ciaies, definiendo un sistema de übservaciúiies permanentes, Se insiakirá üna hase 
pluviográfica, complementada por la red de pluvi&metros; limnímetros y medidores 
de arrastres en las cuencas superiores a 50 Km2.; medición sistemática de sedi- 
mentos en embalses de capacidad superior a 1 Hm3. 



Se pondrá en operación un banco de datos sobre embalses, balsas, lagunas, 
estanques, nateros y gavias, estructuras e instalaciones hidr$ulicas, asi como de 
obstrucciones parciales d totales de cauces con subcuencas superiores a 10 Km2. 

Se elaborará un banco de datos de cuencas superiores a 5 0  Km2., y se 
prepararán mapas de riesgo de inundación en 8reas con riesgo de pérdida de vidas 
humanas. 

2.4. Aguas depuradas, tratadas o desaladas. 

Se elaborarsy mantendrá anualmente actualizado un banco de datos y segui- 
miento de la operación de plantas de produccidn y procesamiento de aguas. 

2.5. Vertidos. 

Se c rea rh  bancos de datos de vertidos puntuales, actualizados anualmente, 
y de vertidos urbanos, actualizados cuatrienalmente. 

11.3. USOS Y DEMANDAS. 

Se trata de conseguir suministrar agua potable, al menos a un 80% de la 
pablacidn actualmente deficitaria, hasta 1996. Cuantitativamente, significa 
alcanzar las dotaciones mínimas previstas (ver cuadro 11.3.2.), según el tamaño de 
los núcleos de población. Cualitativamente, ademds de la no superación de los 
limites vigentes de contaminación biológica, supondrla reducir el nivel máximo de 
conductividad eléctrica a 1.000 pmhos. Las previsiones de demanda de agua 
deberán contemplar los escenarios de desarrollo más ambiciosos, en todos los 
sectores, considerando que el agua es un factor limitador preponderante de Bste 
en el ArchipitSlago. 

En cuanto a la demanda de agua para agricultura bajo riego, se mantendrán 
1-n  + ~ ~ A f i m n : - . m  nhof i *s , -A-e 1- a<I+:-- A A n - A m  nn - 8  #-*+A - rnm-&i-:ne -n-h--A-- 
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en cultivos de exportación, manteniendo las dotaciones medias. El Plan estudiará 
especialmente las perspectivas del riego en la produccidn para el consumo interno 
y turlstico. 

El Plan no definir6 oficialmente dotaciones de riego por cultivo ni zona, 
aunque éstas se estimen a efectos de la planificación, 

La problemática del agua en Canarias redne caracterkticas que escapan a los 
enfoques habituales de la gestidn de cuencas hidrográficas: la diversidad de 
orígenes (superficiales, subte-rráneas, tratadas, desaiadasj ia degradacicin de ias 
acuTferos, las nuevas tecnologías, la economía "abiertaU(turismo, exportación 
agrlcola), el sistema de propiedad de la extracciccln y el transporte, la interconexión, 
las mezclas de calidad, los vertidos y su reutilización, la anisotropla climática, 
fisiogrtifica y social. 

La priorizacidn de actuaciones se deber& elaborar a nivel regional, conforme 
a criterios de priorización socioecanórnicos, siguiendo el principio de equidad. 





11.9. CONSERVACION DE SUELOS Y CORRECCION HIDROLOGICO-FORESTAL, 

Se elaborargn programas de estudio ds aportaciones sdlidas y azolves en 
embalses; se definirán las áreas de repoblacidn forestal en las cabeceras de las 
cuencas con embalses de capacidad superior a 1 Hm3, 

11.10. CONSERVACION Y PROTECCION DE ACUIFEROS. 

El Plan Hidroldgico persigue alcanzar, en el ano 2002, la meta de, al menos, 
equilibrar las descargas con las recargas, en todas las zonas de sobrexplotación 
ecolbgica. Asl mismo, se trata de controlar y mejorar las condiciones de vertidos 
sólidos, semisólidos y liquidos contaminantes de cauces y aculferos. 

II .11. INFRAESTRUCTURAS BASICAS REQUERIDAS POR EL PLAN. 

En los cuadros 11.1 1 . 7 .  d 11.1 1.7. se presenta un listado de las infraestruc- 
turas actualmente consideradas para el desarrollo del Plan. 

Il .f 2. NECESIDADES ENERGETICAS. 

El desarrollo del Plan puede producir una notable expansidn de la demanda 
energriltica para desalación, trasvases, reutilizacidn de vertidos y riegos de 
medianías. 

El desarrollo de las energlas no tradicionales puede ampliar notablemente los 
horizontes de aprovechamiento del agua. 

11.13, SITUACIONES HIDROLOGICAS EXTREMAS. 

Se realizardn estudios de avenidas e inundaciones en cuencas superiores a 
50 Km2, 

Se elaborarán mapas de riesgo en todas las áreas inundables con peligro de 
ptSrdidas de vidas humanas. 

Se definirán oficialmente los parámetros básicos para el proyecto de obras 
hidráulicas menores (caños, alcantarillas, pontones, muros de protección, etc.), y 
para el proyecto de redes urbanas de alcantarillado, por zonas. 

Se revisarán los cálculos hidráulicos de todas las presas con capacidad de 
embalse superior a 1 Hm3.; se elaborarán estudios de la onda de avenida como 
c~nseciiencia de !a rnfwl de 4stas. 

Se definirán las zonas de riesgo catastrófico y se elaborarán los programas 
de actuación según los distintos niveles de alerta. 

11.14. REGIMEN ECONOMICO-FINANCIERO. 

Cualquier campromiso de recursos económicos en actuacianes relacionadas 
con los recursos hídricos, deberá ser comunicada con suficiente antelación a la 
Dirección General de Aguas, para su informe facultativo, 

La evaluación de actuaciones y su priorización se realizarfi, en primera etapa, 
utilizando exclusivamentecriterios t6cnico-económicos {induyendoestudios econó- 
inicos de impactos y i,iedioarnbiejjiaij, 



En segunda etapa, se considerardn los apoyos y subvenciones a cada 
actuación especifica, para una eventual repriorización. 

Todas las actuaciones se integrarán, a nivel insular y municipal, en 
programas coordinados y coherentes. Los recursos se distribuirhn conforme a los 
Planes Hidrológicos Insulares. 

Las actuaciones debersn estar definidas a nivel de viabilidad (anteproyecto), 
antes de su inclusidn definitiva en los Planes Hidrológicos Insulares, integrantes del 
Plan Hidrológico Regional. 

11.1 5. OTRAS DIRECTRICES, 

Se actualizarán y reelaborarán normas regionales, insulares y zonales para 
la extraccidn de áridos en cauces públicos y zonas de policía, asl como normas de 
uso de cauces y riberas en zonas urbanas. 

11.16, ACTUACJON Y GESTION DEL PLAN. 

La actuación y gestión del Plan se estructura en base a la Dirección General 
de Aguas (DGA), los Consejos Insulares de Aguas (CIAs), las Unidades de Gestión 
de Zona (UGZs) y el Centro del Agua de Canarias (CEAC). 

Actualmente se asiste a un proceso de transferencia y reformulación de atri- 
buciones, desde el sistema del Estado Central al de las autonornlas regionales, y 
de éstas al régimen descentralizado basado en los Cabildos y Municipios. 

El Plan Hidroldgico Regional debe perseguir la máxima eficiencia tdcnica con 
la optimizacibn de los recursos humanos y econdmicos disponibles. 

Se postula la creaci6n de Secretarías Hidráulicas Técnicas (SHT) en los 
Cümejus Insülsíes de Agüas de Gran Canaria y Terieriie, así como una tercera 
Secretarla Hidraulica Técnica en fa Dirección General de Aguas, encargada de 
asistir, por convenios, a los Consejos Insulares de Aguas de las islas menores (por 
economía de escala y funcionalidad técnica). 

Los núcleos urbanos de población superior a 50.000 habitantes, deberán 
contar también con sus propios Servicios de Aguas Municipales (SAMs). 

Las SHTs y los SAMs estarían encargados del estudio, proyecto, ejecución 
y expf~tación de &:os hidráulicos, osl ccrinij de Id; füticiunes de comisarla de 
aguas y supervisión de las mediciones de campo. 

El CEAC se encargaría de la elaboración y actualización de bancos de datos, 
y su procesamiento, así como de los Planes Hidrológicos Insulares, para los 
Consejos lnsulares del Agua, y de su integración en el Plan Hidrológico Regional 
para la Direcci6n General de Aguas, 

El CEAC elaborarla y propondría para su aprobacibn a los Consejos Insulares 
de! A g m  y Vnidedes de UestiVn de Zsna !a n~rmativr; y bímadrims de ~ í d t i í i d i i ~ d b  

y reglamentos relacionados con la gestión de los recursos hidricos, politicas de 
precios, c6nones de trasvase, prorrateo de costos de reutilizacidn, etc. 

Con ta meta de alcanzar una actuaci6n coherente y coordinada de todos y 
cada uno de los organismos propuestos, involucrados en la gestidn del agua, se 
propone la implantación del Sistema Informático de Gestión del Agua (SIGA) a nivel 
inter e intrainsular. 





11. p----w SEGUNDA PARTE: .--- PROPUESTA DE DIRECTRICEB 

11.1. MARCQ GEIIERWL Y OBSL;.rIVOS DEL PLAN HIDROLUGICO. 

1.1. Sinsularidad. 

La planificación hidrológica del Archipiélago Canario reviste 
caracteres que la diferencian radicalmente de la planificación por 
cuencas de aguas superficiales en la Península Ib&rica. Tales 
caracteres diferenciales son los siguientes: 

a) Insularidad. El Plan Hidrol6gico ~egional (en lo suce- 
sivo, PHR), en cuanto a recursos físicos, infraestructura 
hidrdulica y energética, ser% el agregado de siete Planes 
Hidrolágicos Insulares que constituyen siete sistemas hidro- 
lógicos independientes, al servicio de la Comunidad Autó- 
noma de Canarias. 

b) Tipo de recurso. Los recursos hídricos, segGn su origen, 
tienen actualmente la distribución indicada en el cuadro 
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procede en su casi totalidad de las acuíferos subterráneos, 
y, de forma creciente en sentida oriental, de la desalación 
del agua del mar. La reutilización de aguas residuales para 
riego constituye también un elemento básico de la planifi- 
cación. 

C) Propiedad del aqua y de la infraestructura de transporte. 
Aunque, según la Ley de Aguas, el agua de los acuíferos es de 
dominio público, el agua es alumbrada, en su mayor parte, por 
empresas privadas, cooperativas y particulares. Estas enti- 
dades, o sus accionistas, son los propietarios del agua. Las 
líneas de transporte, que en las islas mayores interconectan 
prácticamente todas las zonas de producción y de consumo, 
también son privadas, en su mayoria. 

d l Estructura económica. Canarias tiene actualmente una 
estructura economica polarizada exclusivamente alrededor 
del turismo, con importancia decreciente de la agricultura 
bajo riego para la exportación (ver cuadro 11.1.1. d 11.1.3. ) . 
También este carilcter es único en Espafia, afectando sensi- 
blemente enfoque de la p-jañj=yicaci6n h.jdro-j&jg.jca. 



En Arch ip i é l ago  canario, las caracecr$slicas de $us eco- 
sistemas de cada isla est8n netamente diferenciadas. Sin embargo, 
manteniendo el principio de la igualdad de derechos y obligaciones 
de todos los ciudadanos, el PHR debe garantizar una distribuci6n 
equitativa de actuaciones en todas las islas, conforne criterios de 
priorización común a todo el colectivo social de la Regibn. 

1.3. Responsabilidad. 

Se plantea la racionalización de la explotación de los 
recursos hídricos, con vistas a la conservación del medio ambiente 
y, dentro de lo posible, la recuperacidn de los acuiferos. El PRH 
deberá incorporar el principio de responsabilidad de los individuos 
y las colectividades por las agresiones al medio ambiente (contami- 
nacidn, despilfarro, extincidn de fauna y flora, insolidaridad 
social frente a las generaciones actuales y futuras, etc.), en el 
sentido de que actuaciones irresponsables o egoístas deben asumir 
los costos directos, indirectos e intangibles correspondientes (el 
despilfarro es un lujo, el que contamina paga, etc.) . 

m 
D 

1.4. Solidaridad social. E 

Canarias, con una de las rentas per cdpita más bajas y uno de - m 

los niveles de desempleo más altos de Espafia (ver cuadro 11.1.4. ) , O 

E 

deberá significar un peso considerable en los presupuestos esta- E 
2 

tales y comunitarios. El garantizar mínimos satisfactorios de E 

higiene; es decir, abastecimiento de aguas, depuración y sanea- 
miento a los estratos de población m6s necesitados supone, dentro 

3 

del concepto moderno de la medicina preventiva, un notable ahorro - 
0 
m 

económico de los presupuestos sociales (productividad, bajas por E 

enfermedad, asistencia médica y social, esperanza de vida, etc.), O 

además de constituir un imperativo categórico de la solidaridad n 

humana. a E 

1.5. Desarrollo. 

En Canarias, la disponibilidad de agua, en cantidad, calidad 
y coste, es una de las restricciones clave para las posibilidades 
6, desarrülio dE la ReyiSn. E- n ~ r n  a - L - - Z  ----AA---- 1 -- --t..-- rnn uerJt=La buiialutílas. la=> abLua- 

ciones necesarias para que el agua deje de significar lilati restric- 
ción al desarrollo del Archipiélago. Para ello, se requiere que el 
PHR contemple la envolvente de los escenarios de desarrollo más 
- 4  e ~ * i n m o n v = n l j n  nrrr rraran+i l a r  1 ac avi  gancias mif ikmas  el u i r r r r ~ u r v o u u  v v i < r - i r u u i i u u  TUL U.. --- 
plazo mas breve posible. 



Ipa sa~reexploi;aci6n Gc) i o s  acuifer;os,  l a  ini;rusfgn -narina, la 
progresiva salinidad de las aguas fbsiles explotadas, el deterioro 
de la flora y la fauna por el agotamiento de las reservas hidricas, 
la contaminacián de los aculferos p o r  vertidos liquidos y sdlidos, 
la intrusión marina y/ó la explotacidn indiscriminada de cauces, el 
vertido de salmueras, incluso la contaminacidn atmosférica debido 
a la utilizacibn de energzas fbsiles para desalacidn y bombeos. 
Esta lista, no exhaustiva, ref leja la peculiaridad de los problemas 
medioambientales planteados por la explotaci6n de los recursos 
hidricos en Canarias. Los Parques Nacionales de Las CaAadas, 
Caldera de Taburiente y Garajonay, esttin severamente amenazados por 
la explotación de sus acufferos. En el PHR se deber5 plantear, 
como objetivo prioritario a corto plazo, la disminuci6n de las 
extracciones en todas las zonas actualmente sobrexplotadasl, hasta 
estabilizar al menos la situacibn de niveles piezomz5tricos y cali- 
dades en el año 1996. Es decir, iniciar en el afio 1996, como 
máximo, la recuperación de todas las zonas sobrexplotadas, actual- 
mente antieconómicas para la colectividad. 

1.7. Economía. 

La priuriza~ión de aetüazionec Ue1 PHR debe realizarse 
conforme a criterios de valoración socioecon6mica prestablecidos, 
buscando la optirnización de los recursos (humanos, físicos, econb- 
micos y financieros). En un contexto macroeconómico, no es posible 
garantizar niveles de pafs avanzado, si la situacidn econdmica 
bordea condiciones tercermundistas, Sin pretender dar prioridad a 
criterios estrictamente econbmlcos, es imprescindible subrayar la 
importancia de actuaciones con alto impacto rnultiplicador en la 
economía de la región, susceptibles de corregir distorsiones en el 
plazo m6s breve posible, 

1.8. Libertad de mercados. 

El PHR est6 enmarcado dentro de los principios de una sociedad 
democrática, en régimen de libertades individuales garantizadas por 
la Constitución, y dentro de un sistema social, politico y econ6- 
mico basado en los principios de la economía de mercado libre. El 
PHR deberá consiuerar ei producto agua como una mercancía sometida 
a las leyes de la oferta y la demanda, garantizando límites mininos 
de consumo humano y de conservación del medio ambiente. Actual- 
mente, la oferta de agua en Canarias es elgstica, debido a la 



introduccibn de las t&cni~as de desalacibn, a precios aceptables 
para el uso humano, turÉstico e industrial. El PHR no deber6 de 
imponer restricciones al consumo, excepto en situaciones transi- 
torias y puntuales. 

El PHR debe de estar en condiciones de adaptarse contSnuamente 
a la evolución coyuntural. En el caso de Canarias, fa problematica 
del agua est8 estrechamente relacianada con la evolucián de los 
mercados agricolas y turísticos, de la tecnologfa (depuraci6n, 
desalaci6n, energlas no convencionalec) y de los acuXferoc* Estas 
evoluciones pueden afectar sensiblemente los enfoques d e l  PHR en el 
tiempo, en el espacio y en los programas de desarrollo de las 
actuaciones. 

1.9. O~eratividad institucional. 

El desarrollo del PHR requiere una organizacidn institucional 
dimensionada adecuadamente, adaptada a las peculiaridades de cada 
una de las islas, en sus aspectos sociales, politicos, econ6micos 
y medioambientales. 

La aplicación de l a  Ley de Aguas 1990 y reglamentaciones 
consecuentes han planteado ciertas dificultades que deberán ser 
contempladas en el PHR, reflejándose, de ser necesario, en 
propuestas de normativas y reglamentos complementarios a la Ley de 
Aguas. 





Los madcloc digitalec pcsmitir6n: 

Detectar deficiencias de informacibn 6 interpre- 
tacidn de las caracterlsticas de los acuíferos, 

Definir la amplitud y el ambito de Iac nuevas inves- 
tigaciones, necesarias para conseguir niveles cohe- 
rentes y confiables de información. 

Comprobar la bondad de las hipbtesis geoestruc- 
turales, hidrogeol8gicas y de estimaci6n de los 
parametros físicos (infiltración, evapotranspi- 
ración, escorrentía; permeabilidad, transmisividad, 
almacenamiento) y de las demandas. 

Presentar de forma coherente e inteligible el acú- 
mulo de datos geoestructuralec, fisicoquímicos, 
hidrogeolágicos, hidrológicos e hidraulicos. 

Simular diferentes escenarios espacio-temporales de 
utilización de los recursos subterráneos y sus 
consecuencias cuantitativas, cualitativas y medio- 
ambientales. 

Contribuir a una mejor definici6n de polfticas 
de tarifas, extracciones, trasvases, reutilización, 
desalación y recargas. 

La definición de Zonas, dentro de lo posible, 
tratar& de adaptarse a los sistemas orogrdficos. Se mantendrá. el 
principio de integrar las cuencas superficiales a las zonas hidro- 
geológicas; es decir, que la "Unidad de Gesti6nw estará configurada 
por la zona hidrogeológica, en vez de la cuenca. 

2.2.7. Igualmente, la delimitacion de Zona tratar6 de 
adaptarse, siempre que no se planteen contradicciones hidrogeo- 
lógicas, a la división administrativa a nivel de municipios. Sin 
embargo, no se excluir% la posibilidad de que un municipio parti- 
cipe de varias Zonas; es decir, la "Unidad de GestiÓnl1 sera siempre 
la Zona hidrogeológica, en vez de la administrativa. 

2.2.8. En el interior de cada Zona, se podrdn definir Sub- 
zonas, atendiendo a las caracterfsticas ficiogr%ficas, hidrográ- 
ficas, socioeconómicas y / ó  administrativas. 

2.2.9. Se adaptar2 la divisidn por Zonas y Subzonas que se 
indican en los cuadros y mapas 11.2.1 6 II,2.7., con las reservas 
expresadas en los parrafos 2,2.1 a 2.2.3. 



NOTA : SUPONGO MPLEN YA TODAS LAS LEYES, REGULACJONES Y 
tlQRNAS VIGENTE HñA DE CONTROL Y VIGXLAfTCIA DE PRESAS, 
CAUCES Y VERTIDOS, POR LO QUE NO ES NECESARIO I N C L U I R W  EN EL PHR, 

2.3.1, El conocimiento de los recursos superficiales, de 
recarga de los acuíferas y la definición de avenidas, deberd ser 
perfeccionada y actualizada con la implementación de una red de 
medicidn básica por Isla, de operaciBn permanente. La implemen- 
tacidn de la red de medicidn, tal como se describe en los p6rrafos 
siguientes, 2.3.2 6 2.3.6., y su puesta en operación, deber& 
alcanzarse en 1996. 

2.3.2. La red pluviométrica convencional deber& ser redi- 
mencionada (en mas o en menos), de acuerdo con las caracteristicas 
orogrdficas y clim%ticac, para satisfacer las necesidades reales de 
obteneidn de datos pluviom6tricos. 

2.3.3. Cada isla deber& definir e implantar una red básica 
limitada de estaciones pluviogr%fieas, de soporte a la red pluvio- 
métrica convencional, 

2.3.4. En cada Isla, se proyectará e implementara la red 
básica de estaciones meteorológicac, con fines energ&ticos, agrl- 
colas, hidrolbgicos, hidrogeolbgicos, control de avenidas y redes 
de alcantarillado. 

2.3.5. En cada Isla, se proyectar6 e implementard una red 
básica de limnímetros, con caminos de acceso garantizados, en todas 
las cuencas superiores a 50 ~ r n ~ ,  , así como la organizacidn de un 
servicio de lecturas cronometradas de emergencia, durante las ave- 
nidas. Todas las presas superiores a 30 m. de altura dispondran de 
estaciones foronómicas de acceso permanente y sistema cronornetrado 
de lectura de descargas durante avenidas. 

2.3.6, En las cuencas superiores a 50 km2., se organizara 
un sistema de medición y andlisis de aportaciones sólidas en los 
cauces y del aterramiento de los embalses de capacidad superior a 
1 xrn3., mediante inctalaci6n de medidores de aportadon sólida y 
batimetrías cuatrienales, respectivamente. 

2.3.7. El PHR deberá contemplar el establecimiento paula- 
tino y la entrada en operación de las redes de medicibn, con indi- 
cación expresa de las instituciones, organismos o empresas encar- 
gadas de su gestión, así como los presupuestos de inversiones en 
instalación y/ó rehabilita~i6n~ además de la previsión y provisión 
de los gastos de operación y mantenimiento, asX cono los necesarios 
para ia colecta, aimacenamienio y proceso de Los üatoc correspon- 
dientes en un centro de camputo regional. 



2 . 3 . 8 .  El. PEC de cada Isla incluir& la crerxcicSn y actua- 
lizacion bienal de un banca de datos de e balsec, balsas, lagunas, 
estanques, nateros, gaviac, conducciones de transporte, estaciones 
de bombeo y, en general, cualquier tipo de estructura hidrduliccl de 
importancia que afecte a la red hidrogrlifica. Para cada punto 
inventariado se indicara al menos sus coordenadas geogrClficas, 
capacidades (de embalse, de vertido, etc. ) , dimensiones princi- 
pales, materiales de construccibn, revestimiento ( S )  , planta y 
alzado generales, datos geottkmicos, estado de conservación, ero- 
siones y socavaciones. En conduccianes, adem%s, planta, perfil 
longitudinal y secciones t9picas. Se incluirá un resumen de las 
modificaciones ocurridas en el bienio, 

2.3.9. El PEC de cada Isla incluirá la creacidn y actuali- 
zación cuatrienal de un banco de datos sobre obstrucciones totales 
o parciales en los cauces ( tomas, derivaciones, almenaras, caños, 
alcantarillas, pontones, puentes, acueductos, sifones, muros, espi- 
gones, revestimiendos, entubaciones, etc.) en subcuencas superiores 
a 10 km2.. Para cada punto inventariado se indicarán al menos sus 
coordenadas geográficas, capacidad, dimensiones principales, mate- 
riales de construcción, revectimiento(s), estado de conservaci611, 
erosiones y socavaciones. Se incluirá un resumen de las modifica- 
ciones ocurridas en el cuatrienio. 

2.3.10. El PEC de cada Isla incluirá la creación y actua- 
lización cuatrienal de un banco de datos de cuencas superiores a 
50 km2., con obtención y actualización de cartografla (digitalizada) 
escala 1:5.000, topográfica, geolbgica, hidrogeolbgica, edafológica 
y de uso del suelo, con localización de las estructuras indicadas 
en los apartados anteriores (2.3.6. & 2 . 3 . 9 .  ) , ademds de 1 a red de 
transporte, caminos y sendas, cañadas, vados, edificaciones, líneas 
eléctricas, conducciones, etc. Se representarán tarnbih los puntos 
de observación pluviométrica, pluviográfica, meteoroldgica, limni- 
métrica, foronómica y sedimentolbgica. 

2.3.11. El PEC de cada Isla incluir& la creacibn y actua- 
lizacidn cuatrienal de mapas de riesgo de zonas potencialmente 
inundables, en áreas urbanas, semiurbanas y rurales con riesgo de 
vidas humanas, conforme a los criterios de la DGOH y la DGPC. 

2.4. Aquas depuradas, tratadas o desaladas. 

2.4.1. El PEC por Isla incluirá la creación y actualización 
anual de un banco de datos de estaciones de depuracisn, tratamiento - de aguas residuaies y desaiaci0n. rara cacia planta  se indicará a i  
menos sus coordenadas geográficas, capacidades (de produccidn, 
potencia instalada, vertido de salmueras, caudales mbximos, volf- 
menes y pardmetros mensuales de calidad, consumos mensuales de 





3.1.1. Se consideraran los siguientes usos de agua: 
a) Abastecimiento urbano 
b) Abastecimiento turdstico 
c) Consumo agrBcola 
d) Uso medioambiental 
e) Uso industrial y energ6tico. 

En general, el uso industrial no se separara del uso urbano, 
salvo casos puntuales muy especlficos, en que existan o se prevea 
la instalación de industrias de alta demanda de agua. 

3.1.2. En principio, todas las aguas, excepto las de reuti- 
lización, servirán para cualquier uso. 

3.1.3. Las aguas procedentes de vertidos urbanos, turís- 
ticos o industriales no se considerartin aptas para uso humano, 
salvo en casos puntuales especfficos debidamente justificados2. 

3.2. Demandas urbana v turística. 

3.2.1. En el abastecimiento urbano es necesario distinguir 
entre las demandas mínimas garantizadas (DMG) y las demandas 
posibles. 

3.2.2. Las DMG se deberán conseguir, dentro del PHR, en el 
menor espacio de tiempo posible, tratando de abastecer al menos un 
80% de la población actualmente deficitaria en el muy corto plazo, 
con horizonte no superior a los cuatro años (1996). 

3.2.3, Las demandas posibles corresponden a diferentes 
escenarios de evolución de la demanda, con base en alternativas de 
desarrollo socioeconómico de la Regi6n. El abastecimiento de agua 
constituye una de las restricciones principales para el desarrolla, 
especialmente en las islas orientales y Tenerife. 

3.2.4. La poblacidn urbana se proyectara conforme a la 
mayor de las previsiones obtenidas conforme a los criterios uti- 
lizados por: 

aj ei instituto Nacional ue Estauística (IME) 
b) los Planes Insulares de Ordenacidn Territorial (PIOTs) 
c) los Planes Insulares Estrat&gieos de Desarrollo ( P I E D s ) .  



3.2.5. La poblaci6n tusflstica se proyectara confor 
estudios y Planes de DesarraLlo Turfstico (PDTs)  ue fealicen a 
nivel municipal, insular y reg l. Preliminar n t e  (con base en 
la evolucibn del turismo en eares, 1968-19 ) se presentan 
proyecciones por isla pasa los horizontes 2002 y 2012, en el cuadro 
no. II.J.1. 

3.2.6. Se considerar6 una ocupacidn anual media del 80% de 
las plazas hoteleras y extrahotelerac. 90 para el t u r i s m o  rural. 

3.2.7. En los centros t u r l s t i c o s  (excepto e1 rural), se 
considerar& la creación de empleos en servicios, equivalentes al 
10% de las plazas turlsticas, ademSs de las proyecciones ciemagrá- 
ficac indicadas en 3.2.4. Calvo estudios justificativos, se cansi -  
derarán 1,5 personas por empleo creado (urbanas, a efectos de 
dataci6n) . 

3.2.8. La dotación mínima, que deber& abastecer al 80% de 
la p k l u c i h  ~ r b a n a  sctualr í rente  deficitaria, hasta 1 9 9 6 ,  es de 125 
l/hab/día. 

3.2.9. En los cuadros 11.3.2, % II.3,4. se indican las 
diversas dotaciones a prever en los sucesivos horizontes del PHR. 

3.2.10. En los casos en que la demanda urbana sea atendida, 
total o parcialmente (desde un 20% de la demanda), por aguas super- 
ficiales, se garantizar& que ioc dgficits anual, bienal y decena1 
no serán superiores al 10 , 15% y 30% de la demanda urbana anual 
minima (DMG), en poblaciones superiores a 10.000 habitantes, y al 
12%, 20% y 4 0 % ,  en poblaciones entre 2.000 y 10.000 habitantes, 
respectivamente. 

3.2.11. En principio, salvo estudios justificativos deta- 
llados, especialmente para las islas orientales y Tenerife, el 
turismo rural ser6 el 20% del total. 

3.3. Demanda aa r í co la ,  

3.3.1. En Canarias, el agua estd sometida a las leyes del 
-----a- 
i i i r L u z u u ,  siendo ia Administración uno cie íos productores de agua, 
principalmente aguas superficiales y desaladas, en las islas 
mayores. La Administxacih ( Estado, Gobierno de Canarias, Cabildo 
Insular) no se encarga del suministro ni la distribucibn del agua 
entre los agricultores; aún menos, se responsabiliza la Adminis- 
traci6n de garantizar unas dotaciones unitarias a los consumidores 
agrícolas. Tampoco se preve la implantación de sistemas de riego 
por la iniciativa pública. Por lo tanto, no tiene lugar la dacla- 
racidn de dotaciones mdximas a mínimas por zonas o tipos de 
cultivo; máxime teniendo en cuenta la alta oscilaei6n de los 
consumos agrícolas en Canarias, par la fuerte variación anual de 
superficies sembradas, productos y sus variedades, y la diversidad 
y frecuentes innovaciones de t e m n l n g l a r  de riogv y cultir~, En 



consecuencia, no se considera adecuada la definición legal o ragla- 
mentaria de dotaciones unitarias, a aZectos da concesi6n de 

e riego al agricultor. 

r, a efectos de esti 
balancea hfdricol;, 
futuras posibles d 

definir además las nece- 
sidades de infraestructura hidrbulica para regulaci6n de aguas 
superficiales y bombeos hipesestacionales. 

3.3.3. Se deberan desarrollar investigaciones a nivel de 
dotaciones (por clima, suelo, cultivo, variedad, tecnologfas de 
riego y de cultivo), y estudios m a c l ~ e ~ ~ n b m i ~ ~ s  y de mercados agrí- 
colas, en colaboraci6n con la Consejerfa de Agricultura del GAC. 

3.3.4. En principio, y a falta de estudios mds detallados, 
la demanda ayrícola se establece conforme a las dotaciones uni- 
tarias establecidas por producto, zona y tecnologla definidos en el 
cuadro 11.3.5. 

3.3.5. En cuanto a superficies sembradas, por producto y 
tecnologla, se tendrsn en cuenta las siguientes consideraciones: 

a) La superficie regable cultivada tiende a disminuir en 
cultivos de exportación, debido a las tendencias del mercado 
y la aplicación de nuevas tecnologias, aunque se mantengan o 
aumenten las producciones. El PHR mantendra, salvo estudios 
detallados especlficos, las tendencias observadas en super- 
ficies sembradas por cultivo de exportación el decenio 1980- 
-1990, manteniendo las dotaciones medias. 

b) El PHR considerar5 el aumento de producción bajo riego 
de cultivos de consumo interno y para abastecimiento de la 
demanda turfstica. Debido a la escasa o nula importancia 
actual del riego en los cultivos de medianlas, el PHR deber6 
prever aumentos considerables en este tipo de demanda, en las 
Subzonas correspondientes. 

Una planificación agrícola adecuada requerirá: 

- elaboracih de estudios sobre tendencias de patrones de 
consumo de las poblaciones urbana y turística 

- definicion de las posibles cuotas del mercado interno para 
la agricultura regional (ventajas comparativas) 

- definicidn de las necesidades de infraestructura (riego, 
~llStdlaCiOi,ES, ‘.-m i v i e r t d a s ,  ---  -- ~ ~ ~ i r ~ i j s  y electrif icdcibn rurales j 
y de servicios (industrias de procesamiento y transfor- 
mación, almacenamiento, distribución, transporte intra e 
interinsular, mercadeo y comercialización, asistencia téc- 



nica, control Eitosanitasio, srganizaeign de los produc- 
tores' crédito, E inanciaci6n; seguro  agrIcoli, po1Xticas dg 
~PQYo) 

3 , 3 . 6 .  
consiguiente 
fuente de aba 
ver 

La creciente demanda urbana y turística, con la 
reutillzaci6n de los vertidos, presenta una nueva 
stecimiento para la agricultura. La reutilizacibn de 

tidos constituye un factor fundamental en la reduccibn de las 
extracciones y la recuperacibn de los acuiferos. El PHR deberd 
elaborar los programas y proyectos de utilizaciBn de aguas resi- 
duales en riego. 

3.3.7. El PHR deber% elaborar un programa de estudios e 
investigaciones agronómicas bajo riego con aguas tratadas, inclu- 
yendo la irnplernentación o instalacidn de parcelas de experimen- 
tación y demostración. 

3.4. Uso medioambiental. 

3.4.1. La demanda medioambiental consiste en la recupe- 
ración de los aculferos, para conseguir el restablecimiento de las 
condiciones ecológicas devastadas en el presente siglo3 por la 
sobrexplotación de los recursos subterráneos. A corto plazo, 1996, 
se trata de limitar la explotación a las recargas; es decir, esta- 
bilizar los niveles piezom&tricos y la salinización fósil y marina 
actuales (1996). La desalinizaci8n marina y la reutilización de 
vertidos en la agricultura bajo riego permitir6 disminuir las ex- 
tracciones hasta límites estrictamente econdmicos, con una previ- 
sible recuperación de los acuiferos sobrexplotados (entendido aqui 
en términos ecológicoc, es decir, con extracciones superiores a la 
recarga). 

3.5. Uso industrial Y ener&tico. 

3.5.1. La escasa relevancia del sector industrial y sus 
reducidas perspectivas de futuro, recomiendan englobar la demanda 
industrial en la urbana. 

3.5.2. Deber6n considerarse por separado los consumas de 
los puertos más importantes (Las Palmas y La Luz, Santa Cruz). 

3.5.3. No se admitir%n nuevos procesos de refrigeracidn 
industrial en circuito abierto, incluidos los de Instalaciones 
termoeléctricas. Se aplicará la politica de tarifas por bloques a 
los existentes, considerdndose al agua como bien de dominio pdblico 
manejado por la Unidad de Gestidn de Zona (UGZ) . 



3.5.4. Il,ocapreavectramientoahidroelQctricos seconsiderarfan 
exclusivancnte cama proysetac subsidiarios, supeditados a las neca- 
sidades del abastecimiento humano y el consumo agrbcola. 



ADRO 21.3.1. 

PROYECCIOW DE PLAZAS TURPSTICAS {MILES) 

(HOTELERAS, EXTRAHOTELERAS Y R W L E S )  

Afio 1 Total  1 G.Can. 1 Tenfe. Lanzr .  1 Ftvra. 1 LaPal. / G o m e r a  t Hierro 



Coeficiente climatolóqico ' 

1 1 '  Multiplicador de las dotaciones 



CUADRO 11.3.3. 

OTACIONES URBANAS IPOSIBLES) 

Coeficiente clim%tico ' 

La Palma 1 0,9 

Hierro or9 

' Multiplicador de las dotaciones 



Dotación por plaza turistica 

Coeficiente clin%tico l 

Gran Canaria 1,0 1 Tenerife 1 
I I I I 

1,o 

Lanzarote 1 1 1,1 f La Palma 0,9 
1 

Fuerteventura 1 1,1 ) Gomera 1,o 
I I 

Hierro 

1 

1 ' Multiplicadar de las dotaciones 



11.4. Y COHPATIBPLX AD DE USOS. 

4 . 1 . 1 .  E l  PHR deber6 recoger  en s u s  enfoques  las c a r a c t e -  
r i s t i c a s  e x t r a o r d i n a r i a s  de l a  p rob le  f i t i ca  d e l  agua en Canar ias ,  
en donde no son a p l i c a b l e s  los enfoques h a b i t u a l e s  en l a  g e s t i b n  de  
cuencas hidrográficae; .  L a s  i n s t i t u c i o n e s  r e l a c i o n a d a s  con l a  
g e s t i d n  d e l  agua en Canar ias  en f r en t an  d e s a f i o s  t o t a l m e n t e  inB- 
d i t o s ,  s i n  precedentes en 6pocas a n t e r i o r e s ,  n i  en  o t r a s  reg iones :  

a  1 E s  necesar io  p l a n i f i c a r  e l  aprovechamiento d e  aguas 
s u p e r f i c i a l e s ,  sub te r r áneas ,  t r a t a d a s  y d e s a l a d a s ,  t o d a s  con 
órdenes de  magnitud comparables (en l a s  I s l a s  O r i e n t a l e s  y 
Tener i fe ,  p r inc ipa lmente) .  El  concepto d e  "cuenca h id ro -  
gr6fical1 t i e n e  que s e r  s u s t i t u l d o  p a r  e l  d e  t t a c u í f e r o  
volcánico insu la r i1 .  

b) La degradación de l o s  a c u l f e r o s ,  e l  fenómeno t u r x s t i c o ,  
las  nuevas tecnologfas  e n e r g é t i c a s  y d e  d e s a l a c i d n ,  e l  regimen 
auton6mic0, conforman una problemát ica  c o m  apenas  dos  dE?cadas 
de  antigüedad en Canar ias ,  

c) Las aguas sub te r r6neas ,  t r a t a d a s  o d e s a l a d a s  pueden ser 
de propiedad públ ica  o p r ivada  y vendidas  en un mercado l i b r e .  
E l  90 % o m6s de l o s  volúmenes s u b t e r r % n e o s  e x t r a i d o s  son de 
propiedad pr ivada,  en sociedades  o c o o p e r a t i v a s .  En g e n e r a l  
cada a c c i o n i s t a  negocia y vende "su" volumen d e  agua (propor-  
c i o n a l  a l  número de a c c i o n e s ) ,  u t i l i z a n d o  r e d e s  de  t r a n s p o r t e  
también pr ivadas  o públ icas .  

d La Administracidn píiblica no ' k d m i n i s t r a N  e l  r e c u r s o  
hlldrico, por más que éste s e a  de  dominio pbb l i co .  La defi-  
n i c i ó n  de  dotaciones  y mQjdulos es v á l i d a  exc lus ivamente  a 
e f e c t o s  de  l a  p l an i f  i cac ión ,  nunca e j e c u t i v a .  E l  agua es una 
mercancla mas en e l  mercado. La func ión  d e  l a  Adminis t ración 
c o n s i s t e  en t r a t a r  de  op t imizar  el  uso  d e l  r e c u r s o ,  a  t r a v é s  
d e  l a  inves t igac ión ,  l a  normativa, l a  p l a n i f i c a c i 6 n t  l a  as i s -  
t e n c i a  t é c n i c a ,  la  ordenacidn y r e g u l a c i ó n  d e l  mercado, 
velando por g a r a n t i z a r  s e r v i c i o s  mininios a l o s  e s t r a t o s  
s o c i a l e s  menos favorec idos  y po r  l a  p r o t e c c i d n  de l  medio 
ambiente (por consenso s o c i a l ) .  

e )  E l  conocimiento hidrogeolcligico a c t u a l  pe rmi t e  ya r e a l i z a r  
una zoni f icac ión  d e  las aguas cub te r rgneas  (excepto  e n  Fuer- 
t even tu ra  y La Gomera) aparentemente b a s t a n t e  aproximada. En 
e l  caso de g a l e r f a s ,  el or igen  d e l  agua no c o i n c i d e  con e l  
punto de  alumbramiento, con Po c u a l ,  l a s  zonas d e  producción 
d i f i e r e n  de l a s  de  ex t r acc ión ,  d i f i c u l t a n d o  l a  a f e c c i d n  de 
impactos ambientales.  



5 )  EJ transporte, alnacenamionta, dlstribuci¿h, recogida de 
aguas rosidunlos; t r a t a m i e n t o  y reut17iz_ri6~ de; Egur pusde 
ser explotado separada indistintamente por las diversas 
Administraciones (Gobierno autonbmico, cabildos, unicipios) , 
consorcios, empresas públicas, mixtas o privadas, o 
particularrs. 

9) Gran parte o la totalidad de las redes de transporte 
pueden estar intercomunicadas, aunque las propietarios sean 
diferentes. 

h 1 Consecuencia de la explotación de aguas de muy diversos 
orígenes, y su eventual mezcla en las redes de transporte, la 
calidad del agua es una variable mbc a ser considerada (opti- 
mización de las mezclas). En un futuro inmediato, podrdn 
coexistir aguas de diferentes calidades salinas y biol6gicac, 
con toda una gama de magnitudes relativas, sin precedentes. 
Las tolerancias cuantitativas y cualitativas de salinidad y 
bioldgicas varfan con el tipo de consumo, urbano, industrial, 
turfstico y, en agricultura, por tipo de cultivo, suelo, 
tecnologia de riego, incluso clima. 

i) Vertidos, contaminación. intru~i6nmarina~ reutilizacidn. 
La sobreexplotación de los acuífesos ha provocado la intrusibn 
marina. Se ha impuesto ya el tratatamiento y reutilización en 
riego de las aguas residualec en los perimetros costeros. La 
recarga costera con aguas tratadas puede constituir una 
barrera a la intrusión marina. 

j) Inversiones y gastos de operaci6n pueden estar finan- 
ciados y/Ó subvencionados, parcial o totalmente, por la Comu- 
nidad Económica Europea, el Estado, el Gobierno AutonBmico, 
los Cabildos, los Municipios, las Empresas (ptiblicas, mixtas 
o privadas) y los particulares, o combinaciones en diversos 
grados de participacidn de algunos o todos los anteriores. 

k 1 La producción y depuración del agua puede realizarse con 
diferentes tipos de energía : hidr%ulica, térmica, edlica, 
solar y geotérmica. El PHR deber5 considerar la utilizaci.611 
de estas 6Itimas. La depuraci.6~ C!e aguas marinas y czlnbros 
admite diferentes tecnologias (vapor, 6smosis, electrodi&- 
lisis) y de modo an%logo al tipo de energía, el PHR deber& 
definir los pardmetros adecuados de seleccibn. 

1) Anisotropla climática, ficiográfica, hidrogeol6gica, 
demográfica, económica, social y medioambiental, de isla a 
isla, y de zona a zona. Como se deduce del cuadro 11.4. l., 
las islas mayores concentran el 86% de la poblaciBn en el 48 
% de la superficie regional. 



m) E l  PHR deber& dafinir una p r i o r i z a c i ó n  de  l o s  programas 
y proyectos esn ase en I n d i e e s  econBmicos; financieros, cncialen 
y ecolbgleoc. E s  necesario a p l i c a r  una metodologla uniforme para 
l a  def in ic ión  de p r e c i o s ,  t a r i f a s  y cSnones, que permitan, a s u  
vez, una psior ización por endices econ6micos y f i n a n c i e r o s .  

CUADRO IZ.4.1. 
SUPERFICIE Y P S ISLAS CANARIAS 

Variación Densidad 
3,991 91/81 Poblacibn 

Mabs. Hab, a . a .  Mab./KW. 
Lanzarote 64.9311 4 , 3 5  1 / 0 1  73,2 
Fuerteventura 1 .662  22.2 36.908 2 ,47  3 , 1 4  2 2 , 2  
Gran Canaria 1 .532  2 4 4 / 5 9  O ,  54 4 3 4 , 8  
Tenerif e 2 . 0 3 6  27.2 623.823 41,76 3 / 1 4  306,4 
Gomera 375 5,O P5*963 1 / 0 7  -1*6Q 4 2 , 6  
La Palma 706 9 . 4  7 8 . 8 6 7  5 , 2 8  0 , 3 1  1 1 1 , 7  
Hierro 287 4 . 0  7.162 0,48 Q,96 25,O 
TOTALES 7.485 108.0 1.493.784 1 0 0 . 0 0  0 , 8 3  199,6 

4.2.1. Las c a r a c t e r l s t i c a s  expuestas  en e l  apartado 
a n t e r i o r ,  4 . 1 .  , j u s t i f  lean l a  d i f i c u l t a d  de  d e f i n i r  una p r i o r i -  
zacidn de l o s  usos d e l  agua, excepto en casos  d e  emergencia. E l  
uso d e l  agua en Canarias s e  p r i o r i z a  autom%ticamente, por l a  l e y  de 
l a  o f e r t a  y l a  demanda. 

4.2.2. Demanda urbana, t u r l s t i c a  e i n d u s t r i a l .  Como s e  
indicó anteriormente, l a  demanda i n d u s t r i a l  s e  cons iderará  i n c l u í d a  
en l a  urbana, salvo casos muy ecpeci f icos ,  La demanda t u r í s t i c a  de 
l o s  perimetros costeros  e s t d  y a  obligada a  a b a s t e c e r s e  por  desa- 
lación marina, y debe i n c l u i r  e l  t ra tamiento  de  l o s  v e r t i d o s  y s u  
uso  en  agr icul tura :  parques y ja rd ines  o necesidades medioambien- 
t a l e s  (incluyendo l a  recarga d e  acu í fe roc ) .  

4 . 2 . 3 .  La pr ior izac ión  del abastecimiento urbano, en 
especia l  de l o s  e s t r a t o s  menos favorecidos de  l a  poblacirjn, se 
conseguir6 en base  a l a  p o l i t i c a  de t a r i f a s  por  bloque (ve r  Anejo 
nQ 1 ) .  

4.2.4. En cualquier caso, tendrán p r i o r i d a d  l a s  actuaciones 
necesar ias  para conseguir l a s  dotaciones mínimas indicadas  en el 
Apartado 11.3.) cuadro nQ II.3.2., hasta  1996. 





I L , 5 .  ASGGNhCI6k l  Y RESERVA DE RECURSOS 

1IOTA:CUPOtfGO QUE S E  ESTA CIIMPL,TE?JDO Wi LEGISLACTDN V I G E N T E  SOBRE 
DELIMLTACION Y RESERVA DE CRUCES Y RIBERAS 

El acuifero volcánico insular anisbtropo, complementado por 
las aguas superficiales, la transformaci6n de aguas salobres y la 
importación de agua de mar desalada, constituye la oferta de 
recursos hídricos. El uso hunano, urbano y turístico, junto con el 
industrial, agregado al humano, por un lado, y, por el otro, la 
agricultura bajo riego y la ganadería, constituyen la demanda. A 
su vez, el acuífero configura una demanda ecoldgica, que impone su 
estabilización a corto plazo (igualando las extracciones a las 
recargas), y su eventual recuperacibn a largo plazo. 

El uso urbano, turlstico e industrial iniciaron su relevancia 
en época relativamente reciente (años 70) frente a la demanda agrí- 
cola. El sector agrlcola no estaba, ni estd, en condiciones de 
competir con la demanda urbana e industrial. La introduccidn de la 
decalación marina y una politica de subvenciones crecientes a la 
agricultura ha mantenido el status quo precariamente, aunque el 
consumo agricola ha disminuído sensiblemente. El turismo agravó el 
desequilibrio, afectando tanbib a los abastecimientos urbanas. El 
aumento de las extracciones, muy por encima de las recargas en las 
islas orientales y Tenerife, ha producido un descenso drdstico de 
los aculferos y un empeoramiento progresivo de la calidad (aguas 
fósiles e intrusión marina). Paradbjicamente, esta situacidn puede 
favorecer a la agricultura. Los descensos cuantitativos y cualita- 
tivos han impuesto ya, legalmente, la desalaciljn marina al sub- 
sector turfstico, y, prácticamente, al urbano. Tambien legalmente 
se impone la reutilización en riego agrfcala, o de parques y 
jardines, de los vertidos. No se ha definido aún una política de 
prorrateo de costos, entre el usuario turfstico-urbano y el 
agricultor! de las aguas tratadas. 

Se propone (ver Anejo nQ3) un sistema de prorrateo de costos 
en el que se respeta el precio actual del agua al agricultar, y se 
mantienen los beneficios del productor de agua, a pecar de la 
disminucibn de las extracciones, El consumidor urbano aumenta su 
consumo de aguas subterráneas, por lo que desala menos, y vende sus 
aguas tratadas. 

El PHR deber% elaborar y aplicar regionalmente legislacibn, 
regulación y normativas para la utilizacidn de aguas residuales en 
riego, y sus correspondientes normas de evaluación y aplicación de 
tarifas. 



A muy ~ W t o  plazo (1996) , el PIiR deberiZ1. apoyar, implementar y 
deuarr~llar las i n ves t i gac iones  en curse (Tenerige, Grpn cinzria, 
Fuerteventusa) sobre la aplicaci6n de aguas re~idualec en riego y 
elaborar un programa de instalacidn y operaci6n de estaciones 
demostrativas en las islas orientales y Tenerife. 

La implementación de estas medidas en el corto plazo repercu- 
tird fundamentalmente en la conservación y/6 recuperación de los 
aculferos, y, por ende, del medio ambiente. 

La definición de Unidades de Gestión por Zonas hidrogeológicas 
( U G Z s ) ,  plantea el problema de la distribucidn dptima de un recurso 
escaso, entre Zonas compitiendo por el uso del agua, teniendo en 
cuenta que la política del productor de agua es maximizar sus bene- 
ficios, vendiendo al mejor postor* De hecho, el PHR deberd identi- 
ficar aquellas obras (en este caso, de trasvase), que optimicen la 
explotacibn. Se propone Pa aplicacibn de un ceínon a recibir por la 
UGZ exportadora (ver Anejo nQ 4 1 ,  en concepto de indemnización por 
la pérdida de posibles actuaciones alternativas en la Zona, además 
de los perjuicios ecol6gicos producidos por Pa mayar extraccibn. 
El PHR deberá elaborar y aplicar regionalmente legislación, regu- 
lación y normativas para la ejecucidn y operacidn de obras de tras- 
vase y las correspondientes normas para el cálculo y aplicación de 
cánones, que deberan ser aprobados y aplicados por los respectivos 
CIAs y UGZs. 

5.4, Areas de reserva es~ecial. 

El PHR definir& en cada isla, las áreas de reserva especial, 
correspondientes a aculferos econdmicamente sobrexplotados. Se 
entender& por aquffero económicamente sobrexplotado, aquél en que 
existan alternativas de producción cuantitativa y cualitativa de 
agua mas econ6micas, sin considerar en el anglisis ningdn tipo de 
subvencidn o apoyo, tanto al productor como al consumidor del agua, 
en ninguna de las alternativas. La comparación de alternativas 
considerara también los perjuicios medioambientales, politicos y 
sociales. En las dreas de reserva se prohibirá el aumento de las 
extracciones, y se tomaran las medidas oportunas para desarrollar 
las m e j ~ r r u  ulternztivic, en el m&.: h r e ~ e  pl8-o pos ib le .  Def ln idos  
los plazos de actuacibn por el Consejo Insular de Aguas, una vez 
transcurridos los de responsabilidad de los productores y cumplidas 
las obligaciones al respecto por parte de la Administracibn, se 
procederá al cierre o limitacidn de extracciones en las explota- 
ciones existentes. El PHR deberd aplicar regionalmente la legis- 
lación vigente, y elaborar normas especificas de actuación en cada 
drea de reserva especial. 



reserva t r e  oral, correspon- 
te sobrexpl dos, es decir, 

aquellos en que las extracciones superan a la recarga, con reba- 
jamiento significativo de niveles piezomótricos y dicrninucibn de 
caudales, y / ó  aumento significativo de salinidad fdsil o marina. 
El PHR debert4 definir, cuantitativamente, lo que se entiende por 
llcigni£icativotl en cada Zona. En las &reas de reserva temporal, el 
Consejo Insular de Aguas impondra la cuspensi6n temporal de nuevas 
perforaciones o excavaciones, reperforaciones o prolongacidn de 
galerías, hasta la estabilización de los niveles piezométricos y/b 
la calidad del agua. Esta suspensión significará probablemente la 
reducción de los volúmenes extraidos, por debajo de los caudales de 
concesión. 

El PHR propondrd al CXA, y éste a la U G Z ,  en cada caso, la 
normativa a aplicar como consecuencia de la declaracidn de Cireas de 
reserva especial o temporal, para: 

a] la redistribución de volúmenes a los consumidores, 
conforme a la política de priorización de consumos en 
situaciones de emergencia (urbano, agricola, industrial, 
turlstico) 

b) la redefinición orientativa de tarifas, cánones y 
precios, respetando, dentro de lo posible, los intereses de 
los productores de agua afectados por la declaraci6n 

c) en el caso de galerfas, cierre hidrbulico general en la 
Zona, para evitar vertidos estacionales 

d la reutilización de vertidos 

e la importación de agua de otras zonas 

f f  l a  implementaci6n de actuaciones para el ahorro de 
consumos urbanos y agrXcolas! disminucibn de pérdidas en las 
redes, combate al fraude, etc. 

g) la puesta en servicio de nuevas plantas de tratamiento 
de desalaclbn y/ó aguas residuales. 



La ICSe~Baraci reac de reserva  e s p e c i a l  o ts 
o un compromiso d e  l a  Administracibn p a r a  a p o r t a r  so lu-  

c iones ,  e n  un plazo determinado y e n  general urgente, a s i t u a -  
ciones que a fec t an  gravemente a l  c o l e c t i v o  social. T a l e s  dec l a ra -  
c iones  impl ican una p r i o r i z a c i a n  de ac tuac iones  de emergencia e n  
l a s  &reas  a fec tadas ,  concer tadas  y consensuadas e n t r e  t o d o s  l o s  
agentes  invslucrados ,  pero que implican d e c i s i o n e s  a  n i v e l e s  supe- 
r i o r e s  a l a s  pos ib i l i dades  d e  acc ión  d e  i n i c i a t i v a s  a i s l a d a s .  E l  
papel  p r i n c i p a l  de  e s t a s  ac tuac iones  r e c a e  en l a s  UGZ. 



6 .  l. l. C ons~~aciones aenerales 

La utilización de aguas fósiles y la intrusibn marina, conse- 
cuencia de la sobrexplotaci6n de las reservas subterrbneas, 
plantean crecientes dificultades por la mala calidad del agua, 
tanto para la población como para el riego y la industria. Los 
trasvases, la desalación marina y la reutilización de vertidos 
constituyen alternativas lógicas para aliviar la sobrexplotacibn 
hidrogeológica. El tratamiento de aguas residuales en nGcleos de 
población superiores a 2.000 habitantes, así como la reutilización 
de los vertidos litorales es de cumplimiento obligatorio, por la 
directiva comunitaria 91/27i . /CEE.  

6.1.2. Salinidad v salobridad 

Tanto para el consumo urbano, como para el riego, el PHR 
considerar3 por separado los dos tipos principales de salinidad, 
por su origen. La salobridad de las acpas fdsiles se distingue por 
su alto contenido de bicarbonatos, sulfatos y sulfuros; la sali- 
nidad producida por la intrusión marina es alta en cloruros. En 
cada caso, se deberd determinar cual o cuáles son las sales que 
superan los limites de potabilidad o adecuacidn para riego, segdn 
zona, suelo, cultivo y tecnologla. 

El incremento de la salobridad de las aguas extraídas aumenta 
el coste de la depuración y disminuye los rendimientos de la 
plantas depuradoras, en un proceso acelerado de degradación del 
acuífero y de los costos de explotación. 

En acuíferos ecológicamente sobrexplotados, es evidente que el 
desalobrado es sólo una solución transitoria, en casos de auténtica 
emergencia, dando tiempo a la implementación de alternativas más 
viables. El desalobrado acelera el proceso de degradación cuali- 
tativa y cuantitativa del acuifero, por cuanto posibilita la explo- 
tación de aguas fósiles previamente inutilizables. 

Por el contrario, en acuXferos salobres no sobrexplotados 
ecclógicamente, el y o c e d i m i e n t o  puede ser altamente competitivo 
frente a la desalaclón marina o trasvases de otras zonas. Sin 
embargo, antes de comprometerse con actuaciones de importancia, se 
recomienda la simulación en modelos digitales espaciotemporales del 
acuzfero, debidamente calibrados. 

6.1.3. calidad de las asuas de rieao 

El riego con aguas salobres produce la salinizacign progre- 
siva del suelo, hasta impedir los cultivos. El PHR desarrollarti, 
dentro de Xos limites de viabilidad, alternativas de actuacidn en 
las áreas más afectadas, especialmente la reutilización de vertidos 
y los trasvases, 



Se considera q u e ,  en genera l ,  61 desalobrado no t i m o  j u s t i -  
Eicacián can fines de riego, dado que fstrs es posible can aguas 
naoderadamontr salobres, a~~mentangllo el agua de lavado. Las mayores 
demandas de agua para lavado aceleran el ritmo de sobrexplokacifm 
del acuXfero, hasta que las aguas se hacen inservibles para el. 
riego. 

En el caco de acuLferoc colgados subexplotados, padra 
estudiarse la posiblidad del desalobrado por electrodidlislc. 

Dificilmente los costos reales y los perjuicios medioambien- 
tales pueden justificar a largo plazo riegos que requieran desalo- 
brado (en Canarias). Se deberdn elaborar detallados estudios de 
viabilidad econ6mica para la justificaci6n e inclusidn de tales 
proyectos en el PHR. 

6.1.4. calidad d ~ l a s  aauas de abastg 

a) El grado mInirno de calidad en los embalses de abaste- 
cimiento humano ser% el oligotrófico. El PHR desarrollará un 
programa de calidad de aguas en embalses, i nc luyendo  ef estudio del 
estado trófico de embalses y balsas para abastecimiento, de capa- 
cidad s u p e r i o r  a 50.000 m'. , vertidos en su zona de influencia y 
normas de explotación. 

b) Las aguac para abastecimiento urbano deberSin cumplir con 
las condiciones biológicas indicadas en el cuadro 11.6.1. 

6.2. Ordenación de vertidos. 

6.2.1. La conductividad de las aguas de vertido para reuti- 
lización en riego o recarga de acuiferos no superará los 
i.. 000 plmnos jcm. 

6.2.2. Las aguas de vertido, para su seutilizacidn en 
riego, deber6n cumplir las condiciones de calidad biológica que se 
indican en el cuaaro 11.6.3. 

6.2.3. Los vertidos de aguas residuales deberán cumplir con 
las normas de calidad de la Comunidad Europea, adern%s de la legis-  
ldcifn vigente, 

6.2.4. El PWR elaborar% un programa d e  control de vertidos 
cálidos y semisólidos, incluyendo las actuaciones a desarrollar en 
suda &rza (sel?adcjc, balsas Ge UecáñtaciOn, centros de transfe- 
rencia, plantas de reciclado, compostaje e inclneracidn) para la 
reducción y control de la cantaminación en cauces y acuí feros .  Se 
estudiarfin especialmente los perímetros de proteccidn d e  embalses 
y halcac, y se impedir&? les vertidos U i ~ o c t o s  U e  süstañcias  
contaminantes s i n  tratamiento previo. 



6.2.5. Ld9 ;ii~üC*e..iaS ifdca~iz,das en --1 <--...-..e '..A**-- 
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triales y %reas urbanas o sesniurbanasJ, conectaran sus vertidos a 
redes de alcantarillado. De no ser asimilable el vertido por el 
tratamiento previsto en la planta, 6ste deber6 ser pretratado antes 
de su conexión a la red. En 1996 se deber%n haber cubierto el 50% 
de los casos puntuales en la regidn, y el 80% de loa volfimenes 
contaminantes en cada zona hidrogeol6gica1 en base al primer inven- 
tario de vertidos, a concluir antes de 1994 (ver 11.2.5.). Estos 
porcentajes serán del 75 en 2002 y del 90% y 98% en 2012, 
respectivamente. 

6.2.6. Las industrias realizarsn la recogida independiente 
de los diferentes tipos de resfduos, conforme a los siguientes 
grupos: 

a) Aguas con sustancias de la Lista 11 del Reglamento de 
Dominio Público Hidr%ulico 

b) Aguas de proceso sin sustancias de La Lista 11 del 
Reglamento de Dominio Público Hidrdulico 

e A q ~ a s  - 3  ""4 = 1 m" y res iha les  Ue1 aros de a y 
lixiviados de zonas de acopio, sin las sustancias 
indicadas en a) 

d) Aguas de refrigeración y pluviales de tejados y zonas 
verdes 

NOTA: COMPARAR ESTE CUADRO CON EL DEL PHI 
CUADRO 11.6.3. 

Clase Utilización Afectados 

A cultivos de consumo operarios, 
crudo, parques y jar- ~onsumidores, 
dines . ~úblico'+ 

B Cereales, pastos, operarios 
frutales3, forraje, 
agroindustriales. 

C Cultivos B total- Nadie 
mente mecanizados. 

DE TENERIFE. 

Nemátodos Coliformes 
media arit. media geom. 
(huevos/l) (ud./100ml.) 





6.3.1. El Programa de Calidad del Agua (PRQCA), elaborado 
por la DGA, consiste en actuaciones de mejora, arnpliacidn o nueva 
instalación de plantar; desaladorass, der;alobradoracQ y potabili- 
zadoras3; plantas de tratamiento de vertidos para rautilizacidn o 
recarga; redes y depósitos de regulación de aguas tratadas para su 
reutilización en riego agrlcola, parques y jardines, y limpieza 
urbana. El PMR deberá definir criterios económicos cuantitativos, 
para evaluar y priorizar las diferentes actuaciones posibles, en el 
PROCA. En el Anejo nQ 5 se proponen n6todos de evaluación para las 
actuaciones en materia de calidad quimica del agua, 

El PROCA se compone de los subprogramas indicados a conti- 
nuacidn . 

6 . 3 . 2 .  Desalación marina. 

EL subprograma de desalaci6n marina contempla la implantación 
o ampliación de plantas desaladoras en: 

a) Todas las Cireas que se declaren de reserva especial o 
temporal, en el litoral costera, para la sustitución 
de consumos urbanos, turisticos e industriales, hasta 
alcanzar,como mlnimo, el equilibrio de recargas y 
descargas en el Area. La franja costera quedará auto- 
definida por el concepto de sobrexplotación econ6mica, 
que limitar%, en general, las alturas m%ximas de bombeo 
de aguas reutilizables. 

b) Todas las ampliaciones de abastecimientos urbanos en 
zonas o subzonas costeras ecológicamente sobrexplo- 
tadas, con la misma definición de franja costera del 
apartado anterior. 

c) Todas las ampliaciones o nuevas instalaciones turís- 
ticas, industriales o energéticas, en cualquier área. 





DRO T JDO I'OORCENTWES DE 
AGUA ENTE POTABLE, ISLA 

POBLPiCIOPfElr; MAYORES DE 50.000 HABITANTES EN 
ISLAS MAYORES; 10.000 IIABITAEJTES EN LAS ISLAS MENORES (BP\SE DE 
PARTIDA PARA EL CUADRO 11.6.2. ) 

CUADRO 11.6.2. 
PORCENTAJES DE POBLACION URBANA ABASTECIDA CON AGUA POTABLE' 

(Conductividad c 1 .000  pmhos) 

Tamaño del núcleo 

PstdrauhaCa cm base ca detw 1W 

Prw isla 

6.3.5. Tratamiento de ver t idos  urbanos. 

Se considerarbn cuatro e s t r a t o s  poblacionales:  

a )  Hasta 1996 ,  e l  70% de l o s  h a b i t a n t e s  de cada uno 
de, y e l  1 0 0 %  de, l o s  ndcleos de  población supe- 
r i o r e s  a 1 0 . 0 0 0  habi tan tes  debersn disponer ,  a l  
menos, de t ra tamiento convencional de  fangos a c t i -  
vados, con decantacidn pr imaria  y d iges t ión:  dechi- 
dratación en f i l t r o s  banda, asX como de t ra tamiento  
t e r c i a r i o  mediante f i l t r a c i 6 n  en lechos de arena.  
Todos los  ve r t idos  deber611 cumplir con las normas 
químicasy biológicas  para p e r m i t i r  s u  r e u t i l i z a c i b n  
en r iego.  Los porcentajes  de habitantes atendidos 
serbn de l  90% y 95% en 2002 y 2 0 1 2 ,  respectivamente.  

b) Hasta 1996,  e l  60% de l o s  h a b i t a n t e s  de, y e l  90% 
de, l a s  poblaciones comprendidas e n t r e  10.000 y 
2.000 habi tantes ,  en cada Isla,  debergn contar  a l  
menos con t ratamiento por fangos ac t ivados  y deshi-  
dratación en e ras  de  secado, además d e l  t ra tamiento  
t e r c i a r i o  de l o s  ve r t idos  requerido para  cumplir con 
las normas de cal idad químico-biolágicas de r e u t i l i -  
zación, en l a s  zonas l i t o r a l e s  o  cabeceras de 





11.7. MEJORAS Y TRANCFB ACIBNES EM REGAD16 

La agricultura bajo riego esta completamente en manos 
privadas, sin que la Adminictracibn regional o estatal intervenga 
directamente en la asignaci6n de recursos ni en la fi-jacibn de 
precios o tarifas, cometidos a las leyes del mercado. El PHR 
deberá propiciar el estudio de alternativas de desarrollo agrxcola, 
explorando las posibilidades de la producci6n para el consumo 
interno, urbano-turístico, en los horizontes 2002 y 2012, a efectos 
de estimar las demandas futuras. 

El PHR deber% considerar la mejora de las estaciones experi- 
mentales existentes para la obtencibn de datos fidedignos de 
consumo de agua en el riego de diversos cultivos y variedades, en 
diferentes suelos y climas, aplicando diferentes tecnologfas agrl- 
colas y de riego. 



IP.8. PROTECGPQN, CONSE CñOP.4 Y RIECUPERI"tC1OIP.I DEL RECURSO 
Y ENTORNO 

Se establecerá una normativa, complementaria de la Ley de 
Aguas, para ordenar la explotacidn de embalses y balsas, estable- 
ciendo niveles de calidad del agua y perlmetros de protección. 

Se definirán los sistemas de vigilancia y control para super- 
visar los vertidos urbanos o Industriales, 1fquidos, sdlidos y 
semisólidos. 

El PMR definir& el programa de actuaciones para continuar el 
deslinde de cauces públicos y definician de zonas de policla, 
conforme a los estudios hidrológicos de avenidas, hasta 1996. 

reserva. 

E l  PRH delimitará las %reas de reserva especial y temporal, 
para utilizacibn de aguas subterraneas, con caracter de urgencia 
(1994) . De acuerdo a las definiciones correspondientes, expuestas 
en los apartados 11.5.4. y II,5.5., se estudiar% en principio la 
declaracidn de dreas de reserva especial y temporal a las indicadas 
en los cuadros 11.8.1. y II.8.2,, respectivamente. 

CUADRO 11.8.1. 
AREAS A DECURAR DE RESERVA ESPECIAL 

ZONA ISLA ANO 1990 DESCENSO AUMENTO ALTERNATIVA 
EXTRACCION RECARGA PZEZOM~TRICO SALINIDAD PROPUESTA 

/Año /Año m. / 10 años XX/ 10 años 



El PHR elaborará un programa de observaciones y estudios de 
aportaciones s62idas en los  cauces y del aterramiento de los 
embalses, mediante mediciones batim6tricas cuatrienales e insta- 
lacibn de nedidores de aportaciones c6lidas y en suspensidn 
en cauces representativos de las islas mayores, así como en 
La Palma y La Gomera, 

Se definirán areas de repoblación forestal en las cabeceras de 
las cuencas de los embalses de capacidad superior a 1 Hrn" [cuadro 
11.9.1.) y de aquellos embalses menores con problemas agudos de 
sedimentacibn, en que la repoblaci6n pueda prolongar sensiblemente 
la vida útil del embalse por disminuci6n de las azolves9 (aterra- 
m i e n t o s ) ,  previa justificacldn econ6rnica y medioambiental. 

ESPECIFICAR, SI ES POSIBLE, LOS EMBALSES CON GRAVE PROBLEMA DE 
AZOLVE. 

CUADRO 11.9.1. 
EMBALSES DE CAPACIDAD SUPERIOR A J. ~ m ~ .  

NOMBRE CAUCE ISLA CAPACIDAD VOLWEN ANUAL SEDIMENTACION 
UTIL(1990) PlEDlCQ REGULADO ANUAL MEDIA 

~ r n ~ .  1im3. ~ m \  

Desarrollo del Plan de Agricultura de Montafía, de técnicas de 
cultivo y pastoreo en zonas de gran pendiente, en todo el Archipié- 
lago. 
XXXXX CONSULTAR CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PHIs. 

Programa de correccibn de cauces y protecci6n de avenidas. 
XXXXX CONSULTAR PHIs Y SHs. INCLUIR CUADRO RESWEN 



El objetivo primordial del PHR es conseguir, hasta 2002, el 
equilibrar las descargas con las recargas, en las dreas de sobre- 
explotacidn ecológica. Para conseguirlo, se e jecutardn las 
siguientes actuaciones: 

a) Declaración de Srcas de reserva especial, con caracter de 
urgencia (1994), con la implementaci6n inmediata de otras 
alternativas (desalación, seutilización, trasvases, incentivos 
a la reducción de superficies regadas y / &  cambio de cultivos 
o variedades, mejoras tecnicas de riego y cultivo, etc.) que 
permitan el cierre o reduccian significativa de las extrac- 
ciones en el área considerada (ver apartados 11.5.4 y 11 "8.3 .)  

b) Declaración en 19-33 de %reas de reserva temporal, con 
prohibici6n de realizar excavaciones de cualquier índole (ver 
apartados 11.5.5 y 11.8.3) . 
c) En el resto de las zonas, mantener la explotación al 
nivei de ias recargas, como máximo; 2 - -  -L 2 2 -- 2 ,tu 

J U S Z I 1 1 G d C : I U I l  

econ0niico-social-ambiental del aumento de extracciones para 
uso exclusivamente agrícola. 

d) Desarrollo del programa de reutilizacidn de vertidos. 

e) Desarrollo del programa de mejoras en las redes de 
conducción, distribucidn y alcantarillado. 

f) Desarrollo del programa de trasvases. 

g) Desarrollo del programa de restructuracibn agricola. 

10.2. Protección de los aculferos . 
a) Desarrollo de las actuaciones para el control y mejora de 
los vertidos urbanos, industriales y agrícolas, en infraes- 
tructura, recogida y procesamiento de recxduos sólidos, mejora 
de las técnicas de cultivo, observaciones de control y 
policia. 



En los cuadros 11.11.1. d 11.11.7. se presenta un listado de 
las infraestructuras actualmente consideradas para el desarrollo 
del PHR. En general, el ciclo de aprovechamiento de. las aguas 
superficiales y subterraneac ha alcanzado ya los límites mbximos de 
aprovechamiento; en las islas orientales y Tenerife, estos JXmites 
han sido sobrepasados con creces. Se ha llegado a situaciones de 
explotación completamente antieconómicas, enmascaradas portoda una 
serie de medidas falsamente protectoras y tutelares. Se produce 
así una grave distorsión de la asignación óptima de recursos eco- 
nómicos, perjudicando el desarrollo de la Región, con resultados 
m6s que dudosos para una minorla en condiciones cada vez mbs 
precarias. Al mismo tiempo, se produce una devastaci6n de los 
acufferos muy superior a lo estrictamente imprescindible, en 
términos econbnicos, sin contar los efectos ecológicos y sociales, 

Cara al futuro, el Plan requiere fundamentalmente implementar 
obras de infraestructura para la reutilizacidn de aguas residuales, 
y estar en condiciones de satisfacer con creces la posible demanda 
turlctica (cuyas posibilidades de desarrollo dependen básicamente 
de la disponibilidad de una abundante oferta de agua). 

Paradójicamente, el consumo urbano y turístico (cuanto m6s, 
mejor) viene a resolver el problema del riego agrícola y a favo- 
recer la recuperación de los acufferos, a traves de la "impor- 
tación" de agua marina y su posterior reutilización, en las Islas 
o Zonas en que los acufferos han sobrepasado los límites econdmicos 
de explotación, sensu strictu. 

En las islas occidentales menores, aún no se ha alcanzado una 
infraestructura suficiente para el adecuado aprovechamiento de los 
recursos subterráneos ni superficiales, manteniendo la explotación 
global al nivel de las recargas. El PHR analizara la viabilidad de 
nuevas perforaciones, desarrollo del programa de embalses, balsas, 
gavias y nateros, así como obras de trasvase. La desalacibn se 
considerar6 como una reserva estratégica futura, anticipada al 
posible desarrollo turfstico. Debergn estudiarse alternativas 
viables al riego de medianlas, irnplementando el programa de 
reutilización de vertidas. 





CUADRO PT.hl.5. 

DIRECTRICES PARA EL PLAN HñDROLPC46LCO REGIONAL 
INFRAESTRUCTUMS BASICAS 
PROPUESTAS EN ZA ISLA DE 

TENERIFE ----------------_----------------------- -_---------------- -------,--------,,,---------------------------~------------------ 



Adem%s del programa de desaladosas marinas, se requieren obras 
de trasvase y bonibeos para colocar las aguas tratadas en las 
centros de demanda agrlcola. El riego de medianlas exigir8 fuertes 
inversiones en plantas de bombeo, con expansión de la demanda 
energ8tica. El PHR deber& ser tenido en cuenta en la planificacidn 
de las previsibles demandas energeticas, en cada Isla. A su vez, 
la planificaci6n energetica a mediano y largo plazo deber6 ser 
integrada en el PHR. 

El desarrollo de energías no tradicionales puede ser crucial 
en un PRR con horizonte a 20 años. El PWR deberá desarrollar un 
programa de apoyo a las investigaciones en curso sobre energías no 
tradicionales y transmisiones interinsulares de energla, adema8 de 
implementar las actuaciones institucionales y públicas adecuadas 
para su inclusión urgente en los planes de desarrollo energético 
del Archipiélago, compaginando los intereses de las diversas 
entidades Pnvolucradas. 



Se realizaran estudios de avenidas e inundaciones a nivel de 
pletas, en las superiores a 50 km", tal como se indica 

en el cuadro 11.13.1. 

CUADRO 11.13.1. 

CUENCA ISLA SUPERFICIE AVENIDA 

Para los estudios hidrológicos de avenidas, se utilizaran los 
datos pluviométricos y pluviográficos de la sed de observacibn de 
cada Isla (ver apartado 11.2.3) , correlacionados con las obser- 
vaciones limnimétricas y foronómicas. El PHR elaborara los 
estudios básicos de definición de par6metros para el cálculo del 
hidrograma unitario (intensidad-duracidn, frecuencias, esco- 
rrentías, etc.), por Zonas. Tales parámetros debergn ser oficia- 
lizados y aplicados reglamentariamente para el proyecto de cual- 
quier tipo de actuacidn en cauces y riberas, adem%s del disefio de 
redes de alcantarillado. 

En las cuencas superiores a 50 km2., los estudios de avenida 
se realizarán por cuenca completa. En primera aproximación, se 
realizarán estudios con base en las características fisiograficas 
de la cuenca, y correlacibn con cuencas similares. 

A continuación, se utilizarhn datos limnini6tricos y foronó- 
micos, ademtis de encuestas de campo (niveladas) para definir 
niveles de avenidas históricas. Se utilizarán perfiles longi- 
tudinales y transversales de los tramos en estudia para la defi- 
nición de curvas de remanso, estimando los coeficientes de rugo- 
sidad hidráulicos conforme a las caracterlsticas topográficas, geo- 
lógicas, de vegetación y uso del suelo; posteriormente se reajus- 
taran según los niveles y caudales observados. Se calcularsn las 
avenidas extremas por ajuste de frecuencias con la fljrmula más ade- 
cuada localmente a las avenidas hisi6ricas y par correiación c m  
cuencas vecinas similares, con datos fidedignos. 



D e h ~ r d r r  elsrbarsrse rncjdeios de c~irntilaci de 
a v ~ n i c j a  p.r?r~\ divr. l :s~.r  l.r~_.k*lodr.s_ ret-rs~aa, l>ol.rr_ --- I n a  

zonas de daños y su evaluaei6n econ6nicñ y soc 

El PHR revisara de forma pertaanente, a la luz de nuevas 
informaciones, y al menos cuatrienalmente, las capacidades de los 
sistemas de evacuación de todas las presas con capacidad superior 
a 1 Hm3., y las consecuencic de puedan originarse, ayuso (onda de 
avenida) y asuso (curva de remanso), como resultado de las combi- 
naciones m&s desfavorables de maniobra de cada embalse. La primera 
actualización total deberd concluir en 1994. 

El PHR elaborará o revisará, hasta 1996, los estudios de las 
consecuencias de roturas de todas las presas de embalse de capa- 
cidad superior a 1 t i m i . ,  y de aquellas presas menores susceptibles 
de afectar, con riesgo de v i d a s  humanas, %reas habitadas ayuso. 
Tales estudios ser%n revisados al nenas cuatrienalmente con base en 
las nuevas informaciones. 

El. periodo de retorno de cBlculo para el proyecto de cada 
actuación se definira de acuerdo con estudios socioeconbmicos y 
ambientales de los dafios ocasionables por las avenidas y las 
plusvalías alcanzables por las actuaciones consideradas (ver Anejo 
nQ 2), dentro del sistema de priorización general del PHR, con 
tasas internas de retorno no inferiores a la comercial bancaria 
vigente, 

El PWR elaborará, hasta 1994, un programa preliminar de 
actuaciones urgentes, definiendo las zonas inundables a proteger 
hasta 1996, y medidas de emergencia a tomar antes de la conclusidn 
de las actuaciones propuestas (sistemas de alarma, evacuacibn, 
e+c=) ; El programa se actualizar5 al menos cuatrienalmente; o 
cuando lo justifiquen eventos Intermedios. 

Con base en los mapas de inundaci6n y de riesgo indicados en 
II.2,3.11., el PHR establecer% las restricciones de uso perti- 
nentes, así como los sistemas de cornunlcacidn y programas de cons- 
cientizacidn pública (inclusive simulacros perilidicos de eva- 
cuación), de los posibles efectos catastrdficos de los eventos 
hidrolbgicos. 



El PIIIR deflnirroi, has , l a s  medidas  d e  o rdenac idn  
t e r r i t o r i a l  p e r t i n e n t e s  e n  r e a s  i n u n d a b l e s ,  con d e l i m i t a c i ó n  
de zonas d e  sesvbdumbre y p o l i c í a ,  a s í  como de r e s t r i c c i d n  de usos 
d e l  s u e l o .  El PWR c o n d i c i o n a r 6  el e s t u d i o  y l a  aprobaciQjn del 
planeamiento t e r r i t o r i a l ,  e n  e s p e c i a l  e l  u rbano ,  en l a s  zonas  de 
inundacidn p o t e n c i a l .  Los PIOTs ya aprobados  deber6n  ser m o d i f i -  
cados conforme a l a s  recomendaciones d e l  PHR. 

EP PWR d e f i n i r a  l o s  esquemas d e  a b a s t e c i m i e n t o  d e  aguas  
urbano y t u r l s t i c o ,  en c a s o  de sequbas  e x t r e m a s ,  de o r i g e n  n a t u r a l  
o  por  a v e r í a s  e n  l o s  s i s t e m a s  de  captaclejn,  r e g u l a c i ó n ,  t r a n s p o r t e ,  
depuración,  d e s a l a c i d n  o  e n e r g g t i c o .  



El PEIR, con el fin de optimizar c1 aprovechamieai.t=a de los 
recursos dis oniblec, abarcara tadas las actuaciones relacionadas 
de forma directa o indirecta con la utilisacidn y conservación de 
los recursos hldrlcoc en el Archipiélago, independientemente de la 
política, plan, programa, jurisdiccidn administrativa, régimen de 
exphotación, m origen de los recursos físicos, humanos y Einan- 
cieros involucrados en su desarrollo. Teniendo en concideracion 
que el agua es un recurso de dominio público, el Estado, el GAC, 
10s Cabildos, los CIAs, las UGZs, los Municipios, consoscios, 
empresas o particulares, no autorisardn ni estar%n autorizados a 
emprender niguna accidn que comprometa recursos econdmicas y / 6  
financieros en acciones relacionadas con los recursos hidricos, sin 
la previa comunicación a, y aprobacidn de, la DEA. La DGA tendr% 
un plazo no superior a 45 dlas (Estado), 30 dXas (GAC, Cabildo 6 
CIA), 3 semanas ( UGZ, consorcios, empresas o particulares), para 
resolver, conforme a la normativa del PHR. 

NOTA: CREO QUE ESTO NECESITA LEY DEL ESTAMI O DEL CAC. NO SE SI ES 
INCONSTITUCIONAL. 

La evaluación y priorizacibn de actuaciones se realizará en 
varias etapas: 

a) Primera. 

a. l. Todas las actuaciones serán evaluadas y priorizadas 
considerando exclusivamente los aspectos ecanbmicos, sociales y 
medioambientales. Es decir, desde el punto de vista económico se 
operara con valores reales de mercado, sin tener en cuenta precios 
sombra, subvenciones, financiaciones, tarifas especiales, 
bonificaciones, y cualesquier atras medidas que distorsionen el 
andlisis económica. 

a. 2. Todas las posibles actuaciones se conskderardn a nivel de 
previabilidad (proyectos a nivel de plan director), a efectos de 
estimacidn de costos, El PNR deberá elaborar los estudios de 
reconocimiento necesarios para poder alcanzar tal nivel de cohe- 
rencia en todas las aeiuaciones i los ':imprevistos!: no pwdran 
superar el 30 de los costos totales estimados). Salvo 
justificacidn en contrario, se asumirán los valores de reposicidn 
y gastos de mantenimiento indicados en el cuadro 11.14.1. 



CUADRO 16.14.1. 

TIPO VIDA UPIL HTENIMIENTO 
hiiios de la Inversidn 

Obras civiles 25 
Estructuras metálicas 15 
Vehículos y equipos 
mecánicos 5 
Equipos el&ctricos 18 
Equipos electronicos 5 

a.3. Los aspectos sociales y medioambientales se calculardn, 
en lo posible, a través de la evaluación de beneficias económicos 
indirectos. 

a. 4. La planificación a largo plazo (2002 y 2012) se elaborará 
d p i i ~ i i n d o  los mtitocios de ia programación dinámica, para adaptarse 
a las variaciones coyunturales de La evolucibn de la demanda. 

a.5. En decisiones excepcionalmente críticas e importantes, se 
aplicaran valoraciones de tipo multicriterio, sdlo aceptables de 
existir un amplio consenso politico y social cobre. los criterios de 
ponderacion ( en general, tales situaciones escaparcoln a las 
posibilidades de priorizaci6n1 a nivel del PHR). 

b) Segunda. Una vez obtenida una jerarquizacidn de actua- 
ciones en la primera etapa, se procederá a una revaluación de tales 
actuaciones teniendo en cuenta la disponibilidad, para cada una de 
ellas, de subvenciones, financiación, obtención de exenciones, 
apoyo de las comunidades (local yJ6 europea), agencias internacio- 
nales, organizaciones no gubernamentales, regirnenes econ¿3micos 
especiales, y, en general, cualesquier clase de apoyos que posibi- 
liten el desarrollo de la actuaeldn correspondiente. Esta reprio- 
rización de actuaciones se efectuará con apoyo en la priorización 
inicial; es decir, se proeurardn plantear y arbitrar gestiones para 
conseguir, en lo posible, mantener la priorización ideal primera. 
En el peor de los casos, corresponder6 al Estado y al GAC "bailar 
con ias más feasG. 

c) Tercera. Las actuaciones se agruparán, a nivel insular, 
por programas coordinados y coherentes, Los PMIs (integrados en 
el, y decayregadoc Scl, PHR) , npr~bzidoc por l o s  Cúncejos insulares 
de Aguas (CIAs) hasta 1993, definiran el origen y distribución de 
los recursos y apoyos por programa de actuacidn y por ente(s) eje- 
cutor (es) : Estado, GAC, CIA, Wunicipios, consorcios, empresas 





Las evaluaciones de impacto ambiental se realizaran conforme a las 
Guías Metsdol6gicas de los Organismos de la Wdmlnistraci6n Central 
y a la legislacion al efecto d e l  GAC. 

El PPIR desarrollar&, hasta 1994, normas regionales para la 
extraceidn de áridos en los cauces pGblicos y zonas de policía. 
Las normas serán revisadas cuatrienalrnente, de acuerdo con las 
nuevas informaciones acumuladas en el periodo anterior. 

15.3. Zonas urbanas. 

El PIIR elaborara, hasta 1994, una normativa de actuación sobre 
cauces y riberas en zonas urbanas. 



de 26 de j io, dc Aguas de Canarias (IAC9Q), 
tín Oficial e Canarias nQ 94 de 27 de julio de 

1990 rcgula todas las actuacioriec; cn materia de aguas en Canarias. 
La LACC(0 ". . .aspira a cerrar en Canarins un pcrlsdo pol&niico y 
difícil en materia hidr lBgEca, abriendo una nueva etapa en la que 
el agua no debe ser un obct3eulo para la cunviveneía de todas los 
canarios, c u y a s  difercnciac deben dejarse a un lado ante la tarea 
comh de ordenar y aprovechar racionalmente un recurso vital para 
todos, en cada isla con sus especificidade~.'~ 

16.2. La Dirección Ge~nex~_l de AuasA 

Según la LAC90 corresponde al GAC: 
a) El desarrolla de la legislación territorial o estatal de 

aguas. 
b) La elaboracibn del Plan Hidrol6gico de Canarias. 
c) La aprobación definitiva de los PHIs, Parciales y 

Especiales. 
d) La elaboraci6n de los programas de obras de intergs 

regional y la elevación al Gobierno de la Nación de propuestas de 
obras de interés general. 

e) La coordinación de las Administraciones Hidráulicas entre 
SI y con la Administración estatal. 

f) La coordinación de la planif icación hidrológica con la de 
ordenación territorial, econhica y dem%s que puedan repercutir 
sobre los recursos hidr&ulicos. 

g) La asistencia técnica y la alta inspección de la acti- 
vidad de los CIAs. 

h) El impulsa y fomento de las mejoras hidrológicas, asl. 
como la investigación y desarrolla tecnol6gico en esta materia. 

i) Cualesquiera otras competencias que le confíen las leyes, 
así como las que no sean atribuídas a otras entidades u 6rganoc de 
la Administración hidrbulica, sin perjuicio de lo que, en cuanto a 
la Administración insular de aguas, dispone el articulo 10, apar- 
tado h) de la LAC90. 

Aunque la LAC90 no lo especifica, se supone que el Organismo 
encargado de desarrollar estas funciones es la DGA de la COPVA. 

16.3. Los Csnsc?os Insulares de Aquas. 

Según la LAC90,  los C I W s  son entidades de derecho publico, con 
personalidad jurldicei y autonomía funcional que asumen la 
dirección, ordenacibn, planificacidn y gestión unitaria de las 
aguas en cada isla, 

Los CIAs son organismos autónomos, adscritos admlnistrativa- 
mente a los Cabildos ñnsulares, con capacidad para adquirir, 
poseer, regir y administras los bienes y derechos de su patrimonio, 





s agente5  ñnvalucrn n de 10s  recursos 
s ~ s t a r 3 n  orffjawizi~doc s t ic jn  cfe Zona. (1862) , 

agrupando Pa c c t i b n  dcl ag 
ica. ¡.as U e% alcalde del 

par cada uno de  
l o s  a l c a l d e s  n s i s t ema  r o t a t i v o .  En la UGZ estaran 
representad mente t odos  l o s  munic ip ios  total o 
parc ia lmente  l a  zonei, con  superficie a poblacibn 
s u p e r i o r  a Bac totales d e  la zona. Estardn representados 
adem$s l o s  qua, Los u s u a r i o s  p r i vados ,  l o s  grupos 
ecoldgiecss,  y l a s  empresas p a r a e s t a t a l e c ,  paragubernamenta les ,  
mixtas y p r i v a d a s ,  en proporciones a d e f i n i r  según l a s  caracteris- 
ticas de cada Zona, aprobadas p a r  e l  CIA respectivo. L o s  e s t a t u t o s  
deberEin s e r  tambi6n aprobados por  e l  C I A  y l a  X A .  La UGZ adqu i e r e  
un papel  r e l evan t e  en l a  admin i s t rac ldn  y g e s t i ó n  de sus aguas 
sub te r ráneas ,  s u p e r f i c i a l e s  i n d u s t r i a l e s ,  e n  cuanto r e c u r s o  de 
do mi ni^ p Q b l i c ~ ;  en La k~plementacidn de Pus ~ L V Y ~ C L W S  de reutiii- 
zaci6n de aguas r e s idua l e s  e n  esquemas l n t e r rnun i e ipa l e s  i n t r a z o -  
na l e s ,  y en l a s  obras de trasvase que impliquen canven ios  de expor- 
t a c ión  o importacibn de aguas con o t r a s  zonas. Corresponderá a l a  
UGZ l a  responsabi l idad d e  l a  gestión de l  agua, as1 como l a  d e f i -  
n ic ión  de t a r i f a s ,  p r e c i o s "  y cZtnones en  l a  zona,  ademlis de l a  
propuesta de declaración d e  á r e a s  de  r e s e r v a  e s p e c i a l  y t empora l ,  
de acuerdo con l a  LAC90; acf como reglamentos ,  normas y ordenanzas 
d e  la DGA y d e l  C I A  respectivo. A n i v e l  mun ic ipa l ,  l a s  UGZ juegan 
a n t e  e1 Cabildo un papel, i v a l e n t e  a l  de los C I A s  a n t e  el 
Gobierno r eg iona l .  No en to l a s  Zonas, n i  s i q u i e r a  e n  todas l a s  
islas, s e r án  indispensables  l a s  UGZ, s i e n d o  s u  c r e a c i 0 n  una p r e r r o -  
ga t i va  de l o s  munic ip ios  invalucrados .  

E l  proceso de elaboraclf jn,  q e s t i 6 n  y a e t u a l i z a c i d n  de l  PIIR e s  
una ac t i v idad  permanente y con t ínua .  Hasta un pasado muy reciente, 
e s t a s  funciones s e  encontraban centralizadas, a l  menos t e 6 r i c a -  
mente, por l o  que es hoy l a  Subdireccidn de P l a n i f i c a i ó n  de l a  
DGOH, y  e l  apoyo t e en i co  de3 Centro de Estudios Widrogr%fieos  d e l  
CEDEX. Actualmente, con la "----- ~r~ir is i ferencia  d e  func iones  a l  G Á C ,  se 
h a  producido una carenc ia  i n s t i t u c i s n a l ,  que  se ha t r a t a d o  de 
r e s o l v e r  precariamente,  toda vez que, a s u  vez, existe un proceso 
d e  t r a n s f e r e n c i a  de atribuciones d e l  GAC a l o s  Cabi ldos  y Muni- 
c i p i o s .  En r e l a c i b n  con los r ecu r sos  hfdricoc, l a  LAC90 acaba de  
cumplir s u  segundo an ive r s a r i o .  Se i n i c i a  a l a  t r a n s f e r e n c i a  de 
a t r i buc iones  de l a  DirecciBn General de Aguas ( D G A ) ,  de l a  Conse- 
jeslZa de Obras P ú b l i c a s ,  Vivienda y Aguas (COPVA), a los i n c i -  



~ ) i ~ n f i . r s  dlBAgj;, EIUT'I:J~C%) ~ L ~ Q I P  :;e m i i ~ k t i c ? ~ a ~  41111 l a  LSGA la arltiyk~a e s t r u c -  
t u r a  de 105 S ~ r v i c  i.05; P ~ ~ J ~ s c & u ~  ~ C O S  "ravin~ial~s (ISIIPas) . LOS 
pracecoc de t r a n s f c r e n c i ü ,  Estado-GA A-CXAs pueden producir 

eriodos transitar 
ScqYn l a  LAC90, l o s  a utivos de la gestibn de las 

aguas, incluyendo '313 elabo s P H I s ,  corresponde a l o s  
CñAs, nientras que las funciones normativas se entienen a nivel de 
la DGA. s i n  emba ) ) ,  dada la predominante partici- 
paci6n del Estado al GAC en los presupuestos, el papel de los 
CPA en Ba elaborae da los P H P s  5610 puede consistir actualmente 
en preparar un li actuacíoncs, cuya prlorizaci6n y progra- 
maci6n cronol6gica definitivas solo pueden ser definidas en el. PHR, 
competencia de la DGA. La mayoría de las abras en materia hidroló- 
gica son Interdependientcs en el. espacio y en el tiempo, estén 
financiadas o nb por el Estado o el GAC, por lo que la mayorla de 
las actuaciones s61o podrá ser definida en el PHR. S610 en un 
futuro por ahora remoto, cuando Pos C I A c  se hagan financieramente 
indepcnelieritcs (es decir, se autof inancien) , ectardn en candiclonec 
de elaborar sus prop ias  ~ f i x c ' ' .  A u n  acf ( A r t .  7 Q .  c) y f )  ) , los PWXs 
siempre deberdn ser aprobados por la DGA. 

La estructura final de los sesvlcios hidrAulicos en Canarias 
esta aún por definir. Esta rectructuraci6n debe perseguir el 
aIcanz9r  la m&xima funcionalid-d J eficacia; con la mayor economia 
de medios. Con la creación de los CIAs, los SHPs se hacen redun- 
dantec. Se propugna una mCtxima descentralizaci6n de todos los 
servicios, siempre que no se produzcan deseconomías de escala, 
duplicación de esfuerzos, cuperposicibn de atribuciones o desapro- 
vechamiento de recursos. 

En el caco de las islas mayores, Gran Canaria y Tenerife, es 
evidente que se justifica la existencia de sendas secretarias 
técnicas hidr$ulicas (STHGC y STHT) , insertas en los respectivos 
Consejos Hncularas del Agua, encargadas de todas las funciones de 
los actuales SIIFS, excepto l a  reallzacion de inventarioc, estudios, 
planificaciBn y definici6n de políticas hidrolBgicas, que, por 
economla de escala y operatividad técnica (ver  más adelante), 
deberán mantenerse a n i v e i  regional, sin que ello ciyriifiyue 
menoscabo alguno de la responsabilidad de gestibn y direcci6n de 
los CIAs. Las SWII estarBan dirigidas pos el. Gerente del CIA. 

Ea STH se encargarla de: - elaboracibn de estudios preliminares 
- contratación y supervisi6n de anteproyectos y proyectos - concursas de proyecto y obra 
- ~=~tfata~i'~ y runnytri r i  Ara dir-c~i~ne~ nbr;\ 

:-:-=- - contratacibn y cupervislbn de cantrales de calidad 
- contratación y supervisi6n de servicios de operacih y 

nantenigniento 
(continúa) 





3.2. E% C rxa de la instalaci6n, 
inplcmentaci6~. de l a s  reles de ghsec- 
vaciQn y contro ación cr0nlca de inven- 
tario~; elabora e estudios, prapcrracibn, actualizaciBn y 
explotaciQn de modelos; desarrollo de las funciones de planifi- 
cacidn y accsorla tecnica a los CIAs y las UGZs en las propuestas 
de polPtieas hidr016gLcas'~. 

16.5.3. Por econorslla de escala, el CEWC eataria tanbien 
encargado de la preparacidn los PHHc (integrantes del PHR) para los 
CIAs respectivos, asl como de Ia supervisión técnica de estudios, 
proyectos y direcciones de obra para los CIAs da las islas 
aienore~'~, las IIGZs, y los Servicios de Aguas Municipales (S 
municipios inferiores a 50.000 habitantes, complejos turlsticos, 
industrias, etc. Absorberla las funciones de los actuales 
Servicios Hidrdulicos en las islas menores; en las islas mayores, 
tales actuaciones deberSn ser transferidas a Pos CIAs respectivos. 

16.5.4. La tercera funci6n del CEAC residirla en asistir 
tecnicamente a las UGZs, integradas en los CIAs, en su organi- 
zaciBn y capacitacián para la operaciBn; en la elaboracibn de 
estudios locales; en la gestibn de la explotaciOn de las aguas 
subterreineas de la zona y en la definición de políticas de 
definición de cuotas, precios y tarifas. Asistird a las U G Z s  en la 
implementación de los proyectos de reutilizacidn de aguas 
residuales, su administraci6n y gestidn, así como la definiciBn de 
prorrateo de costos urbano-agrlcolas. Asistir% a las UGZs, en 
colaboracidn con el CIA, en las valoraciones para definicián de 
cdnones de exportación en actuaciones de trasvase y prorrateo de 
sus costos de inversión y explotacibn. 

16.5.4, El CEAC desarrollará también actividades de 
capacitación, formativas y docentes (en colaboracidn con la Uni- 
versidad de Canarias), en cursos internacionales especializados, 
relacionados con las técnicas del agua, especf f icas de la problema- 
tica canaria (insularldad, vulcanismo, clima, energías no conven- 
cionales, desalación, riego), El CEAC realizará también cursillos 
peri6dicos de reciclaje y actualizacih (semestrales o anuales, 



16.5.5. El CEAC se autofinanciará por la facturación de sus 
servicios al GAC, C I A s ,  UGZs, SM%, empresas y particulares, admás 
de las cubtrenciories y financiaciones de la CE y Qrgánismos Interna- 
clonaLes. Se rerjaaerira una (considerable) inversibn inicial en 
edificios, equipos e instalaciones. La DGA deber6 elaborar un 
estudio de viabilidad del CEAC, para posibilitar su paulatina 
entrada en operacign y la puesta en marcha del PHR hasta 1994 (ver 
Anejo nQ 7). 

X6.5.6. La implementacibn del CEAC deberd realizarse de 
forma progresiva, a partir de un n6cleo inicial creado por el GAC, 
a través de la COPBA y la DGA. La participacidn de los CIAs deber& 
producirse a medida que éstos se vayan creando, Se sugiere una 
participaciónn al 51 de cada uno de los C I A s  de Gran 
Canaria y Tenerife, a CXA restante, y el recto a 
prorratear entre los municipios superiores a 50.000 habitantes, 
proporcionalmente a su población (por ejemplo). La creacidn y 
desarrollo de sus divorcas secciones se irfa produciendo de acuerdo 
con las necesidades, acompafiando la instauracidn operativa de los 
CIAs y las U G Z s ,  as1 como la progresiva transferencia de funciones 
de la DGA a los mismos. 

16.7. El Sistema Informatizado de Gestión del Asua 

La complejidad y amplitud de los procesos necesarios para la 
implementación del FHR impone la utilización masiva del proceso de 
datos, programaciones, y elaboraci6n de sistemas y modelos, con 
base informatizada. La elaboraeibn y desarrolla del PHR, requiere 
la aplicación de la informática hasta sus últimas consecuencias, 
por razones de economía, en tiempo, recursos y personal, 

Actualmente, y dirf ase que momentáneamente, la tendencia en 
informática es a la organización de redes de cómputo ( L A N c ,  redes 
de área local) formadas por múltiples procesadores de pequeAa capa- 
cidad, con varios terminales cada uno, interconectados entre sí y 
a un centro principal de almacenamiento de datos, y capacidad en 



e s t e  u ~ t h o ,  si f u e r a  nccesari operaclon da al 
programa de c&Pc i n a l  t i e n e  alqu 
cidad de memarin 10s u s u a r i o s  
t i e n c n  acccso n 

do a l t a  calidad ( i m p r e s o r a  rápida, 
t e r ,  s c a n n e r )  . 

comunicacidn, capacid-  n c i a  de a c t ~ a c i o n e s ' ~ .  
Los bancos d e  d a t o s ,  a c c e s i b l e s  a  todos l o s  u s u a r i o s ,  son 

a c t u a l i z a d o s  con t inuancn te ,  a trav8c d e  c u a l q u i e r a  de l o s  termi- 
n a l e s  d e l  s i s t ema  (de  acuerdo a normas p r e s t a b l e c i d a c )  . C u a l q u i e r  
modif icac ión e s  i n t e g r a d a  a  toda l a  red. La r e d  puede e s t a r  conec- 
t a d a  por c a b l e ,  r a d i o ,  l a s e r ,  o i n f r a s r o j o s  e n  redes de &rea Local ,  
por  mbdem-fax ( l l n e a s  t e l e f b n i c a s ) ,  o, r e c i e n t e m e n t e ,  p o r  r a d i o  y 
t e l e v i s i ó n  en d i s t a n c i a s ,  e n  e s t e  caso ,  i n t e r i n s u l a r e s ,  

Las a c t u a c i o n e s  a d a s a r r o i l a r  p o r  el SIGA ser 
- te lemedida ,  telemando y t e l e c o n t r o l  e n  ti@ 
- t e l e o p e r a c i ó n  d e  s i s t e m a s  d e  a la rma  
- procesamiento,  p r e s e n t a c i 6 n  e i n t e r p r e t a c i o n  de d a t o s  - a c t u a l i z a c i ó n  permanente de  i n v e n t a r i o s  
- admin i s t r ac ión ,  c o n t a b i l i d a d ,  nóminas, f a c t u r a c i B n  
- procesamiento d e  l a  documentaci6n de c o n c e s i o n e s ,  p e r m i s o s ,  

mul tas ,  canciones ,  etc.  - r e v i s i ó n  y n n B l i s i s  de los  d a t a s ,  e l i m i n a c i ó n  de e r r o r e s  y 
e l a b o r a c i ó n  de series e i n v e n t a r i o s  o f i c i a l e s  d e f i n i t i v o s  

- d e t e c c i ó n  de  f a l l o s  y l agunas  y e l  red imenc ionamien to  d e  
l a s  s i s t e m a s  y r e d e s  de  inforrnacion y p e s q u i s a  de d a t o s  

- elabcsracidn de e s t u d i o s  p a r a  d e f i n i c i d n  d e  o b j e t i v o s ,  
metas,  p l a n e s  y programas; p o l i t i c a s  de p r e c i o s ,  c u o t a s ,  t a r i f a s  y 
cdnones - preparac i6n  y operac ión  de modelos d e  s i m u l a c i b n ,  macroeco- 
ndrnicos, a q r í c a l a s  bajo  r i e g a ,  h i d r g u l i c o s ,  h i d r o l ó g i c o s ,  h id rogeo-  
l d g i c o s ,  r e d e s  d e  t r a n s p o r t e ,  r e d e s  de d i s t r i b u c i ó n  y a l c a n t a -  
r i l l a d o ,  modelos d e  g e s t i b n ,  s i s t e m a  g e o g r d f i c o s  ( G I S )  - preparac ión  d e  normas, p r o c e d i m i e n t o s  de o p e r a c i d n ,  
t i p i f i c a c i c j n  de  e s t r u c t u r a s  e i n s t a l a c i o n e s ,  n o r m a l i z a c i ó n  d e  
m a t e r i a l e s  e insumos 

- p r e s e n t a c i ó n  grCif i c a  y e l a b o r a c i 6 n  de p u b l i c a c i o n e s l  
manuales, mapas, c a r t e l e s ,  f o l l e t o s  d i v u l g a t i v o s ,  campafias de 
p u b l i c i d a d ,  etc, 

( c o n t i n ú a )  





A % .  SISTEMA DE TARIFAS UR BIJA5 SEGWtI NIVELES DE CONS 

Al-l. atos de entrada. 

La metodolo a requiere, como datos de entrada: 

a) Correlacibn entro niveles de consumo de agua por hogar y 
rentas, en la poblacidn considerada. Ambas son relativamente 
f%ciles de obtener, con base en las facturaciones por contador y 
las declaraciones de renta. Se trata de obtener tan 8610 una 
aproxirnacibn, con niveles medios de renta; es decir, basta con 
obtener una muestra representativa de la poblaclbn. 

b) DistribuciBn de los hogares de la poblacion objetivo, 
por niveles de renta. 

c) Coef icienites de volumen facturado a volumen servido, y 
coeficiente de pérdidas en las redes de distribucidn y alcantaril 
lado. 

d) Clasificación de las hogares (pos zonas, tipo de 
edificación, etc) conforme a una cierta valoracian (valor 
catastral, impuestos, etc.) 

A 1 . 2 .  Definición de bloques. 

El abastecimiento de agua es un servicio a la sociedad. En 
condiciones ideales, todos los ciudadanos deben tener derecho a 
unos volúmenes mfnimos, considerados indispensables para mantener 
niveles adecuados de salud e higiene. En cierto modo, este consu 
mo mfnimo constituye un ahorra para la sociedad en su conjunto, en 
gastos de Seguridad Social, prevencibn de epidemias, Es evidente 
que, por debajo de ciertos escalones de renta, no es posible 
pretender consumos minimos adecuados, a los precios normales. Se 
debe definir por lo tanto un primer bloque minimo de consumo, a un 
precio simbólico (indispensable para evitar el despilfarro y cubrir 
los gastos administrativos de fecturacian). Por ejemplo, se 
podrían considerar los siguientes bloques, hasta 1996: 

a! Primer bloque: BO mjhé~gar/mes 
b) Segundo bloque: 15 m3/hsgar/mes 
c) Tercer bloque: 15 m3/hogar/mec 
d) Cuarto bloque: Exceso sobre 4 0  n3/hogar/mes 

-La suma de los dos primeros bloques corresponder% a las 
dotaciones por habitante y dfa mínimas previstas para 1996, para la 
familia de tamaRo medio regional. 

-La suma de los tres primeros bloqíues (en el ejemplo, 
40 m') corresponderd a las previsiones 8yaltasFt de la demanda urbana. 



Los bloques p r i  
anaccslan invar aumentar 
ualmcnte el ter- 

A1.3. Definicidn de tarifas. 

Para el c lculo de tarifas, se tewdrdn en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

a) Las tarifas deben servir para cubrir todos los gastos del 
servicio do aguas urbano, incluyendo la amortización de las insta 
laciones, adquisición del agua, gastos de gectiBn, operacitm, 
mantenimiento, transporte, dopusacibn, vertido ytratamiento de los 
vertidos, manos los ingresos de venta de aguas tratadas a terceros. 

b Para el cdlculo de tarifas, se incluirí8n los costos 
ocasionados por pérdidas en la red y consumos no facturados. 
De esta forma, la entidad administradora del agua tendrá que: 

-Subir los precios del agua, con el consiguiente problema 
polltico 

-Tratar dentro de  su orden interno da prioridades, de 
disminuir las perdidas 

-Aumentar la facturaei6n y disminuir el fraude 

c) Como se ha indicado anteriormente, la tarifa social 
mlnima (prevista para impedir el despilfarro), equivaldria a los 
gastos administrativos de lectura y facturacidn. 

d) La tarifa del segundo bloque será equivalente el precio 
medio de explotación, calculado segUn se indica en A1.3.a). 

e) Las tarifas de los bloques siguientes inclulrdn la 
compensación para absorber el déficit de la tarifa social. Tbngase 
en cuenta que todos los usuarios reciben el primer bloque a precio 
social y no existe ttobligaciBn~ de gastar más agua. 

f) La tercera y cuarta tarifas se incrementardn 
porcentajes iguales, en r e l a c i 8 n  con la segunda y tercera, respec- 
tivamente. De esta forma, la Eijacidn de tarifas quedarla comple- 
tamente determinada. 

Los mismos criterios pueden aplicarse a1 turismo y a1 sector 
industrial y de servicias, can lo cual se simplifican sencible- 
mente los procesos burscráticos, El lujo o el despilfarro quedan 
automáticamente penalizados. A mayores dotaciones, mayor partici- 
paci6n en los gastos comunes, y disminucian de las tarifas infe- 
riores, Es tambih interés de la entidad suministradora conseguir 
los m8ximos consumos y i a  m l n i m a  estac ioñai idad,  



ue teraer e n  c\~er"ua ue La infraestructura del servicio 
tiene quci estar prevista para el 

consumo mSxlm enbs, existe el problema de 1a 
estacionalida urísticas y de las viviendas de 
fines de s facturación Inima, segGn la 
tipificaci n A 1 .  . Dicha facturaciejn 
básica reiXnima (inexistente en las hogares tísoocialesn), sería 
equivalente a un coeficiente a definir, en base a los Sndices da 
ocupacidn, y a los gastos fijos de exphotacidn (amortizaciBn, 
mantenimiento, personal fijo gastos generales), incluyendo loa 
costos de posibles cuotas fijas o reservas do agua. El coeficiente 
as2 definido se aplicarfa a 10s volúmenes te6ricos minimos de 
consumo, según La tipificación de hogares. 

A l . 5 .  C%lculo de Pac tarifas. 

Una vez definidos los bloques y los niveles de consuma medio 
en relacidn con la renta, se calcularan los consumos por bloque 
para cada estrato de población. Evidentemente, el. consumo total 
deberá coincidir con los consumos registradcs. Según los cacos, 
ser6 posible identificar consumos por zonas y correlaeionarlos con 
niveles de renta, para una mejor cstratificacidn de la poblaciBn. 
Las tarifas se ajustarán, con los criterios expuestos en A1.3. para 
alcanzar los niveles de facturación requeridos. 

241.6. Ambito de aplicaciBn. 

Cada entidad suministradora tendra sus propias tarifas, aunque 
el procedimiento de ctilculo deberd ser normativo para todo el 
Archipielago, La definicien de tarifas de agua no debe ser un tema 
politizable, sino gerenciaí. 

A1.7. Ejemplo. 

A título ilustrativo, se expone un ejemplo hipotético de 
cálculo de tarifas (cuadro Al. 1 - ) , 

Se supone como poblaci6n aquella con nivel de renta 
familiar inferior a 50,008 ptac,fmes (30 dfe la poblacidn abast 
ecida) . 







CUADRO Al. 1. 

SISTEMA DE FACTURACION 

CONSUMO POR BLOQUES 

INGRESOS DISTR. DOTAC. 50 75 2 7 5 

MilR/fam. POBL. l /hxd m3/m m3/m m3/m 

TARIFA , R / r n 3 . :  5 70 135 

II PRECIO MEDIO, 

11 l )  La f a c t u r a c i ó n  real en P t a s . ,  s e  ob t i ene  mult i -  

I p l i c a n d o  estos v a l o r e s  por  l a  población t o t a l .  



ANEJO 2 

PRIORIZACION DE PROYECTOS. 

A2.1. Introducción. 

Los métodos de evaluación económico-financieros de 
proyectos son perfectamente v5lidos cuando estos generan una 
corriente de ingresos con base en los precios de mercado. Sin 
embargo, cuando se trata de servicios, más o menos subvencionados 
y/ó financiados en términos blandos, la com~aracibn de unas 
actuaciones con otras, a efectos de establecer un orden de 
prioridades, no es posible, puesto que no se han definido 
previamente los ingresos. 

En cambio, es posible calcular el precio del producto, a una 
determinada tasa de interés (la tasa de interés utilizada se 
convierte en la tasa interna de retorno del proyecto, aplicando el 
precio calculado). Normalmente, tratando de homogeneizar los 
elementos de juicio, se debe de utilizar la tasa de interés ,, - 
bancario (es decir, el coste del dinero), ya que tasas mas bajas E 

perfiitirim c ~ l ~ c a r  l o s  f m d w  en l e s  merczdns f inanc ie ros  y 
obtener el correspondiente margen de beneficio (costo de n - - 

m 

oportunidad del dinero). De hecho, éste es uno de los milagros de O 

E 

los panes y los peces que utilizan muchas Administraciones. E 
2 

En el caso de protección de avenidas, el método es diferente. - E 

Es posible calcular la tasa interna de retorno de un proyecto, si 
se pueden estimar los daños ocasionables por avenidas con 

3 

- 
diferentes probabilidades de ocurrencia, incluyendo los daños a - 

0 
m 

personasIg. También es necesario estimar las plusvalías generadas E 

por la ejecución del proyecto. O 

De esta forma, se tendrá de un lado una priorizacidn de n 

proyectos de agua servida según tarifas de agua (de menor a mayor), - E 

y por el otro, una priorización de proyectos de protección segGn la 
a 

2 

TIR (de mayor a menor), con limite inferior la tasa de interés n n 

n 

bancaria. 
Si el volumen de proyectos resultante excede la previsión de 3 

O 

disponibilidades presupuestarias, cabe 'tsubirlt la tasa de interés 
bancaria, con lo cual. yüedardn eiiminadüs proyectos  de ayüas 

l9  L a  valoracion de l o s  daños a personas t i e n e  que se r  t raducida  en 
términos económicoe, con aux i l i o  de t a b l a s  ac tua r i a l e s  y c r i t e r i o s  soc i a l e s .  Un 
e s tud io  d e l  Banco Mundial sobre l a s  inundaciones de Recife, Bras i l ,  en l o s  años 
60, l l e g ó  a l a  conclusión de que l a  pérdida de vidas humanas e n  poblaciones 
marginales e r a  un "beneficio"!! E l  proyecto fui5 rechazado como inviab le .  



servidas por salirse del mercado, y proyectos de protección con TIR 
inferiores a la nueva tasa. En el caso poco probable de que no se 
alcancen las disponibilidades presupuestarias, será necesario 
buscar otros proyectos o reformular los existentes, para  pasar la 
Ivprueba del ácido1I. 

A 2 . 2 .  Precio del m3. de agua servido. 

Sean Vk,~, Vk,! t. Vk,21 . 1 V, ,o., , v,, los volGmenes anuales de 
agua servidos (captacion, regulación, abastecimiento, depu-racibn, 
desalación, distribución, alcantarillado, tratamiento, emisario,  
reutilización, etc. ) por una Actuación A,. El precio p, del m3. 
servido será: 

En donde: 

1 Inversión actuali~ada~~ inicial la Actuación %t'  

n : Vida útil de  la Actuación 
1 ,  inversión realizada en el año "ivl (ampliaciones, 

reposición de equipos, instalaciones, etc.) 
e :  Gastos de explotación realizados en el año 
r, : Tasa d e  interés del dinero 
V i  Volumen anual servido en el año 

A 2 . 3 .  Riesgos catastróficos. 

Sean Dp,, Dp,, . . . . Dp ,,,, Dp,, los daAos ocasionados por un 
evento catastrófico (inundación, avenida, etc.) con probabili-dades 
anuales p,, p2, . . . . P,,,.~, pnt, de ocurrencia . La avenida de 
probabilidad 100 % será el caudal minino de cequia; evidentemente, 
a partir de cierta probabilidad anuai de ocurrencia, los  UaAos 
correspondientes serán nulos. 

En general, la función daños/probabilidades ser6 una 
línea quebrada, inclusive con saltos bruscos. 

Ar, 

"" E s  d e c i r ,  a l  comienzo de i a  operac ión  d e l  proyeeko. si. 13 i;repsrsci&fi 
d e l  p royec to ,  l i c i t a c i ó n  y cons t rucc ión  de l a  ob ra  ha r eque r ido  un p e r í o d o  de  
"m"años, con g a s t o s  gh.,, gh.,+,, . . . .gk,, g4.,, se tendrá: 

Muy a menudo se ignoran  l a s  ( f u n e s t a s )  consecuencias economico- f inanc ie ras  
de la i r n + - i t U d  adminietrut-ia. 





En un año dado, el valor I1esperadov de los daños, o el 
riesgo probable, sera: 

Durante la vida útil del proyecto ("nU años), el daño total 
esperado, actualizado al año inicial de operación de la obra, con 
tasa de interés tlrlt, será: 

D = V x [(1 + r), - l]/(l + r)% r C 43 

Si el costo actualizado [ver nota ( z ) ] ,  es 1, y la obra 
generara unas plusvalias U,, U .  . U ,-,, U,! (negativas si son 
gastos o costos de explotación) durante la vida del proyecto, la 
tasa interna de retorno (TIR) del proyecto será el valor de Itr1' tal 
que se verifique: 

A 2 . 4 .  Interpretación de resultados. 

Se debe utilizar la misma tasa de interés en todos los 
proyectos, a efectos de priorización. Debe hacerse un andlisis de 
sensibilidad a las variaciones de la tasa de interés, dado que esta 
fluctGa en el tiempo, siguiendo las coyunturas económicas mundial 
y nacional. El tipo de interés puede alterar las prioridades del 
Plan (tasas de interés bajo favorecen las inversiones de larga vida 
útil, como las infraestructuras civiles, y penalizan instalaciones 
de escasa inversión inicial, aunque tengan altos costos de 
operación y / ó  renovación de equipos). 

Se tendrd así una primera priorización, por Programas, 
basada exclusivamente en criterios económicos, con una visiejn 
global de lo que seria el Plan en condiciones ideales. 

Este primer Plan permite definir, por comparación con los 
precios actuales, limites 11razonablesf12' a las actuaciones 
consideradas. Ningún proyecto deberá ser aprobado si no pasa esta 
llpr-pbl á~id~ll 

2' La d e f i n i c i d n  de  "razonables"  con métodos econométricoa r e q u i e r a  una 
informacidn e s t a d í s t i c a  macro y microecondmica i n e x i s t e n t e .  



Se deberá reformular el proyecto, en magnitud, fases, plazos, 
alternativas, tecnologlas, etc., antes de su eliminación 
üefinitiva". 

Determinado tipo de actuaciones son apoyadas por las 
Instituciones y Organismos financiadores del Plan, a través de sus 
respectivas pollticas de subvenciones e incentivos. Se calcularán 
las TIR correspondientes, con las tarifas calculadas en la etapa 
anterior, pero considerando ahora: 

i) las subvenciones como ingresos del proyecto; 
ii) las exenciones fiscales se deducirán de los gastos 

del proyecto, asi como todo otro tipo de bene- 
f icios ; 

iii) se utilizarán los tipos de interés disponibles para 
cada proyectou. 

De esta forma, todos los proyectos son medidos por un rasero 
comGn, la TIR~~, independientemente del programa a que pertenezcan. 
De hecho, se incorporan asi las prioridades marcadas por los esta- 
mento~ politicos, reflejadas en los mecanismos de subvenciones, 
exenciones fiscales, tipos de interés preferenciales y otras 
prebendas y canonjías. El resultado es el Plan ~idrológico defi- 
nitivo a nivel técnico, económico, financiero, social y medioam- 
biental. La alteración de prioridades pasa desde aqui a ser ya un 
asunto político, 

22 En general, la justificación de proyectos "sociales' no resiste un somero adlisis, ni se mantienen mucho tiempo. i o i  cecursoi, 
siemptc escasos, deben dirigirse a las inversiones produciivasen thninos econ6micor, financicmr, sociales y medioambienhlei. Muchas 
veces, como en el caso de los países de la península arábiga, cabe ptcguntane si no es más rentable subvencionar directamente s laa poblaciones 
involucradas para su reasentaniicnio, en vez de embarcarse en problemálicos y faraónicos proyectos do "deramllo". Muchas vccei, lo Único 
que se consigue es mantener el subdesarmllo, muchas veces unido a situaciones de explo@sión e injusiicias sociales flor jeques si viven en 
Marbella). 

-7 

"' Si existen varias fuentes de financiación para el mismo programa, ee 
seleccionará el primer proyecto del programa y se utilizará todo el capital 
disponible a la menor tasa de interés; si fuera insuficiente, se recurrir5 al 
capital de menor tipo de intergs siguiente disponible y así sucesivamente. A 
efectos de cálculo de la TIR, se utilizar3 para cada proyecto la tasa de intergs 
media ponderada de las diferentes fuentes de financiación utilizadas (siempre que 
las instituciones financiadoras no obliguen a prorratear sus respectiva6 
financiaciones entre diferentes tipos de proyectos pre-identificados a dedo). 

24 E s t u  r r l e c r i h n  f invnc icra  ay~UarP en generol a z u i x t r ~ i r  fibras 
faraónicas, tan favorecidas por el MOPT y los organismos internacionales. Es m&s 
fdcil administrar una obra faraónica que multiples actuaciones menores manejadas 
localmente. Los planes hidrológicos son más sencillos, aunque se pierda 
flexibilidad y capacidad de reaccidn. 



ANEJO 3 

SISTEMA DE PRORRATEO DE COSTOS DE REUTILIZACION Y DESALACION DE 
AGUA ENTRE LOS CONSUMOS URBANO-TURISTICO Y EL AGRICOLA. 

A3.1. Politica de  recios al productor de asua. 

El agua procede exclusivamente de pozos y/ó galerías, con un 
precio de venta al consumidor, p,. Los ingresos del productor, 1, 
por ventas de agua, se descomponen según la fórmula siguiente: 

1 = p,x V, = (a, + o + b ) x V, [ 11 

En donde: 
a,: costos unitarios de amortización por m3. 
o : costos de operación por m3. 
b : beneficio por m3. 
VI: Volumen total extraido anualmente, en m3. 

Los beneficios totales del productor serán: 

Una reducción de las extracciones, a un volumen anual 
V2 < VI, supone una reducción de los beneficios totales del 
productor. Si se desea mantener los beneficios, se deber6 
establecer un nuevo precio, p,, 

A efectos de simplificación (aunque el problema puede tratarse 
sin recurrir a ella) consideramos que los gastos de amortización de 
las inversiones (prácticamente nulas en los últimos cinco o diez 
años), son iguales en los dos casos; así como que las economías de 
escala son despreciables, por lo que los costos unitarios de 
amortización y operación no varían. Entonces: 

- (a, + o) x V2 -t b X VI P2X v2 - 

Eliminando (a, + o) entre [l] y [ 3 ] ,  se obtiene: 

que sería por tanto el nuevo precio del agua. 

A3.2. Reutilización de asuas residuales. 

Se trata de mejorar la situación actual con la reutilización 
de aguas residuales en riego, y la desalinización para 
abastecimiento urbano, reduciendo asX las extracciones 
subterráneas. 



Consideramos las demandas urbanas, U, y las agrícolas, A, como 
sendas fracciones fl y (1 - f )  del volumen total extraído; es 
decir: 

A = (1 - E,) x V, C 61 

Una vez implantado el sistema de reutilización y, eventual- 
mente, el de desalación, se mantienen las mismas demandas. Se 
tendrá : 

En donde: 
f, : fracción del volumen total, extraido para uso 

urbano 
V, : Volumen total extraído del acuifero 
S : Volumen desalado 
v : coeficiente de vertido urbano 
R : Vertido directo al mar 
r : coeficiente de tratamiento y transporte de 

aguas tratadas 

Sólo se producirán vertidos (caso 18aB8), cuando TODA la 
demanda agrícola esté satisfecha con aguas tratadas, es decir que: 

R > O sólo cuando U x v x r > A Val 

En este caso: 



Si no hay vertidos (caso l1bIt), se tendrd que: 

En cualquier caso, se supone que el Sector Agrícola no 
está en condiciones de pagar los elevados costos de la desalación, 
por lo que nunca se desalará más agua de la que exije la demanda 
urbana. Por lo tanto, siempre se cumplirá la condicih: 

Los costos totales de las demandas agrícolas y urbanas, 
CA y CU, en las dos situaciones (sin y con reutilizacián), serdn: 

CU, = p,x U + p3x v x U [151 

En donde: 
p, : precio del vertido urbano 
p, : precio de la desalación 
p, : precio de la reutilización 
d : coeficiente urbano de atribución de costos de 

reutilización de vertidos (prorrateo), 

Se intenta mantener invariables los costos gara el aqri- 
10 cuál dejaria de ser posible en casos extremos (p.e. 

muy bajas extracciones manteniendo los beneficios al productor). 

25 E s  evidente  que s e  pueden establecer  o t r a s  condiciones; por ejemplo, que 
e l  prec io  a g r í c o l a  disminuva en un porcentaje f i j o  (de  forma que no disminuya 
e l  prec io  urbano s i n  desa lac i6n) .  E l  procedimiento de cá lcu lo  no v a r í a .  



Se tendrd entonces: 

De donde se obtiene, según los casos I1att y ttbll, respec- 
tivamente: 

El nuevo precio urbano del m3. suministrado, p,, inclu- 
yendo abastecimiento de aguas subterráneas y desaladas, más la 
parte prorrateada de vertidos, tratamiento y reutilización, ser&: 

En algunos casos, especialmente si no hay desalaciiin, 
puede ocurrir que el nuevo precio urbano sea inferior al actual. 
En tal situación (caso I1c1l), lo lógico seria favorecer al agri- 
cultor, manteniendo el precio urbano invariable. Se tendría 
entonces : 

A 3 . 3 .  Criterios para el dimensionamiento. 

Tal como se ha enfocado el problema, manteniendo los bene- 
ficios al productor de agua y los precios al agricultor, son los 
consumidores urbano, turístico e industrial los que absorben el 
incremento de costos debido a la reutilización y a la desalación. 
El incremento de costo! oC, será: 



El beneficio obtenido por la colectividad puede calcularse por 
dos métodos: 

a) Suponiendo que la colectividad "compratt el agua para 
mantenerla en el acuifero. El ahorro de agua, vH, 
a su valor inicial de mercado (antes de la 
actuación), será: 

El punto de equilibrio se obtiene igualando los 
costos a los beneficios: 

oc = YH ~ 5 a 1  
O sea: 

b) Como el valor actual, W(,,,,,, de los beneficios 
ambientales anuales de la disminución de la explo- 
tación o de la recuperación de las reservas subte- 
rráneas. En este caso, el punto de equilibrio se 
obtiene haciendo: 

Es decir: 

Las fórmulas [26a] Ó [26b] definen el precio limite para el sumi- 
nistro urbano. Aunque el método b) es teóricamente menos adecuado, 
define con suficiente aproximación el limite m6ximo recomendable 
para la desalación. 



A 3 . 4 .  Ejemplo 

A título de ilustración, se presenta un estudio hipotético de 
la repercusión en los precios de consumo urbano, con diferentes 
capacidades de desalación, y cómo repercute la reutilizacidn en la 
disminución de las extracciones de aguas subterráneas (cuadros 
nos. 1 y 2, páginas siguientes). El precio medio al agricultor se 
mantiene constante, excepto cuando disminuyen drásticamente las 
extracciones. El precio agrícola del agua tratada es, como máximo, 
igual al precio inicial del agua alumbrada. 

La extraccibn de aguas subterrsneas decrece con la reuti- 
lización de los vertidos. Sin desalación, las extracciones caen 
(en el ejemplo del cuadro no. 2) más del 20%. La desalación 
aumenta indudablemente los precios urbanos (si se mantienen los 
agricolas constantes), pero permite reducir las extracciones sin 
periuicio para el productor. 

El productor Ge agua, ademgs de mantener sus beneficios 
directos, obtiene otros indirectos, al prolongar la vida de sus 
alumbramientos debido a la disminución de las extracciones. A muy 
largo plazo, se beneficiará también de la lenta recuperación de los 
acuif eros. 

En el ejemplo, la planta de desalación es Nrentable" para la 
colectividad con un volumen hasta del 15 % de las extracciones ini- 
ciales (balance nulo). 









CUADRO No. A3.1. 

11 PRORRATEO DE COSTOS DE REUTILIZACION Y DESALACION 1 
11 ENTRE CONSUMO URBANO Y CONSUMO AGRICOLA. 
Hipótesis: 

1. Demandas constantes. 

2. Se mantienen los beneficios del productor de agua. 

3. Se trata de mantener inalterado el precio al aqricultor. 

4. No se considera variacih en la calidad del ama. 

Ej emplo: I I 

Precio m3.vertido: 1 20.00 IPrecioertrac.futura: 1 36.93 

DATOS 

Precio m3. extraído: 

Precio m3. desalado: 

Precio m3.tratado: 1 40,OO 1 Coef.futuro uso urbano: 1 0,439 
I I 1 

RESULTADOS 

Coef. act .uso urb. : 1 0,400 1 Precio urbano futuro: 1 58,03 

30,OO 

120,OO 

I 

Extracción actual: 

Desalación futura: 

Precio urb. actual1: 

Extracción futura: 

- 

Coef.vert.urbano: 

coef.tratamiento: 

Benef.productor: 

42,OO 

68,40 

100,OO 

10,OO 

1)Incluyendo el costo del vertido 

0,600 

0,900 

50,00% 

Consumo urbano: 

Consumo aqrícola: 

Coef. prorrateo urbano: 

Incremento de precio: 

Prec.agric.agua tratada: 

Precio agric.futuro: 

Vertidos : 

Balance: 

40,OO 

60,OO 

0,602 

38,17% 

17,68 

30,OO 

O, O0 

-3,07 



CUADRO No. 3.2. 
x 

PRORRATEO DE COSTOS DE REUTILIZACION ENTRE CONSUMOS 
I Il 

URBANO Y AGRICOLA. DEMANDA TOTAL CONSTANTE. ! 
I I I I I H 

Parámetros : 1 
I I II 

Extracción actual: 1 100,OO 1 precio m3.extraído: 
Prec.rn3.desalado: 

Precio m3. tratado: 1 40,OO 1 C0ef.trat.y transp.: 
1 I 

Precio m3. vertido: 

120,OO 

Vertidos : 1 

Precio m3.urbano: 

1 1 I 

20,OO 

Coef.actua1 urbano: 

Coef.vertido: 

0,40 1 Benef. productor: 

Resultados: 1 
Desal. 

Futura 

I 1 1 1 1 

Extrac. 

Futura 

Precio Futuro 

Extrac. 1 Urbano 

Aumento 

Prec.Ur. 

Precio Agríc. 

reutil. 1 medio Balan- 



ANEJO 4 

POLITICA DE TRASVASES 

A 4 . 1 .  In t roducción 

Aunque e l  problema d e  l o s  t r a s v a s e s  e n t r e  cuencas s u p e r f i -  
c i a l e s  apenas e x i s t e  en e l  Archipiélago,  s e  p lan tea  ya en T e n e r i f e  
e n t r e  zonas h id rogeo lóg icas ,  desde e l  Noroeste y e l  E s t e  h a c i a  e l  
Sur d e  l a  I s l a .  Posiblemente, también en Gran Canaria.  Se 
de f i nen ,  a cont inuacibn,  l a s  d i r e c t r i c e s  para  l a  d e f i n i c i ó n  de  
t r a s v a s e s  e n t r e  d i v e r s a s  zonas h idrogeológicas ,  o cuencas s u p e r f i -  
c i a l e s ,  a s í  como e l  es tab lec imien to  d e l  cánon d e  t r a s v a s e .  

A 4 . 2 .  C r i t e r i o s  b5s icos  

Se t r a t a  de d e f i n i r  c r i t e r i o s  económicos que j u s t i f i q u e n  l a  
cons t rucc ión  de obras  d e  t r a sva se ,  y l a  d i s t r i b u c i ó n  d e  s u s  bene- 
f i c i o s  e n t r e  zonas d e  consumo y de producción. 

Se  p a r t e  d e l  p r i n c i p i o  de que e l  agua e s  un dominio pbb l i co ,  
yque l aAdmin i s t r a c ión  (Estado,  Autonomía, cab i ldo ,  Municipio) t r a t a  
demaximizarlosbeneficiosde s u e x p l o t a c i ó n e n b i e n d e l a  comunidad, 
a n i v e l  nacional .  

En e l  Archipié lago,  s a l v o  casos muy p a r t i c u l a r e s ,  se debe 
cons ide r a r  que l o s  t r a s v a s e s  se r e a l i z a n  dn ica  y exclusivamente con 
f i n e s  de u t i l i z a c i b n  a g r i c o l a ,  una vez agotadas l a s  p o s i b i l i d a d e s  
de  r e u t i l i z a c i ó n  de aguas r e s i d u a l e s .  

Se en t iende  que e l  consumidor urbano (munic ip ios) ,  i n d u s t r i a l  
y / ó  t u r í s t i c o  de l a  zona exportadora t i enen  condiciones de pagar  a l  
productor  de  agua t a r i f a s  i g u a l e s  o super io res  a l a s  que é s t e  pud ie ra  
conseguir  con e l  t r a s v a s e .  Por o t r a  p a r t e ,  siempre que se estén 
s o b r e x ~ l o t a n d o  l o s  a c u i f e r o s ,  es d e c i r ,  que l a  explotac ión supere  
a 15s r e c z r q ~ s ,  i,c se deben scttvrizar trasvases para  abas tec imien to  
urbano, i n d u s t r i a l  b t u r i s t i c o .  



A l o s  n i v e l e s  t ecno lóg icos  y d e  n i v e l  d e  v ida  a c t u a l ,  y  dada 
e l  e scaso  impacto d e l  c o s t e  d e l  agua en e l  producto f i n a l  i n d u s t r i a l  
o  en l a  c e s t a  de  l a  compra d ~ m i S s t i c a ~ ~ ,  e l  t r a t a m i e n t o  de  aguas 
r e s i d u a l e s ,  l a  desa lac ión  de  a g u a m a r i n a y l a r e u t i l i z a c i ó n  e n r i e g o ,  
es p r i o r i t a r i a  f r e n t e  a  l o s  t r a s v a s e s .  

A e f e c t o s  de  t r a s v a s e ,  s e  cons idera  a l  agua como una m a t e r i a  
prima, cuya ext racc iónpuede ser condicionada a u n  cánon de expor tac ión 
por  p a r t e  del  e n t e  soberano (en e s t e  caso e l  Municipio o Municipios 
d e  l a  Zona d e  e x t r a c c i ó n ) ,  pa ra  indemnizar a  l a  zona expor tadora  de  
l o s  b e n e f i c i o s  d i r e c t o s  e i n d i r e c t o s  causados por  l a  expor tac ión .  

Sean A ,  A .  , A A y B B . .  . . , B B ,  l a s  s e r i e s  
de  p royec tos  de  regad io  s u s c e p t i b l e s  de  d e s a r r o l l a r s e  en l a  Zona 
p roduc to ra  de agua "An y l a  Zona consumidora de  agua t t B u ,  r e s p e c t i v a -  
mente. Sea H,,i e l  volumen a n u a l  de  agua consumido por el p royec to  
f i i "  de la zona KJG (J = A ,  B j  ; HA y H, i o s  voiúmenes t o t a i e s  cie 
agua a consumir por  l o s  proyectos  a  d e s a r r o l l a r  en l a s  zonas "At1 Y 
" B n ,  respect ivamente .  

Se t e n d r á :  

s i endo  H e l  volumen t o t a l  d i s p o n i b l e .  
Dado que, en l a  so lución f i n a l ,  s ó l o  se const ru i rán  "ql1 proyectos  

en l a  zona "An (q 5 k)  y "su proyectos en  l a  zona "Bu (S I m ) ,  se 
t e n d r á  que: 

HA, = O para i > q ; HBj = O pa ra  j > s 

26 Se entiende que debe e x i s t i r  una p o l í t i c a  de t a r i f a s  progresivas,  que 
incent ive  e l  uso de l  agua en l o s  es tratosdepoblac idndebajos ingresos .  Sedeberd 
g z r m t i z a r  cnmín imo  (por ejemplo: 50 ls./hab.xdLa 6 7,5m3!hooarxmes)~ con t a r i f a s  
poco más que simbólicas, pero que eviten e l  comercio del  agua. Se requieren estudios 
de consumo de cada población, para que l a  entidad suministradora absorba en sus 
t a r i f a s  todos l o s  gastos  de explotación, incluyendo lo s  r iegos pGblicos y l a s  
perdidas en l a s  redes. 



El precio actual de venta del agua en la zona "Al1 es pA, y el 
precio unitario del transporte de "Al1 a "Bu de un volumen anual de 
agua "HB1' es pT, (en general, el costo unitario de transporte disminuye 
proporcionalmente al volumen anual transportado; esta economía de 
escala es importante en conducciones hidráulicas). 

El precio final del agua en la zona I1B1' será, por lo tanto: 

pBHB = a x pA + pTHh+ C C 4 3  
siendo: 

a : coeficiente de variación del precio del agua al 
productor en la zona "B1' ( a  > l ) .  

C : &non de agua a recibir por la comunidad I8Alt Por 
la exportación de agua. 

Con el precio pA, los llku proyectos de la zona I1Al1 tienen tasas 
internas de retorno (TIR) , i,, 2 iA2 2. . .1 i*_t.! 2 iAt . Se sobreentiende 
que al calcular las respectivas TIR, se han tenido en cuenta los 
perjuicios medioambientales producidos por la explotación de cada 
proyecto. 

A continuación, ser6 posible definir las TIR i,,, i,,,i,,. . . . , 
i,,, i,, de, respectivamente, la no-utilización de los recursos 
hídricos sobrantes de: 

U, : no ejecutar ningún proyecto; 
u1 : ejecutar sólo A,; 
U, : ejecutar A, m6s A,; ..................*............. 

: ejecutar A, hasta Ak-,, inclusive; 
U, : ejecutar A, hasta A,, inclusive; 

calculando los beneficios medioambientales. Evidentemente, iAj> iuj, 
puesto que la ejecución de los proyectos A, hasta Aj inclusive, es 
más beneficiosa que ejecutar A, hasta Aj-, . - - - m r n  3 - 7 -- !!-al - - - - - - -A- -  a- 1 - ---, ciali ,,- --,,: ,, A, ,,.,, . 

LdS L I K  ue ~ u s  I I I - -  p í  u y e ~ j ~ w a  ue: la bulla U , bu11 ~ L C ~ A U J  UF: ayua. 

.-...-.-<-. i 
r s ~ a i ~ .  inHBi t insB2 2.. .> i,,,! 2 El calculo de las TIR debe 
considerar los daños medioambientales ocasionados en la zona "A" por 
la detracción de caudales. 



Es t a s  TIR son d i f e r e n t e s  para  cada v a l o r  d e l  volumen t o t a l  
t r a svasado ,  H,; e s  d e c i r  que s e r a  necesa r io  c a l cu l a r :  

+utw., pa ra  Hn= HUI 
~ u u D ~ , *  r ~ D H B ~ J  pa ra  H13= H ~ l +  H ~ z  ............................................*......*.**....*........... 
+DHDl,m-1 f, i D ~ ~ 2 , m 1  1 ., i 1 3 t ~ B ~ - l , r y t  para H ~ l +  H ~ 2 + *  + HJ3m-l 

l ~ ~ I l l , m r  l I I ~ D 2 , r n  t ' 1 l ~ ~ t l m - l , r n r  l ~ ~ ~ m , m  para H ~ =  H13iS H ~ 2 + *  * +  H h l +  H ~ t n  

Se da por  supuesto que l o s  proyectos de  l a  zona I1Bw son m6s 
r e n t a b l e s  que l o s  de l a  zona " A u ,  considerando inc luso  l o s  c o s t o s  
de  t r a n s p o r t e  y l o s  p e r j u i c i o s  ocasionados en " A u .  

En ambas Zonas, s ó l o  se considerarán  proyectos cuya T I R  s e a  
s u p e r i o r  a  una t a s a  de  i n t e r e s  bás ica  de r e f e r e n c i a  (p .e . ,  dos puntos  
por  encima d e  l a  comercial  banca r i a ) .  

Para  cada v a l o r  de l 8 s l 1 ,  número de proyectos a  d e s a r r o l l a r  en 
l a  Zona I1Bn ( S  S m) es pos ib l e  d e f i n i r  qué número I1qu d e  p royec tos  
se d e s a r r o l l a r í a n  en l a  Zona ItAt1 ( q  S k ) :  aque l los  con T I R  i g u a l  o 
s u p e r i o r  a l a  d e l  proyecto B,, es d e c i r :  

De e s t a  forma, s e  d e f i n e  " q ( s ) I t ;  es d e c i r ,  cu61 sería e l  Último 
proyecto  A, a d e s a r r o l l a r  en l a  zona "A1', en función de "su. 

Según que HA(q) + H , ( s )  s e a  mayor ó menor que H,  habrá  que 
d i s m i n ~ i r ó a u m e n t a r ~ ~ s ~ ~ ,  respect ivamnete,  h a s t a a l c a n z a r l a s o l u c i 6 n  
óptima pa r a  e l  conjunto d e l  pa i s :  

S i n  embargo, l a  Zona I1Al1 queda per judicada ,  por cuanto deja de  
d e s a r r o l l a r  k - qproyec tos  beneficiosos,  cuyos valores  netos  a c t u a l e s  

T r X  t 7 ñ  X1.A X A m m < r  -1 ~ ~ v m m ~ i - ~ v  ,>m n ~ % , A = . l  U 
auli v f i q + l ,  v f i q + 2  , e, . ., , v n k - 1 ,  '/Akm ou=iuuca CiApwL LwiL wk1 w U w w w A  A q r  

p i e r d e  l o s  beneficios de l ano -exp lo t ac ión  d e l o s  recursos  r e s t a n t e s ,  
U,,, con un v a l o r  a c t u a l  VUk. En conjunto,  son unos ingresos  que  deja 
de p e r c i b i r  l a  comunidad de l a  Zona ItAt1,  debido a l a  exportaciBn del 
3 r i 1 7 3  uy uu . 



Por lo tanto, el cánon minimo llC1l, a cobrar por m3. , será: 

siendo: 
ni : vida Útil del proyecto llBitl 
r : tasa de interés con que se calcularon los valores 

actuales, VA,,,, de los proyectos A,+i 

A4.4. Ventai as e inconvenientes 

a) El método suministra una herramienta técnica neutral 
para definir una polltica de trasvases, persiguiendo la optimización 
de la explotación de los recursos hldricos, como recurso de dominio 
público. 

b) sin embargo, al apoyarse en tasas de interés fluctu- 
antes, la definición del cánon es variable en el tiempo. Puede recu- 
rrirse a fijar una tasa básica fija, en valores monetarios constantes, 
actualizando el cánon con la inflación. 

c) Es obligado un estudio exhaustivo de todos los proyectos 
de potenciales de la zona exportadora I1Att, por lo menos a nivel de 
Anteproyecto, además delos no-proyectos, I1Utt, con diferentes grados 
de trasvase. Hay que definir también al mismo nivel todos los 
proyectos de la zona importadora I1B1l que aspiren al trasvase. 

d) Es necesario realizar una cuantificación económica 
coherente, homogéneaycomparable, delos beneficios ydaños indirectos 
e intangibles de todos los proyectos considerados. 

e) Las oscilaciones de los mercados, la introducción de 
nuevas tecnologlas en el futuro (p.e., variedades resistentes a las 
heladas, invernaderos más económicos) puede favorecer a nuevos 
proyectos en la zona tlA1l, o hacer menos viables proyectos de la zona 
1 1 ~ 1 1 ,  no considerados a la hora de decidir la ejecución de obras de 
envergadura, de larga vida útil, En cualquier caso, estas 
consideraciones son válidas para cualquier tipo de actuación a futuro, 
por lo que, llevándolas a sus Gltimas consecuencias, significaría 
la paralización de las inversiones de cualquier tipo. 

27 A nivel de proyecto, se debe tratar de realizar las obras por fases, 
siempre que sea posible. En general, los sobrecostos de la fase inicial, conside- 
rsndn 1i posibilidad de expansiones futuras, son p e p e ñ i n  cnmp-radna con nhr=a 
"de una vez". El problema es burocrático: la incertidumbre de conseguir los recursoe 
a tiempo, a la hora de ejecutar las etapas siguientes (pocos políticos gustan de 
continuar actuaciones y segundas fases de obras iniciadas por sus antecesores, 
a veces de diferente partido). Prudentemente, el tecnócrata tiende a aplicar 
instintivamente el "más vale pájaro en mano.. .". 



A 4 . 5 .  Consideraciones finales 

La decisióny autorización del trasvase, corresponde al Consejo 
Insular del Agua. La definición del cánon obedece a criterios pura- 
mente económico-financieros, suponiendo que es posible conseguir una 
valoración adecuada de beneficios indirectos eintangibles, incluyendo 
los medioambientales. 

Sin embargo, el valor del coeficiente "aM,  de mayoración del 
precio del agua para su venta en la zona PIB1vr depende exclusivamente 
de los productores de agua en la zona ItAu y de sus consumidores en 
la zona l1BU. El coeficiente llans, a SU vez, define las TIR de los 
proyectos B,,,,,, y,por lo tanto, el valor de q'sl' y vPqlq". 

De alguna forma, productores de agua en la zona 'PAn' Y 
consumidores de agua en la zona I1R1l deberán garantizar el abasteci- 
miento y consumo a los volúmenes, calj-dades y precios establecidos, 
durante toda la vida útil de la obra de trasvase. La condición es 

m 
D 

que las extracciones no superen a las recargas, E 
7 - 
L ~ S  obras de irasvase, por cuenta G e l  Estario, ia Autonomía o n - 

el consejo Insular de Aguas, noesttinjustificadas si los productores 
estsn agotando las reservas fósiles, con variaci6n en el tiempo de E 
calidades de agua, volúmenes y precios de producción. S E 

= 





OBRA DE TRASVASE 

t precio unitu iio X costo de la obm 



ANEJO 5 

CALIDAD DE AGUAS 

A 5 . 1 .  Introducción 
l 

La explotación de aguas f ó s i l e s  y l a  i n t r u s i ó n  marina,  conse- 
cuencia de l a  sobrexplotación, plantean c r e c i e n t e s  d i f i c u l t a d e s ,  tan+ 
para l a  p o b l a c i h  como para  e l  r i e g o  y l a  i n d u s t r i a .  Se t r a t a  de 
evaluar con c r i t e r i o s  económicos c u a n t i t a t i v o s ,  l a s  d i f e r e n t e s  a c t i a -  
c iones  pos ib les  para r e s o l v e r  e l  problema d e  l a  b a j a  c a l i d a d  d e l  agua 
y esbozar p o l l t i c a s  de  mezcla d e  c a l i d a d e s .  

A 5 . 2 .  Sal inidad y Salobridad 
m 

Tanto para el  consumo urbano, como p a r a  e l  r i e g o ,  hay que ! 
d i s t i n g u i r  dos t i p o s  p r i n c i p a l e s  de  s a l i n i d a d ,  p o r  s u  o r i g e n ,  La E 

sa lobr idad  ae i a s  aguas r ó s i l e s  s e  d i s t i n g u e  p o r  s u  a l t o  contenido  
de bicarbonatos y s u l f a t o s ;  l a  s a l i n i d a d  producida por  l a  I n t r u s i ó n  

E marina e s  a l t a  en c lo ru ros .  Sin embargo, a  e f e c t o s  de  l a  metodología 
2 propuesta,  no e s  necesar io  e s t a  d i s t i n c i ó n ,  aunque s i  s e  r e q u i e r e  e 

para l a  de f in ic ión  de l o s  parámetros.  En cada c a s o ,  s e  deberá  d e t e r d  
= 

minar cuá l  o cuá les  son l a s  s a l e s  que superan  L o s  l i m i t e s  de po tab i -  3 

l idad ( su l fa tos ,  bicarbonatos,  c loruros.  e t c .  ) ; el  c á l c u l o  se a p l i c a r á  % 
a l  r e spec t ivo  par6metro. I E 

La calobridad t e r r e s t r e  puede s e r  generada d e  dos formas d i f e -  O 

r e n t e s :  n 

a )  E l  lavado por aguas d e  inf  i l ' t r a c i ó n  s u p e r f i c i a l ,  b i e n  de - E 

rocas volc6nicas  f r e s c a s ,  de a l t o  contenido de s a l e s ,  o  b i e n  de yac i -  a l 

mientos sa lobres ,  e n  un periodo (h idrogeológico)  r e c i e n t e .  En e s t e  
caso l a s  extracciones pueden s e r  i g u a l e s  o i n f e r i o r e s  a l a  r e c a r g a ;  

0 

manteniéndose l a  sa lobr idad  y l o s  volfimenes e x t r a i d o s  sens ib lemente  2 
e s t a b l e s .  Puede admit i r se  tambien una s o b r e x p l o t a c i ó n  e c o l ó g i c a 2 ~  
~ ~ . l ~ r ~ d ~ ,  crin a ~ m e n t - , ~  g r s d r ? ~ l  ( 2  l a rgv  p l u z e )  de la cul=bliidü& y 
rebajamiento ( l e n t o )  de l o s  n i v e l e s  p iezornét r icos .  . 

b)  Por ex t racc ión  de aguas f ó s i l e s ,  cuya s a l o b r i d a d  proviene  
de l a  e s t r a t i f i c a c i ó n  por densidad de l a s  r e s e r v a s  subterriSneas,  ,,en 
t i P m p  geol6rjic0, Fn e s t e  caro,  la rohrexplotaciSn p r o d ~ c o  el -y--'í. afln+'i- 

miento de l a s  reservas  f ó s i l e s ,  con c r e c i e n t e  degradación  de l a  
c a l i d a d d e l a g u a e  importante r educc iónde  l o s n i v e l e s p i e z o m é t r i c o s .  

*' Si,brcxpIoliición ecológica: ciisndo la  rccnrgri c" iiikrioi. a la dcscnqa 

-81- 



Normalmente implica una intensa actividad de reperforaciones y aper tura  
denuevospozos y / ó g a l e r í a s ,  con incremento p r o g r e s i v o  d e l o s  c o s t o s  
de ext racc ión .  

En algunos casos,  como, por ejemplo, l a  e x i s t e n c i a  d e  e d i f  i d o s  
volc6nicos con acui feros  semiconfinados, d e  permeabi l idad  v e r t i c a l  
predominante, l o s  dos t i p o s  de sa lobr idad  pueden superponerse  s i n  
solución de  continuidad, especialmente en l o s  ejes e s t r u c t u r a l e s  de  
l a s  i s l a s .  

. . 
A 5 . 3 .  Consumo humano 

. . 

A5.3.1. Importación de  agua 

E l  aumento de sa lobr idad  en l a  zona se ha producido a  l o  
l a r g o d e l  t iempopor unas ex t racc iones  anua les  c r e c i e n t e s ,  s u p e r i o r e s  
a l a  recarga  anual media e n  un v a l o r  E,, s u s c e p t i b l e  de ser es t imadas  ,, 

en l a  zona, con base en e l  balance h i d r i c o .  E 

Sea S , ;  el limite aceptable de c a l i n i d a d  en a l  agua d e  consumo 
humano. Se considera una can t idad ,  X i ,  de agua salobre del o r i g e n  n - 

m 

I q i u ,  que t i e n e  un contenido en s a l e s ,  si, s u p e r i o r  a S,. 
O 

E 

Será necesar io mezclar la  con un c a n t i d a d  de agua Yj, importada E 
2 

d e l  origen i l j t l ,  de s a l i n i d a d  S,, i n f e r i o r  a  S,, p a r a  poder la  u t i l i z a r  E 

e n  e l  abasto de agua po tab le .  3 

Para mantener l a  c a l i d a d  en e l  l i m i t e  a c e p t a b l e ,  se tendr6:  - 
0 
m 

i 11  
E 

X,x si+ Yjx s,= ( Xi+ Y,) x S,  O 

E s  d e c i r ,  que  l a  r e l a c i ó n  de l a  mezcla, a ,  d e  agua "mejor que n 

E 

e l  l i m i t e f v  a  agua "peor q u e  e l  l imi te1\  t e n d r a  que ser: a 

n 

[ 2 1  a¡,,= Yj/ X, = ( S,- S,) / ( S,- sj) 
n 
n 

3 

A efectos d e l  a n á l i s i s ,  se supone l a  demanda c o n s t a n t e :  
O 

E s  dec i r :  



E l  p rec io ,  p,, d e l  agua se rv ida  s e r á :  

s iendo : 
P i : p r e c i o  d e l  agua de  o r i g e n  I l i 1 I  

p  j : p r e c i o  d e l  agua de  o r i g e n  I 1 j N  

Con e l l o ,  l a  explotación "iH, de aguas s a l o b r e s  disminuye en 
un volumen equivalente  a l  importado: 

x,= U - yj C 73 

I 
Si, a pesar  de ello continúa la sobrexp lo tac ión  del acuifero, l a  ,, 

sa lobr idad  si cont inuar5 aumentando (aunque a r i t m o  menor) , e s  decir, E 

e l  v a l o r  de (si-S,) en l a  icjualdad [ 2 1  y : por l o  t a n t o ,  l a s  importa- 
c iones desde I q  jI1, con cos tos  c r e c i e n t e s  para  e l  consumidor. ' 1 

n - 
m 

Con e l l o ,  disminuyen l o s  volúmenes de e x t r a c c i ó n ,  Xi, aurnentahdo 
O E 

l o s  cos tos  de l a  ex t racc ión  ( y  por c o n s i g u i e n t e ,  e l  p r e c i o ,  pf9) ,! S E 
has ta  que,  a l  menos teóricamente,  l l e g a s e  e l  punto  en que se estab'i- - E 

lizarfia l a  salobridad. Desgraciadamente, e s t e  proceso de  recuperación [ 
d e l  acu í fe ro  t i e n e  una f u e r t e  h i s t é r e s i s ,  además de p r o d u c i r s e  en  
tiempo hidroqeológico30, probablemente remoto p a r a  las generac iones  - 

0 
m 

venideras.  E 
N '1 

s i n  embargo, a n t e  l a  subida de l o s  p r e c i o s ,  es muy pos ib le '  que 
se alcance mucho antes  e l  punto de sobrexp lo tac ión  socieconómi,ca, n 

e s  d e c i r ,  e l  punto enque  e x i s t a n  a l t e r n a t i v a s m b s  favorables, cuando a E 

s e  ve r i f ique :  n 

n 
n 

C 81 p,X ( Xi+ E,) -i- p,X Yj= PkX U 3 

O 

siendo lllcll una nueva a l t e r n a t i v a  de abas to ,  con s a l i n i d a d  S, y precio  
p,, e s  d e c i r :  

pi= [ pkx ( 8,-  a,) - PJX ( 8.- 80) 1 / [ 80- sj+ ( f l i -  sj) x Ei/ U 1 [ 101 

E l  va lor  d e l  p rec io  p, en l a  ecuacion [lo] sera por l o  t a n t o  
e l  prec io  tope a  l a s  ex t racc iones  en 

29 Al niiiiiciiinr In iiiipoi1n:i6n dcsdc "j", bnunil,iCii podriln variar la snliiiidnd, g, y cl precio, p,. 



A5.3.2. Desalación 

En e s t e  caco, s ó l o  e x i s t e  un or igen d e l  agua ,  d e l  que se extrae 
una cant idad X, = U ,  para  e l  consumo urbano, d e  s a l i n i d a d  S , ,  s u p e r i o r  

. a l a  admisible ,  S,. 

La i n s t a l a c i ó n  de una p l a n t a  desa lobradora ,  p a r a  r e d u c i r  l a  
salobridad al. n ive l  S,, con rendimiento r, < 1, aumenta l a s  ex t racc iones  
a X,,, t a l e s  que: 

Se supone que l a  sa lobr idad  e s t á  aunentando debido  a l a  sobre-  
explotación E, d e l  acu í fe ro .  L a  p l a n t a  d e s a l o b r a d o r a  aumenta l a  
sobrexplotación has ta  un v a l o r  E,, t a l  que: ,, 

D 

- 

E l  incremento de salobridad se produce por una extracción continua 
- 
m 
O 

E 
super ior  a l a  recarga en un v a l o r  E,, s u p e r i o r  aL d é f i c i t  i n i c i a l  ; 
en un va lo r  oE, t a l  que: - E 

OE = E, - E,= U x ( 1 - r,) / r, 

Como consecuencia, s e  producirá. un aumento s e n s i b l e  de sa lobr idad  E 

en l a s  aguas e x t r a í d a s ,  adenás de un mayor descenso  de  l o s  n i v e l e s  O 

piezométricos.  En un c o r t o  p lazo ,  e l  p r e c i o  de  e x t r a c c i ó n  a l c a n z a r 6  
en genera l  s u p e r i o r  a l  a n t e r i o r ,  p, .  E un nuevo v a l o r ,  p,, 

El prec io  a l  consumidor, p,°, s e r á :  
a 

n - 

PL* = I P2f ~ 8 )  / r1 1133 3 

O 

siendo p, y p, l o s  p r e c i o s  de l a  e x t r a c c i ó n  y e l  desalobr,ado, 
respectivamente. I 

La ganancia socio-ambiental  de  mantener ese volumen en el. acudfero  
s e r í a :  



Por lo tanto, el precio socioeconómico real que paga el colectivo. 
social será: 

Dado quecon el incrementode la salobridadde las aguas extraidas 
aumenta el precio de la depuración, p,, y disminuye el rendimiento 
de la planta, r,, se desencadena asl. un proceso espiral. ~reci~ente: 
aumento de la salobridad 4 disminución del rendimiento de la planta 
-+ aumento de las extracciones -+ aumento de la salobridad, etc. ¿a 
evolución de la situación puede llevar a una acelerada fuga hacia 

m 

adelante, de ampliación de instalaciones, redirnensionamien.1=0~ e 
incremento de costos, de consecuencias impredecibles. A la hora de E 

tomar decisiones, sólo un modeio üigitai hidrogeoi6gico dinamlco n 

espacio-temporal, adecuadamente calibrado, podría simularla evolución - O m 

futura y establecer con cierta aproximación la vida títi1 de la planta, E E 

los costos de explotación ylas consecuencias cuali'tativas ypiezome- S E 

tricas en el acuifero3'. 
En acuif eros ecológicamente sobrexplotados, es evidente que el 3 

desalobrado es sólo una solución transitoria, en casos de auténtica - O 

emergencia, dando tiempo a la implementación de alternativas m6s 
m 

E 

viables. O 

Por el contrario, en acuíferos salobres no sobrexplotados n 

ecológicamente, el procedimiento puede ser altamente competitivo frente E 

ala desalaciónmarina otrasvases de otras zonas. sin embargo, antes a 

de comprometerse con actuaciones de importancia, se recomienda la n n 

simulación en modelos digitales espacio-temporales del acuifero,, 
n 

debidamente calibrados. 3 O 

31 I,uli tlificiii'uilcs, cl cauto y loa p l ~ i s  iriviilucrudos en lo cnlibrncl6ti de talcv riiodrloa s61o sc justifican e n  eircuuslnncina exeepciannlerr. 



A5.4.1. Agua d e  l avado  y p o l i t i c a  de p r e c i o s .  

E l  r i e g o  con aguas s a l o b r e s  produce l a  s a l i n i z a c i ó n  p r o g r e s i v a  
d e l  s u e l o ,  h a s t a  impedir  e l  d e s a r r o l l o  d e  l a s  p l a n t a s .  P a r a  e v i t a r l o ,  
e s  n e c e s a r i o  aumentar l a  d o t a c i ó n  de agua ,  u t i l i z a d a  p a r a  e l  lmlavado 'g  
d e l  s u e l o .  

Para  e l  c á l c u l o  d e l  agua de  l avado ,  se u t i l i z a  l a  fó rmula :  

donde : 
Ti : neces idad  de  agua d e  l a v a d o ,  u t i l i z a n d o  

agua de o r i g e n  'Ci'" 
nrnn . ,,,,,,C.,,,,,: .,,, f z, ,,&-,,: - 1  .Y-i b r r ,  . ~ Z V Q ~ U L L ~ I I ~ ~ A L  ablvl l  ~ U L ~ = I I L . L ~ J -  UCL 

c u l t i v o  q t ~ g m  

p U : l l u v i a  d t i l  o ef ectiva3* 
'i : conduc t iv idad  eléctr ica de l  agua I g i ' @  

f : e f i c i e n c i a  d e  l a v a d o  ( s e g ú n  t i p o  de sue lo j  
Se : conduc t iv idad  e léc t r ica  d e l  e s t r a t o  

s a t u r a d o  de s u e l o  
E 

La demanda r e a l  d e  agua di ,  en  f u n c i ó n  de l a  s a l i n i d a d  ( e n ,  este1 O 

caso  l a  conduc t iv idad  e l éc t r i ca ) ,  si, y l a  demanda t e ó r i c a  )(sin, n 

, I I  n eces idad  de  agua de l a v a d o ) ,  d,, s e r á :  E 

En g e n e r a l ,  d, es una f u n c i ó n  de (ETP,-P,) , p o r  l o  que [18 J .  'se 3 O 

puede e x p r e s a r  también: 



Haciendo : 

la expresión [19] queda: 

que equivale a: 

da= di / g ( s , )  

m 

Dado que g(s,) > 1 para si> so, es evidente que el agua "itl "encojePt 
E de volumen para su aplicación en el campo. l 

El lavado tiene un efecto secundario perjudicial, producido por n 

el. arrastre de sales que retornan al acuifero, muy superior al de 
- 
m 
O 

E 
los riegos con aguas llnorrnalessl. Aproximadamente, se puede suponer S E 

que la escorrentia del riego que s e  infiltra, ei, coincide con el E 

agua de lavado, es decir: 
3 

L231  ei = d,- do - O 
m 

E 

La cantidad unitaria de sales infiltradas al acuífero, ti, ser&: O 

n 

C241 E ti= S , X  d,- sox do 
a 

La salinidad del vertido ser6: n n 

ti/ ei = ( six di- sox d,) / ( di-do) [253 
3 
O 

: ! *  , 
El incremento de salinidad de la escorrentría del r i e g ~ , ~  en 

relación con la salobridad del acuifero s e r á :  



S i  s e  t r a t a  de comparar, o  e s t a b l e c e r  p r e c i o s  r e l a t i v o s  e n t r e  
dos t i p o s  de agua para r i e g o  ( i  = 1, 2 ) , hay que  c o n s i d e r a r  l a  d i f e -  
renc ia  de dotaciones necesa r i a s  en cada caso ,  además d e l  p e r j u i c i o  
ecologico d i f e r e n c i a l  e n t r e  l a s  dos a l t e r n a t i v a s ,  , .  

s iendo p,y p2 l o s  p r e c i o s  u n i t a r i o s  c o r r e s p o n d i e n t e s ,  e l  cos to '  
por unidad de c u l t i v o  s e r á ,  en cada caso: 

La d i fe renc ia  de p e r j u i c i o  ecológico se puede v a l o r a r  como e l  
ahorro de extracción de una a l t e r n a t i v a  a  otra, va lo rada  a l  p r e c i o  
de l a  mayor ext racc ión;  e s  d e c i r :  

m 

Estos dos va lores  deben s e r  igua les ;  es d e c i r :  , 

E 

c, -t (d , -  d,) x pi = c2 

E sust i tuyendo en [30] l o s  v a l o r e s  de  [ 2 2 ]  y [ S 9 1  : S E 

E 

E311 pi/ P2= g ( ~ 2 )  / [ 2 x  SI) - g(s2) 1 3 

La fórmula permite e s t a b l e c e r  una d i f e r e n c i a c i b n  aproximada &e f 
prec ios  s e g h  cal idad de agua, por  zona o subzona. La aproximación e 
será  mayor, cuanto mejor s e  conozcan, experimentalmente; los Par6metrOs 
agrocl imáticos y edafológicos d e  cada zona y c u l t i v o .  Una juseif  i- 
caciónm6s de l a  perentoria  necesidad d e l a s  e s t a c i o n e s  experimentales. :  

n 

E 
a 

A 5 . 4 - 1 .  Importación. n n 

E l  aumento de sa lobr idad  en  l a  zona "iql se ha producido a 10 2 
largo de l  tiempo por unas extracciones anuales  s u p e r i o r e s  a l a  recarga  
anual media en un va lo r  E,, s u s c e p t i b l e  cie ser e s t i n i d o  en la zona, 
con base en  e l  balance h i d r i c o .  

Sea  d,, l a  dotación normal u n i t a r i a  ( p . e .  $ . / h a . ) ,  es de&i r ,  
s i n  necesidad ae agua de l avado ,  para un c u l t i v o  y zíilria determii?adüs. 
Debido a  l a  sobrexplotación,  a l  aumentar la conduct iv idad  aumenta 
l a  demanda (s i  s e  mantienen l o s  mismos c u l t i v o s  y procedimientos 
ag r l co las )  , en necesidades de  agua pa ra  lavado.  Como consecuencia ,  
aumentan i a s  exlracciulies y la. degradación dzl ucuZfrr9, e n  un pr&esc 
análogo a l  de l a s  desalobradoras ,  h a s t a  l l e g a r  a l a  sobrexplotac$.ón 
económica, en que s e  p lan tea  l a  importación de  aguas  de  mejor c a l i d a d .  



S e  cons ide ra  una c a n t i d a d ,  X,, de agua s a l o b r e  de l  o r i g e n  ltion I 

que t i e n e  una conduc t iv idad ,  si y p r e c i o  pi. S e r 6  n e c e s a r i o  m e z c l a r l a , ,  
con un c a n t i d a d  de agua Y,, impor tada  del o r i g e n  O 1 j  , de c o n d u c t i v i d a d  i 
si y p r e c i o  pj, pa ra  u t i l i z a r l a  e n  r i e g o .  S e  supone  que se  man t i enen  
l o s  mismos t i p o s  d e  c u l t i v o  y l a  m i s m a  s u p e r f i c i e  c u l t i v a d a ,  "S1" , o 

t 1 

La demanda t o t a l ,  en  agua 8spurau (que  no n e c e s i t a  lavado33) ;' 
s e r á  : 

S e  t e n d r á  que ( fórmula  [ 2 2 3 ) :  

E s  d e c i r ,  que e l  agua importada  s e r á :  

E l  nuevo p r e c i o ,  p i j ,  ser&: 

pi,j= ( pix xi+ pjx Yj) / ( Xi+ Yj) C341 

E l  punto de  s o b r e x p l o t a c i ó n  socio-económica ,  es  d e c i r ,  e l  .punto' ,  
eri  que l a  importac ión sea más v e n t a j o s a  que c o n t i n u a r  con  l a s  extrac-;  
c i o n e s ,  desde e l  punto  de v i s t a  d e l  c o l e c t i v o  s o c i a l ,  será cuando 
se v e r i f i q u e :  

es d e c i r :  

PIS pix ( g ( s , )  -'- Ei/ S  x do) / g(sj)  C361 

En p r i n c i p i o ,  l a  s o l u c i ó n  óptima es de t o d o  o nada ,  seg& 
p, s e a  i n f e r i o r  ó s u p e r i o r  a l  v a l o r  c a l c u l a d o  en  [ 3 6 ] .  S i n  embargo,:, 
l a  r e l a c i ó n  impor tac i6n /ex t racc iÓn depende d e l  g r a d i e n t e  de ' l as  
func iones  g ( s )  Y de l a  v a r i a c i ó n  de  l o s  p r e c i o s ;  es decir, de3+kq5 
a f e c t a  e l  incremento de  l a s  e x t r a c c i o n e s  a l a  s a l o b r i d a d ,  d a d o , q u e l  
el. aumento de  s a l o b r i d a d  e x i g e  m C i s  agua d e  Lavado, p o r  l o  que  aumentpn 
l a s  ex t racc iones ,  e t c .  y s u  r epe rcus ión  e n  l a  r e d i s t r i b u c i ó n  de cos,tes.,, 
Un enfoque dinámico d e l  tema excede e l  alcance del presente trabajo,., l l  . 

'j3 Tciíricriiiiciile, siciiiprc w iieccsitn uguii de luvodo, piiwtu qiic g(s) iiiincu es nulu. 

-89-  



A5.4.2.Desalación 

En p r i n c i p i o ,  parece  q u e l a d e s a l a c i ó n n o t i e n e  s e n t i d o  aplicada 
al r i e g o ,  den t ro  de  c i e r t o s  l i m i t e s ,  dado que e l  r iego es p o s i b l e  
con aguas moderadamente s a l o b r e s ,  aumentando e l  agua de l avado .  Es 
c l a r o  que e l  lavado t i e n e  también uri l i m i t e ;  l a  f u n c i ó n  "g(s) In  
(ecuación 1171 ) t i e n d e  a i n f i n i t o  cuando l a  c o n d u c t i v i d a d  del. agua 
s e a p r o x i m a a l  d o b l e d e  l a  c o n d u c t i v i d a d d e l e s t r a t o  s a t u r a d o d e  sue lo  
(aunque parece  que se r i e g a n  palmeras en Israel con  agua de mar). 
En a lgunos casos ,  s e  puede c o n s i d e r a r  e l  d e s a l o b r a d o  pa ra  mezcla con 
aguas de peor c a l i d a d  (ecuac ión  [ 3 3 ]  ) , l o  c u a l  p e r m i t e  c o n t i n u a r  
aumentando e l  grado de sob rexp lo t ac ión  del a c u í f e r o ,  siempre que  xia 
s e  conic;iderenlosperjuiciosmedioanibientales.  D i f i c i l m e n t e  l o s  c o s t o s  
r e a l e s  (ver A6.3.2. ) pueden j u s t i f i c a r  r i e g o s  que r e q u i e r a n  
desa lobrado ,  en Canar ias .  



ANEJO 6 

JUSTIFICACION DE LAS ACTUACIONES DE MEJORA DE LAS REDES DE AGUAS 
RESIDUALES EN LAS ISLAS CANARIAS. 

AG. 1. Introducción. 

E l  t r a t a m i e n t o  y l a  r e u t i l i z a c i ó n  en r i e g o  de las aguas  
r e s i d u a l e s  urbanas ha s i d o  impuesto po r  l a  Comunidad Europea en l a s  
zonas cos t e r a s .  En Canarias,  e s t a  imposición debería h a c e r s e  extensiva 
a l a  t o t a l i d a d  de l a  s u p e r f i c i e  a r c h i p e l a g i c a ,  dado e l  riesgo d e 1  
contaminaci6n qulmica y biológica de los acuiferos, en genera1:muy ,, 

perrneables. La s i t u a c i ó n  es m 5 s  g r ave  donde e l  u s o  humano i g u a l a ,  D 

E o i n c l u s o  ya supera  a l  consumo ag r í co l a3<  Se trata de definir ' ,s 'a , ,  
con t inuac ión  una p o l í t i c a  de s e l e c c i ó n  de a c t u a c i o n e s  paraI,,lan n - 

dismii~ución de l a s  pérdidas  en  l a  r e d  de  c a p t a c i ó n  de aguas  r e s i d u a l e s : '  = m 
O 

E Los o b j e t i v o s  p r i n c i p a l e s  son l a  reducc ion  de  las e x t r a c c i o n e s  p a r a  E 
2 usos  a g r l c o l a s  y I . a d i s m i n u c i ó n d e  l a  contaminac ión  d e l o s  aculferos. 
= E 

34 Para l a  contaminación a g r í c o l a  véase A n e j o  nQ 5. 



A6.2. Condiciones I n i c i a l e s .  - 

Se suponen l a s  s i g u i e n t e s  bases  d e  p a r t i d a :  

a )  Exis te  una s i t u a c i ó n  d e  sobreexp lo tac ión  d e l  a c u i f  ero3'. 

b) E s  obligado e l  t r a t amien to  de  las  aguas r e s i d u a l e s  para 
s u  r e u t i l i z a c i ó n  e n  r i e g o  y no e x i s t e n  v e r t i d o s  a l  mar. 

c )  E l  cos to  de l a s  mejoras en l a  r e d  d e  aguas  r e s i d u a l e s  debe 
s e r  absorbido por l o s  b e n e f i c i a r i o s  d i r e c t o s  ( c i u d a d a n o s ) ,  e 
i n d i r e c t o s  ( a g r i c u l t o r e s )  3 6 .  

d)  Se u t i l i z a n  costos r e a l e s ;  e s  d e c i r ,  l o s  p r e c i o s  ca lculados  
corresponden a l a  t o t a l  amortización de l a s  a c t u a c i o n e s ,  a l a s  ,, 

t a s a s  de i n t e r é s  comercial ,  Subvenciones a fondo pe rd ido ,  E 

préstamos blandos, e x e n c i o n e s f i s c a l e s ,  o c o n c e s i o n e s p o l í t i c a s  
pueden a l t e r a r  l o s  p rec ios  o f i c i a l e s .  n - 

m 
O 

E 

e )  E l  p rec io  de venta  d e l  agua t r a t a d a  a 1  a g r i c u l t o r  es un S E 

prec io  " interno" a l  cisterna consumidor, por l o  que no n e c e s i t a  E 

s e r  considerado. 
3 

f )  La disminución de l a s  ex t racc iones  es un b e n e f i c i o  p a r a  - 
0 
m 

e l  co lec t ivo  s o c i a l ,  s i n  que e l l o  deba p e r j u d i c a r  a ,  Los E 

productores de agua a c t u a l e s .  Se t r a t a  por  l o  t a n t o  d e  mantener O 

l o s  benef ic ios  t o t a l e s  de l o s  p roduc to res  de agua, aGn cuando, n 

E s e  reduzcan l a s  ex t racc iones  y l a  f a c t u r a c i ó n  bruta, a 

3 S ~ o b r e e x ~ l o t a c i 6 n  d e l  acu í fe ro .  S e  en t iende  en términoa f í e i c p a  y econ6-hiCq~;  ' ,  
conjuntamente. Un c i e r t o  caudal  de  exp lo t ac ión ,  e n  régimen permanente ,   provoca'^ 
un descenao q u e  t i e n d e  a  una e e t a b i l i d a d  a e i n t ó t i c a  e n  t é r m i n o s  crono-geolbgicos;  
a  ef ec toa  p rdc t i cos  ( humanoe) , s e  e s t a b i l i z a  en  un p e r i o d o  r e l a t i v a - m e n t e  c o r t o ,  
0~ no s e  e s t á n  e x p i o ~ a n d o  Las r e s e r v a s  ióeiies, c o m o  ocur re  e n  ia mayoría de l a e  
~ a r i a r i a s .  La sobreexplotación aocioeconÓrnica s e  p roduce  cuando l o a  c o s t o s  :de, 

roducci6n y l a s  degradaciones de  l a  c a l i d a d  del agua y d e l  medio-ambiente no: 
icanzan " t a s a s  i n t e r n a s  de r e t o r n o "  a c e p t a b l e s  p a r a  l a  soc i edad  e n  s u  con jun to .  
ib r ia  q u e  evaluar en d e t a l l e  ha s t a  c[u& punto Eon j u s t i f i c a b l e s  socio-econ6micamerite 
28ceneos del t e r r e n o  o r i g i n a i  n a s t a  de doce metros ,  en  el. V a l l e  d e  San ~oa9uinr ,  
1 ~ a l i f o r n i a ,  por ejemplo. No pa rece  que Los Angeles  sea hoy un modelo de: 
.sarro110 recomendable para  nadie  

36 Ver Anejo nQ 2 ,  Sistema de P ro r r a t eo .  



A5.3.1. Precio a c t u a l .  

E l  p rec io  a c t u a l ,  p, ,  del agua a l  consumidor d e b e r i a  ser:: 
7 

siendo: 
Pci : p r e c i o  u n i t a r i o  d e l  agua e x t r a í d a  
Vt : c o e f i c i e n t e  de e f i c i e n c i a  d e l  v e r t i d o  ,de 

aguas r e s i d u a l e s  ( inc luyendo el consumo 
humano) 

Pti : p r e c i o  u n i t a r i o  d e l  t r a t a m i e n t o  y t r a n s p o r t e  
para r e u t i l i z a c i ó n  en  riego ,, 

E l  va lor  de p,, s e  debe haber c a l c u l a d o  cegGn l a  fórmula: D 

siendo: 
1 : Valor remanente de  l a s  i n v e r s i o n e s  r e a l i -  

zadas en e l  s i s tema e x i s t e n t e  de c a p t a c i ó n ,  
t r a t amien to  y v e r t i d o  de aguas 
r e ~ i d u a l e s ~ ~  

1 : Valor remanente de t o d a s  l a s  i n v e r s i o n e s  I,,; 
en e l  año I1nl1 

n : Vida ú t i l  d e l  p royec to  
1 1 , i  : Invers ión  a  r e a l i z a r  en e l  año "iE8 
41.; : Gastos d e  exp lo tac ión  e n  e l  año I q i l 8  

r : Tasa de i n t e r é s  b a n c a r i o  v i g e n t e  
u i : Volumen d e l  agua a b a s t e c i d a  (uso  urbano)  en  

a l  año I i i l 1  

Se  ent iende que l a s  i n v e r s i o n e s  IIBi no a l t e r a n  el v a l o r  
d e l  coe f i c i en te  de u t i l i z a c i ó n ,  lgvvl. 

37 S i n  considerar subvenc iones  a fondo p e r d i d o ,  f i n a n c i a c i o n e s  blandas, 
exencionee o  c u a l q u i e r  t i p o  de apoyo económico,  f i n a n c i e r o  o p o l í t i c o .  

3u VALOR 9SMANGNTE. E l  v a l o r  remanente  d e  una a c t u a c i ó n  de i n v e r s i ó n  in ic i . ,k l  
'I,,, con "m" aiioe de v i d a  Ú t i l ,  r e a l i z a d a  hace "p" aiioe, es: 

I,,= I o x  [ (  1 4  s )m-p- 1 ] / [ (  1 f T ) ~ -  1 ] 
s i e n d o  "r" l a  t a s a  de  i n t e r é s  b a n c a r i a .  



A6.3.2. Reutilización actual. 

Siendo "rU la eficiencia del transporte, la reutilización, R,,,, 
en el año gDi" , será: 

A 6 . 3 . 3 .  Precio de reutilización futuro. 

Al comienzo del año 1, una actuación de inversión actua- 
lizada I,,,, contribuye a aumentar el coeficiente de utilización, que 
pasa a ser P'~201, siendo: 

v2 > v1 E 4 1  
m 

El nuevo precio de los vertidos y tratamiento será ahora: E 

Aunque el problema es tratable con caudales y gastos variable&, S E 
E si se consideran éstos constantes, "gU1 y g92v,'s, respectivamente': 18 

fórmula queda: 3 

3 

A 6 . 3 . 4 .  Reutilización f u t u r a .  
O 

I 
. l  

Como consecuencia de las mejoras introducidas, aumenta el* agua 
reutilizable en agricultura, permitiendo así una disminución de Las 
extracciones. i 

La nueva reutilización serb: I 

R~ = V ~ X  r x U r 91 

por lo tanto, l a  disminución "DI\ de las extracciones uEo", ser&: 

D= El- E,= R2- R, = ( v2- v,) x r x U [lo] 



El nuevo n i v e l  de ex t racc ión ,  E,, sera:  
s . <  

E,= E,- ( v,- v,) x r x U 

A l  disminuir l a s  ex t racc iones ,  s i  se mantienen l o s  b e n e f l c i b s  
t o t a l e s  a l  productor, siendo Qtblk e l  beneficio u n i t a r i o ,  e l  nuevo p r e c i o  
d e l  agua subterránea alumbrada s e r á :  

I 

Pc2= Pd+ b  X D / E2 CL21 

E l  nuevo prec io  urbano d e l  agua s e r á :  

A6.3.5. Viabi l idad.  
m 

E s  evidente que aumentar e l  c o e f i c i e n t e  de v e r t i d o  y t r a t a m i e n t o  E 

es un proceso a s i n t ó t i c o ,  con cos tos  c r e c i e n t e s .  S e t r a r a  cie d e f i n i r  n 

hasta qué punto son viables  l a s  inversiones para  mejorar e l  c o e f i c i e n t e  = m 
O 

un c i e r t o  va lo r .  E E 

Los beneficios  cons i s t en  en l a  disminución de l a s  e x t r a c c i o n e s ,  S 
E 

es d e c i r  en e l  ahorro de un bien común, e l  agua, que t i e n e  ac tua lmente  
u n p r e c i o  demercado, p,,. Ignorando o t r o s  b e n e f i c i o s  d i r e c t o s ,  i n d i -  3 

rectos  e in  tangibles (cal idad d e l  agua, contaminación, medioambiente) , , - e 

puede af i rmarse  que, a  p rec ios  d e  mercado, e l  a h o r r o  anual  de,agua m 

E 

t'AII" para l a  comunidad (siempre que "DI1 sea  menor que e l  d é f i c i t  del, O 

balance hidrogeolóqico) ,  t i e n e  un va lo r :  
n 

E 

[ 1 4 1  AII = p,,x D = p,,x ( v2- V,) X r x U a 

Ladisminuciónde 
urbano-agricola se rá :  

2 

3 ' )  n 

1 n 

f a c t u r a c i ó n d e l p r o d u c t o r  de agua a l  colectivo 
3 
O 

I 

W F  = pci x I,- pez x v- -2 [ ?S1] 

E s  dec i r :  

v F  = ( pci- b x ( v2- vi)  x r x U [Ir;? 
I l 

~1 nuevo prec io  urbano produce un incremento de c o s t o s ,  AC, al 
consumidor : 1 ,  

1 



Para que la nueva actuación sea viable, se tendrá que verificar' 
que el incremento de costos urbanos sea como máximo igual al ahorro 
en agua más la disminuci6n de la facturación de los productores: 

AC 5 AH 4- vF 
Es decir: 

[181 

( pz- p i )  x U 5 ( 2 x ~ ~ 1 . -  b ) X ( V2- VI) X r X U 

Sustituyendo p,, p,, p,,, p,,, y p, por los valores obtenidos 
anteriormente, queda: . . 

E 

Esta Oltima fórmula nos define el llmi-te superior de p,, en E 
2 

función de las condiciones iniciales y el valor previsible para v,, E 

teniendo E, el valor calculado en [ll]. 3 

A 6 . 3 . 6 .  Priorizaci6n. 
- 
0 m 

E 

Existe toda una gama de posibles actuaciones ( A,, A,, . . . 
A,,, A,) para disminuir las pérdidas, es decir, para aumentar el n 

E 

coeficiente de vertido y tratamiento; desde mejoras en la red y plantas' a 

de tratamiento, a utilizar aparatos sanitarios (¿daneses?) de menor n 

consumo, a campañas de conscientización ciudadana, etc.. Cada una n 

de ellas tendrá un precio al consumidor, pi < P,, para ser viable. 3 

El. orden de prioridad de las actuaciones queda definido por el. valor O 

creciente de los precios: 

¿a priorización se ciebe ejecutar por núcleo pobiacionai, por 



zona, por i s l a  y a n i v e l  regional39.  ~ o s t e r i o r m e n t e ,  t a l  como se 
indica  e n  e l  Anejo nQ 2 - ~ r i o r i z a c i ó n  de  ~ c t u a c i o n e s ,  se deber6 
c a l c u l a r  también l a  t a s a  i n t e r n a  de r e t o r n o  f i n a n c i e r a  de cada 
proyecto,  a p l i . c a n d o l o s p r e c i o s c a l c u l a d o c ,  p e r o u t i l i z a n d o l a s t a ~ a s  
r ea les  de i n t e r é s  ( e s  decir, considerando subvenciones a fondo perdido,,  
c r é d i t o s  blandos, exenciones,  e t c . )  para  cada  ac tuac ión .  

39 Dado q u e ,  a s u  v e z ,  cada a c t u a c i ó n  es  suscept ibLe de alcanzar d i f & r e n t e a  
n i v e l e s  ( e x t e n s i ó n  y c a l i d a d  de las renovaciones/reparaclones, campañas pub l i c i -  
tarias, subvenciones y / o  coerc iones  a l  cambio de instalaciones, e t c . ) ,  es reto-, 
mendable aplicar l a  programación d inámica ,  en una segunda aproximaci6n. 



ANEJO 7 

NOTAS SOBRE PARA LA CREACION DEL CENTRO DEL AGUA DE CANARIAS 

A7.1. INVESTIGACION Y ASISTENCIA TECNICA 

A7.1.1. Introducción 

Actualmente, la administración de la gestión del agua en 
canarias se encuentra en un periodo de transición, del sistema 
centralista al autonómico, unido a la implementación progresiva 
de la nueva Ley de Aguas, de 26 de Julio de 1990, hasta sus tíltimas 
consecuencias. m 

D 

Seg6n la Ley, corresponde a los Consejos Insulares de Aguas E 

ia aüministración y gescion de los recursos níüricos; es decir, n 

corresponde a los Consejos Insulares de Aguas la soberania del 
- - 
m 
O 

agua como dominio público. E 

El desarrollo de una adecuada política de gestión de los 
E 
2 
E 

recursos hidricos en el Archipiélago Canario, dadas sus imuy - 
peculiares características, imponen la creación de un Centro del 3 

Agua especifico que asuma, coordine y supervise todas Las - - 
actuaciones en materia de investigación, realización de estudios, 

0 
m 

E 

desarrollo de nuevas tecnologías, definición de rnetodologías de O 

c6lculo e investigación, elaboración de normas,  pliego^‘^ de 
condiciones técnicas y controles de calidad, relacionados con'iel n 

E - 
agua. ,' 1 1  a 

Es evidente que la magnitud de la probhemática supera~~con 2 

n 

creces l a s  posibilidades técnicas de actuación de los diferentes: 
n 
n 

Consejos Insulares de Aguas, además de que llevaría a una dupli-, 3 

cación de esfuerzos y despilfarro de recursos. Es necesario sumk- 
O 

f i i s ? x a r  u. les C ~ n s e j n s  Insulares de1 A g u a ,  Consorcios, Entidades, ' 
Empresas y particulares relacionados con los recursos hídricos. ' 
soporte y orientación, no sólo en aspectos técnicos, sino también 
en los institucionales, legales, reglamentarios, normativos,,, 
gerenckulesi 

La mayoría de los problemas en relación con la explotación! 
de los recursos hidricos son comunes a todas las islas. A1 mismo 
tiempo, esos problemas son, también en su mayoria, especificos 
del ~~chipiélaqo Canario y de otros archipiélagos volcEinicos que,: 
por su tamaño (Azores, ~adeira) , o por su lejanLa (Filipinas, ~ a w a i )  
, no tienen condiciones de ofrecer un apoyo técnico efectivo , , .a 
través de instituciones semejantes a la propuesta. 



Por último, y no menos importante, Canarias se encuentra .en 
la avanzada de la nayoría de las tecnologías de punta en mategia. 
de aguas, aunque desarrolladas de forma dispersa y espor&dica;ii., 
La creación del Centro del Agua permitirla coordinar una p o l f t i c a ,  

. . 
de desarrollo tecnológico, f ornentar la investigación y apoyar ::.a: 

;;.j:,:. , . creación local de empresas de nuevas tecnologias. . ,  , , ... i iti : 

Por todas las razones anteriores, queda evidententemente: 
excluida la salida del la i que inventen ellos! O q  e Canarias, en este: 
campo, tiene que desarrollar (y exportar) sus propias solucioni&~:i 

:. .:, 
3 .  

A7.1.2. Objetivos 

E1 Centro del Agua de Canarias (CEAC) tiene por objetivos 
la ejecución y / ó  coordinación y /ó  supervisión de estudios, investi- 
gaciones, experimentación, propuestas de normas y reglamento?,, 
dictámenes e informes técnicos, organización y realización de cursos . : . 1 : :  A *  A L  4 - ,,-l ,e: ,,,A,, ,'m, y D G U L L A A U L  .LUD y y u w ~ r b u b ~ u i i  u= u w ~ a a  ~ r = b i i ~ b a i > ,  ~ .e ; rau~u i i auu~  , ~ U A A  

el agua, en los siguientes Breas de actuacion (a efectos indicativos 
sólo se desglosan las actividades por programa de hidrogeologia)' :; 

a. Hidrogeología 

a.1. Geologia 
a. 2. Tecnologia de investigaci0n geof lsica, geoquimica 
y geoisot6pica 
a.3. Tecnologia de sondeos, pozos y galerias 
a. 4. Extracción, inyección, recarga e intrusión marina 
a 6. Metodologia para la ejecución de redes de 

observación e inventarias 
a.5. Modelación hidrogeológica 

b. Clima e hidrología 

c. Obras Hidráulicas 

d. Riego 

e. Depuracion, .tratamiento, desalación, reutilización, 

f. Energías no convenci-onales 

4 -  Medio ambiente 

h. planificación hidrológica 

i. Sistemas informáticos de gestión del agua 



A7.1.3. Orqanización v réyimen de funcionamiento 

El CEAC se constituiría como una empresa de capital mixto, 
con participación del GAC (40 % ) ,  los CIAs de Gran Canaria 
(15 % )  y Tenerife (15%) , y los CIAs de las islas menores (6% cada 
uno). 

El Consejo de Administración estarla constitufdo por el 
Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas del GAC (Presidente), 
el Director General de Aguas de la COPVA (Secretario y Consejero 
Delegado), los Jefes de los Servicios Hidr6ulicos Provinciales 
de Las Palmas y Tenerife y los Presidentes de los Cabildos 
Insulares, en su calidad de Presidentes de los CIAs. 

El CEAC se organizarla con una estructura minima, con funciones ; 
de planificar, dirigir y supervisar las actuaciones en cada unal 
de las Cireas, planes, programas y subprogramas de actuación relacio- ' 

, /  nados con los recursos hldricos en Canarias. 

Se distinguen dos tipos de actuación: 

a) Estudios e investigaciones, estaciones experimentales ,' ! 1. 

redes de observación, inventarios y modelos, necesarios para mejorar, 
y mantener continuamente actualizados los conocimientos básicos,~. 

, en todas las Cireas y todas las islas. En general, estas 
S actuaciones deberjn ser financiadas por la CE, el Estado, iI'eLl ' 
Gobierno autónomo y los Consejos Insulares de Aguas. 

b) Estudios, informes, dictámenes , y proyec/osl:' 
específicos, que por su importancia y/ó complej idad excedan'$La 
capacidad técnica de los CIAs, SHPs y / ó  Servicios ~idráuli.by$',~ 
Municipales. En general, éste ser& siempre el caso en las is,2as , 
menores. En caso de proyectos de cierta relevancia,, el papel ,del,<:, 
Centro debe limitarse a la supervisión de la ejecución del proyecfd'): * 

A- n m r i r a c = i c  rinneiql +nrac (2 c m y  nnci h l ~  1 Trp=ll  + r n ~ ; i 7 m ~ ~ ~ t i p '  
U bala y u  u= G L N ~ L L ~ U L ~  u u r i u u r  ,- b-i-rir-ui-, . - *--, 
el Centro sólo supervisará a la dirección de obra,:.que también.; 
deberá ser realizada por;empresas consultoras. < ' , I  ' 

' - Director/a 
- Secretario/a Técnicola 
- Departamento de Hidrogeologla: 

- HidrogeÓlogos/as (3) 
- ~eofísico/a 
- Geoquímico/a 

- Departamento de excavaciones y sondeos: 
- Ingeniero/a de Minas Ó Caminos 
- GeóLogo/a 



- Departamento de Clima, Hidrologla, Obras 
Hidráulicas y Riego: 

- Ingenieros/as de Caminos (3) 
- Hidrologo/a 
- Ingeniero/a Agrónomo/a 

- Departamento de Depuración, tratamiento, desaiaci6r1, 
reutilización, energías no convencionales y medio 
ambiente : 

- Ingeniero/a de Caminos 
- Ingenieros/as Tndustriales (3) 
- Quimico/a 
- Biólogo/a 

- Departamento de Planificación: 
- Ingeniero/a de Caminos 
- Economistas (2) 

- Departamento de 1nformStica 
- Analistas de Sistemas (2) 
= I i i y c i i k A v  n - n - 7  n*n P 1  LAS.- n m + v A n ;  ~ L V I I . L V V  c - n  / U a v A w a v n )  \ I L U - L  - u . - L  -1 

- Procesadores/as de datos (4) 
- Biblioteca y archivos: 

- Bibliotecario/a 
- Administración, Secretaría y servicios: 

- Jefe/a Administrativo 
- Contable 
- Secretarios/as (5) 
- Conductores/as (3) , conserjes (2) 

Para trabajos puntuales, el IAC contratarla personal eventual, 
empresas consultoras, colaboradores y consultores. En especial, 
coordinarla con los servicios y equipos de las  niv ver-sidades,' 
Centros regionales, nacionales e internacionales de investigación. 

Serian necesarios 3 0 despachos, sala de cómputo, biblioteca 
y archivo, administración, secretarla, salón de reuniones. 
Laboratorios de materiales, geotecnia, geofisica y geoqulmica;' 
( ¿universidad?) . 



A7.2. CAPACITACION 

La explotación de los recursos hidricos es uno de los problemas 
más importantes de los paises en desarrollo (PD). 

La creación de megalópolis sin abastecimiento ni saneamiento, 
la contaminacion, la deforestación y erosión de 1.0s suelos, los 
vertidos minerales e industriales, la sobrexplotación de los 
acuiferos, las inundaciones catastróficas, la ruina de las 
estructuras hidráulicas, son todos ellos problemas comunes .a la 
mayoria de los PD. 1 

Por otro lado, la crisis económica crónica de los PD, con 
sus consecuencias pollticas y sociales, conlleva una deficiencia 
permanente de las instituciones gubernamentales, sin recursos ni 
condiciones para enfrentar la gesti8n adecuada de los recursos 
hidricos. - -  - - - A  n A ; ~ a m i i n  l-ina -)1+a-npjjin yo1 ~ y , a 1 7 + ~  uua ya laca  a v a l i b a u u a  v l = i i G i i  dGusv i iuv  -La - - - A L -  -.. - --- . ----- 
a la formación de funcionarios y técnicos de los PD en el manejo 
de los recursos hidricos (RH). Una parte importante de los 
programas de ayuda al tercer mundo son recuperados a través de 
hecas y subvenciones alas universidades delospalses wdonantes". 
Los resultados son desalentadores, por razones achacables tanto 
a los países avanzados como a los recipientes de cursos y 
seminarios, debido a las diferencias existente entre ambos, 

Entre las principales causas de este fracaso se encuentran: 

a) Países en desarrollo: 

- Estructura politica y social 

- Legislación anticuada y / ó  inadecuada 

- Bajo nivel técnico 
Movilidad de los funcionarios 

- Escasa remuneración y deficientes condiciones de vida 
- OrganizaciOn deficiente 
- Escasez o inexistencia de equipos, vehiculos, insta- 

laciones, recursos para funcionamiento 

- Inexperiencia y falta de motivación 
b) Paises avanzados: 

- Nivel predominantemente teórico de los cursos 
. . 

- Programas excesivamente amplios y ambiciosos 



- Metodologias y técnicas  no ap l i cab les  o de u t i l i d a d  marginal 
en l o s  pa í ses  de d e s t i n o  

- Problemática no adaptada a  l a s  cond ic iones  de  l o s  P D  

- Ignorancia de l a s  condiciones r e a l e s  de operac ión  en  
l o s  PD. . , 

A 7 . 2 .  2 .  J u s t i f i c a c i ó n  

Por sus  ca rac te r  Listicas, Canarias r e h e  cond ic iones  priviJ-e-'  , 

giadas para asumir un importante papel de A s i s t e n c i a  T é c n i c a . ' , a .  
l o s  PD,  por v a r i a s  razones: 

a )  Nivel de d e s a r r o l l o  r e l a t ivamente  b a j o ,  e n t r e  l o s  
pa ises  avanzados. 

b) Reciente incorporación a i  d e s a r r o l i o  econ fmicü ,  cufi 
experiencias  s i m i l a r e s  a l a s  e n f r e n t a d a s  p o r  l o s  PD; 

c) Variedad de cl imas,  en genera l  cAl idos ,  b r idos  y secos ,  
con uno de l o s  aprovechamientos de RH m6s a l t o s  d e l  mun,do.i 

, 

d )  Importancia fundamental de l a  producción a g r l c o l a  bajo,, 
r iego  para l a  economia de l a  región y p r i n c i p a l  rubro  de  expor-' 
t a c i ó n  de su balanza comercial .  

e )  Situación geográfica es t ra tégica  f r e n t e  a  América Latina,  
Caribe, I s l a s  A t l á n t i c a s  y Afr ica Occ iden ta l .  

f )  Especial ización en geologfia e h id rogeo log ia  v o l c á n i c a ,  
i s l a s  volcánicas .  , . 

Y 1 U ~ ~ G ~ A U A A U L A L - A ~ ~ .  nrr-rrri;37 ; v z n i i i n  -A. an +nr*nnl *.-A-2--- n n q ñ c :  avanzadas (perforaciones!  
ba l sas ,  r e u t i l i z a c i ó n ,  v e r t i d o s  c o s t e r o s , ~ d e s a l a c i ó n ,  
energías  no convencionales) , 

Los p m f  undvc prnce~os de t ransformación  d e l  orden munclial 
crean una oportunidadpara e l  d e s a r r o l l o  d e l t u r i s m o y  l a  a y r i c u l -  
t u r a b a j o r i e g o e n t o d a u n a  seriedepaisesperiféricos a Canar ias .  
La experiencia d e  Canarias sobre  l o s  problemas de contaminacián 
~ r b u n u  e industrial; d e l  desa r ro l lo  d e l  tur ismo,  del medio ambiente, 
en re lac ión  con l o s  RI-1, es d e c i s i v a  para cap ta r  una p a r c e l a  
importante de los mercados mundiales ( l e g i s l a c i ó n ,  o rgan izac i6n  
inst i tucional ,  as is tencia  técnica,  p lani f icac ión ,  normas y especi f i -  
caciones, estudios,  proyectos, construcción y superv i s ión  de obras  
e  ins t a l ac iones ,  r e h a b i l i t a c i ó n ,  operación de s i s t e m a s ,  e t c . ) .  , 

Los cursos d e l  Centro d e l  Agua de  Canar ia s  (CEAC) s o b r e  FUI 
pueden s i g n i f i c a r  una importante  punta de l a n z a  en  l a  c a p t u r a  de 

mercados para l a  economia canar i a .  



A7.2.3. Orqanización 

Además del apoyo estatal y de la Autonomía, se debería recabar 
el soporte financiero o en especie de empresas constructoras y 
de servicios relacionadas con los recursoshídricos. Las empresas 
consultoras podrian suministrar profesores, practicas de campo, 
gabinete y supervisión de obra; las constructoras, prácticas de 
obra; el Gobierno Autonómico, prácticas institucionales. Cabe 
una organización por áreas geográficas (América Latina, Islas del 
caribe y Atl=lntico, Africa Occidental) y / ó  idiomas (español, 
portugués, frances, quizás inglés para nigerianos y caribeños). 
Habría que considerar la viabilidad de impartir algunas clases 
en idiomas extranjeros, contratando ingenieros nativos (capacitados 
en los cursos Iniciales) o bien imponer sistemfiticamente la 
traducción simultánea. Las becas y bolsas de viaje podrian incluir 
cursillos de español en la Universidad de verano de Maspalomas. 

Los cursos deben de ser de larga duración (dos años), pero 
intercalando periodos de prácticas en los paises de origen. En 
cierto modo, el curso podrfa considerarse un proyecto B1llave en 
mano" de fortalecimiento institucional para cada uno de los palses 
participantes (con un grupo de alumnos no inferior a cinco),;, 
incluyendo uno o varios estudios de viabilidad. CabrLa intelilgr 
la negociación con los Bancos de Desarrollo ~egional ~nteramericano 
y Africano. Las prácticas en el pais de origen tendrian que ser, 
supervisadas por algunos de los profesores del curso. 

8 7 . 2 . 4 .  Personal e instalaciones 

El CEAC, en su componente de capacitación, tendría inicial- 
mente el siguiente personal permanente: 

Subdirector/a 
Secretario/a de cursos y seminarios 
m - , - - :  ,,,, ,.<l..l ,,, .. ,,,hl ;A; a,;r 
K ~ l c i ~ ~ u i i e s  puril lLaa y y u u ~ . ~ . b ~ u u u  

Analista de sistemas (Inf ormático/~udiovisila1.es),  
~ublicaciones 
Jefe/a de Laboratorio,-Taller 
7 - F -  1 3  A A m ;  m i  ef  r > + i y ~ f i  
UC;LC/ U I 3 U I l I . I - I I L Y . - L U . . - C "  V 

3 ~ecretarios/as 
Conductores/as (2) ,. Conserje 

SCL~U!: T ? ~ ? c P c z ~ ~ ; ~ s  ñ_l-lIla para 25 alumnos cada una: 
traducción simultánea, salón (audiovisual) de actos, centro de 
cómputo, biblioteca y archivo, oficinas permanentes para director, 
secretario, tres tutores de curso, relaciones plíblicas, publica- 
ciones, sala de profesores, secretaria y administración, 
laboratorio-taller (geotecnia, sondeos, depuraciónytratamiento, 
anslisis de muestras, modelos reducidos, etc.). 

El laboratorio-taller podria pertenecer a otras instituciones 
( p .  e., Escuela de Ingenieros Industriales y / ó  de Obras Ptíblicas). 



A 7 . 2 . 5 .  Cursos 

Los cursos a impartir por el CEAC serían: 

- Hidrogeologia ~ol~c&nica. 
, ' . , . '  - Curso de proyecto y ejecución de galerías, perfora- . a 

ciones y sondeos en zonas volc6nicac. 1 ,  I , 

- Obras Hidráulicas y riego. 
- Depuración y tratamiento de aguas. 

(incluyendo energlas no convencionales), 

- Planificación hidrológica. 
- Sistemas informáticos de gestión de aguas. 



PROGRAMA no 100- - 
RECCIPERACIOM DE 

PROGiRAWIA no 200: 
PROGRAMA DE EVA- 
LUACION Y COMTROIL 
(PEC), AGUAS SUBBE- 
RRARIIEAS. 

SUBPROGRAMA no 201; 
lNVEiVTARIO DE MA- META 201 : C o m p l e t a r  e l  
NANTIALES Y MANA.- inventario actualizado de surgencias y 
DEROS, POZOS, GALE!- extracciones. 
R ~ A S  Y SONDEOS (RE- 
ELABORACIÓN CUATRL 
ENAL.). 

SUBPROGRAMA no 2 0 2  
INVESTIGACIONES DE 
CAMPO, G E O F ~ S I C P ~ ,  
SONDEOS, ANÁLISIS 'Y 
PRUEBAS DE BOMBEO., 
ACTlJALlZADAS BIE- 
NALMENTE. 

METAIOI :  E s t a b i l i z a r  n i v e l e s  
piezométricos y calidades de agua, en 
todas las Zonas, 

META 202: Completar la primera 
campaña de investigación hidrogeológica 
en cada isla. 



. - 

SUBPROGRAMA n o 2 0 3  
M0 DELOS DIGITALIES 
POR ISLA Y POR 
ZOKiAfS). 

PROGRAMA no 210: - 
PROGRAMA DE EVA- 
LUACIOM Y CONTROL 
(PEC), AGUAS SUPER- 
FICIALES. 

SUBPROGRAMA no 2;m - 
RED BÁSICA DE MEDI- 
c l ó ~  HIDROL~GICA. 

SUBPROGRAMA no 2 ' L  - 
BANCO DE DATOS DE META 21 2: Completar e[ primer 
E S T R U C T U R A S  banco de dalos de estructuras 
HIDRÁULICAS, ACTLIA- hidráulicas. 
LlZADO BIENALMENTE. 

META 203.1: Completar en 1996 
los modelos hidrogeológicos de Tenerife 
y Gran Canaria, por zonas. 

META 203.2: Completar en 1996 
los modelos hidrogeol6gicos de La 
Gornera, La Palma y El Hiierro. 

META 210: Cumplimiento en 
1996 de todas las leyes, regulaciones y 
nornas vigentes en materia de control y 
vigilancia de presas, cauces y vertidos. 

META 2% 1: Completar la red básica en 
cada isla. 



SUBPROGRAMA no 21 :% 
BANCO DE DATOS DE 
OBSTRUCCIONES T(3- 
TALEiS O PARCIALES EN 
LOS CAUCES CON 
SUBCUENCAS SUPE- 
RIORES A 10 Km-2., 
ACTUALIZADO CUATRI- 
ENALMENTE. 

META 213: Completar el primer banco 
de datos de obstrucciones en cuencas 
superiores a 10 Km2. 

SUBPROGRAMA no 214: 
BANCO DE DATOS DE META 214: Completar el banco 
CUENCAS SUPERIORES de datos de cuencas superiores a 5 0  
A 5 0  Km2., ACTUALI- Km2. 
ZADO CUATRIENAL- 
MENTE. 

SUBPROGRAMA no 275: - 
MAPAS DE RIESGO DE 
ZONAS INUNDABLES, 
ACTUALIZADOS 131- 
ENALMENTE. 

SUEiPROGRAMA no 22- 
BANCO DE DATOS DE META 221 : i n v e n t a r i o  
ESTACIONES DE DEF'U- actualizado de plantas de desalación, 
R A C I ~ N ,  T R A T A -  ' - desalobrado, depuración y tratamiento. 
MIENTO DE AGUi4S 
RESIDUALES Y DESÁ- 
LAC:IÓN, ACTUALIZADO 

_ANIJALMENTE. 

META 21 5: Completar llos mapas de 
riesgo de zonas inundables. 



SUBPROGRAMA no 231: 
BANCO DE DATOS DE 
VERTIDOS PUNTUALES 
DE C O N T A M I N A C I ~ N  
DE AGUAS SUPERFI- 
CIAILES O SUBTE- 
RRÁNEAS, ACTUALI- 
ZACiO CUATRIENAL- 
MENTE. 

SUBPROGRAMA no 232: 
BANICO DE DATOS DE META 232: C o m p l e t a r  e l  
VERTIDOS URBANOS, inventario de vertidos urbanos. 
ACTUALIZADO BIENAL- 
MENTE. 

PROGRAMA no 300: 
P R O G R A M A  D E  
DEMANDA DE AGUA 
(PRODEAJ 

META 231 : Completar el inventario de 
vertidos puntuales. 

- 
0 
m 

E 

META 300: ALcanzar las dotaciones 
O 

mínimas para el 95% de la población 
n 

E 

urbana, por isla: a 

Población Is.1hab.x día n n 

n 

< 2.000 125rt10% 3 

2.008-50.000 1 5 0 I  10% 
O 

> 50.000 175+10% 



SUBPROGRAMA no 30- 
ESTUDIOS Y PROYEC- 
ClOPlES DE LA DE- 
MANDA URBANA, I'N- 
DUSTRIAL, TUR~STICA 
Y DEMAS SERVICICIS 
("UT'IS"). 

SUBPROGRAMA no 302: 
ESTIJDIOS Y PROYEC- 
CIONES DE LA DE- 
MANDA AGRICOLA. 

PROGRAMA no 400: - 
P R I I O R I Z A C I O N  Y 
e0IWPAYIBLetzacsoFd 
DE \USOS. 

META 301 : Elaborar proyec-  
ciones de demanda " 
todas las islas. 

META 302.1 : l m p l e r n e n t a r  e l  META 302.3: I n s t a l a c i ó n  y 
m 
D 

programa de estudios e investigaciones operacion de estaciones demostrativas E 

agronómicas en riego con aguas de riego con aguas trataldas en Fuerte- 
O 

n - 

tratadas. 

META 302.2: Elaborar 
cionec de demanda de agua 
agrícola en todas  las islas. 

META 400: Elaboración de las 
normas, ordenanzas y reglamentos para 
la ejecucion de obras de trasvase y/8 de 
reutiiización, estimación de cánones y 
prorrateo de costos en la reutiiización de 
vertidos. 

ventura, Gran Canaria y Tenerife. 

proyec- 
para riego 



PROGRAMA no 500: - 
DESLINDE Y RESERVA META 501 : Definición de áreas 
D E  A C W f F E R O S ,  de reserva especial y temporal en cada 
CAUCES Y RIBERAS. isla. 

PROGRAMA no 600: 
P R O G R A M A  D E  
CALIDAD DEL AGUA 
(PRCICA) 

SUBPROGRAMA n060L  
CALIDAD DE AGUAS DE 
EMEiALSE (CAE) 

SUBPROGRAMA n0603: - 
TRATAMIENTO D E  META 603.0: Elaboración de las 
AGUAS RESIDUALES Y - normas y condiciones a cumplir por los 
REUTILIZACI ÓN vertidos que no requieran tratamiento 
(TARRE). previo para su vertido libre. 

(continúa) 

META 600.1 : 
Porcentajes de poblacion urbana abas- 
tecida con agua potable 
(Conduct. < 1.000 pn-~hosl: 
Po blaci6n Porcentaje 

> 50.000 60% 
í 0.000-50.000 50% 
2.000-1 0.000 20% 

50- 2.000 10% 
Pobl. abastecida 52% 

O 

5 
META 601 : Estudio del estado 

E 

trófico de los embalses de abasto de 
- 
a 

capacidad superior á 50.0100 m3., de ios n n 
n 

vertidos en sus cabeceras y elaboración 
de las normas de expfotac:ión y vertidos. 

3 
O 

META 603.01: El 70% de los 
habitantes de cada uno de, y el ?00% 
de, los núcleos de población superiores 
a 10.008 habitantes, en cada isla, 
rf pherán disponer de tratamiento conven- 

(continúa] 



(continuación) 
SUBIPROGRAMA n0603: 
TRATAMIENTO D E  
AGUAS RESIDUALES Y 
REUTIL~ZACI~ N 
(TARRE). 

(continuación) 
cional de fangos activad!os, con decan- 
toción primaria y dige~~t ión, deshidra- 
tación en filtros banda, así como de 
tratamiento terciario mediante filtración 
en lechos de arena. Los vertidos 
deberán cumplir con las normas 
químicas y biológicas para permitir su 
reutilización e n  riego. 

META 603.1 í : El 60% de los habi- 
tantes de, y el 90% de, las poblaciones 
comprendidas entre 10.000 y 2.000 
habitantes, en cada isla, deberán contar 
a¡ menos con tratamiento par fangos 
activados y deshidratación en eras de 
secado, además del tratamiento terciario 
de (OS vertidos requerido para cumplir 
con las normas de calidad quírnico-bioió- 
gicas de reutilización, en las zonas 
litorales o cabeceras de embalse, o bien 
con las de recarga de ac;uíferos, en las 
demás zonas. 

META603.21: El 50% de los 
habitantes de, y eI 60% de, ios caseríos 
comprendidos entre !50 y 2.000 
habitantes, en cada isla, deberán contar 
al menos con tratamiento primaria y eras 
de secado (o similar), y deberán cumplir 

(continúa) 



SUBPROGRAMA n060.& 
VERTIDOS SÓLIDOS Y 
S E M I S ~ L I D O S  
(VERSOL). 

SUBPROGRAMA n0605:  
VERTIDOS AGRÍCOLAS 
(VERAGRI). 

SUBPROGRAMA n0606: 
DESALACIÓN MARINA 
(DESMAR) 

SUBPROGRAMA N060x 
D E S A L O B R A D O  
IDESTERRA) 

SUBPROGRAMA N06C& 
P O T A B l k l Z A D O  
(POTABLE) 

(continuación) 
con las normas de recarga de acuíferos 
o vertido al mar, según el caso. 

META 604.1 : E l a b o r a c i ó n  d e l  META 604.2: Control del 50% de los 

subprogramo VERSOL. vertidos sólidos en cada isla, y del 80% 
de los volúmenes contaminantes en 
cada zona hidrogeológica. 

META 605: E l a b o r a c i ó n  d e l  
subprograma VERAGRI. 

META 606: Elaboración del 
subprograma DESMAR 

META 607: E l a b o r a c i ó n  d e l  
subprograma DESiTERRA 

META 608: E laborac ión  d e l  
subprograma POTABLE 



PROGRAMA no 900: - 
CONSERVACION DE 
S U E L  0 ' s  Y 
C O i R R E C C I Ó M  
H [ D R Q L Ó G I C ~ ~ -  
FOFLESTAL. 

PRCIGRAIWA no 1300; 
S ~ T U A C B O N E S  
EXTREMAS. 

META 901 : E labo rac ión  d e l  
subprograma de proteccidn de cuencas 
y arrastres sólidos. 

META 902: E labo rac ión  de l  
subprograma de rmrrección de cauces y 
protección de avenidas. 

META 1301 : E labo rac ión  d e l  
programa de actuaciones urgentes para 
prevención de inundaciones. 

META 1302: P r e p a r a c i b n  d e  
medidas para abasto de agua en situa- 
ciones de emergencia, incluyendo 
sequias extremasl. 

META 1303: D e f i n i c i ó n  d e  
parámetros oficiales para el cálculo del 
hidrograma unitario, por isla y por zona. 

META 1304: Comple-tar estudios de 
avenidas e inundaciones en cuencas 
mayores de 59 Km2. 

META 7305: ActualizaciBn de los 
estudios de la capacidad de evacuacidn 
de avenidas en embalses superiores a 1 
Hm3. 

META 1306: Estudio de las conse- 
cuencias de rotura de lbs presas con 
embalses superiores a 1 I-fm3., así como 
de embalses menores con riesgo de 
pérdida de vidas humanas. 

META 1307: Norrrias para la 
ordenación territorial y delimitación de 
zonas de servidumbre y policía en áreas 
inundabies. 



PROGRAMA no 1400; 
P 

AMTEPROYEGTQS 

PROGRAMA no 7500:- 
ORDENANZAS, REGLA- 
M E N T A ~ ~ ~ ~  Y BOLICSA 
DE EXTRACCIONES Y 
USO DE CAUCES Y 
RIBERAS. 

PROGRAMA no 1 6 0 8  
DESARROLLO INSTT 

META 1401: E l a b o r a c i ó n  d e  
presupuestos a niviel de anteproyecto de 
los planes hid~rológicoc insulares 
7 994/1998, por isla, zona;, programa, 
subprograma y entidades financiadoras. 

META 1501 : Actualización de las 
ordenanzas para la extracción de áridos 
en cauces y riberas. 

META í 502: Actualización de \as 
normas para el uso de cauces y riberas 
en zonas urbanas, semiurbanas y 
rurales. 

META 1601 : Instalación y opera- 
tividad efectiva de los Consejos Insu- 
lares de Aguas y de las Unidades de 
Gestión d e  Zona. 

META 1602: I n s t a l a c i ó n  y 
operatividad efectiva del Centro del 
Agua de Canarias. 



y / ó  de r e u t i l i z a c i ó n ,  e s t i m a c i ó n  d e  c á n o n e s  y 
p r o r r a t e o  d e  c o s t o s  e n  l a  r e u t i l i z a c i ó n  de  
.,,-.,-t: A-,-. 
V r L  LLUUL3. 

PROGRAMA nQ 5 0 0 :  DESLINDE Y RESERVA DE ACUIFEROS, CAUCES Y 
RIBEFZAS . 

META 5 0 1  ( 1 9 9 4 )  : D e f i n i c i ó n  de  á r e a s  de r e s e r v a  e s p e c i a l  y 
t e m p o r a l  e n  c a d a  isla. 

PROGRAMA n Q 60  0  : PROGRAMA DE CALIDAD DEL AGUA (PROCA) 

META 6 0 0 . 1  ( 1 9 9 6 )  
META 6 0 0 . 2  ( 2 0 0 2 )  
META 6 0 0 . 3  ( 2 0 0 7 )  
META 6 0 0 . 4  ( 2 0 1 2 )  

PORCENTAJES DE - - - -  - - - -  P U B L n C l U N  U K B H N H  ABASTECIDA CON 
AG - - .. 

YU.I'XBLE! 

(Conduc t iv idad  < 1 . 0 0 0  pmhos) 
Ir I 11 II l'amaño d e l  n ú c l e o  Año 

II ( h a b i t a n t e s )  1 9 9 2 '  1 9 9 6  2 0 0 2  

P o b l a c i ó n  a b a s t e c i d a 3  4 2 %  1 5 2 %  1 6 6 %  1 7 6 %  1 84% 

Agiiii sewitlii czi~ii~iliciitlo coii Iris noniiris qiiíiiiicii~, hiolcígicns y rndionciivna dc In CP., en C R ~ A  liogar, COI> un 90 % de g a r ~ L i n  de cnlidnd en cl ticmpa. 
') I!siiiiiiiri<iii coii Iinsc cn iliiios 1990 
5 )  I'or islii 

SUBPROGRAMA nQ 601: CALIDAD DE AGUAS DE EMBALSE (CAE) 

META 6 0 1  ( 1 9 9 5 )  E s t u d i o  d e l  e s t a d o  t r ó f i c o  de l o s  e m b a l s e s  de 
a b a s t o  mayores  d e  5 0 . 0 0 0  m 3 . ,  de l o s  v e r t i d o s  
en  s u s  c a b e c e r a s  y e l a b o r a c i ó n  de l a s  no rmas  de  
explotación y v e r t i d o s .  

SUBPROGRAMA n Q  6 0 3 :  TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y REUTILIZACI~N 
(TARRE) . 



META 603.01(1996): El 70% de los habitantes de cada uno de, y el 
100% de, los núcleos de población superiores 
a 10.000 habitantes, en cada isla, deber6n 
disponer de tratamiento convencional de fangos 
activados, con decantación primaria y 
digestión, deshidratación en filtros banda, así 
como de tratamiento terciario mediante 
filtración en lechos de arena. Los vertidos 
deberán cumplir con las normas quimicas y 
biológicas para permitir su reutilización en 
riego. 

META 603.02 (2002) : El porcentaje de habitantes atendidos, de cada 
uno de los núcleos de población superiores a 
10.000 habitantes, en cada isla, ser6 del 90%. 

META 603.03 (2012) : El porcentaje de habitantes atendidos, de cada 
uno de los núcleos de población superiores 'a 
i 2 i .  O Q í i  habitantes, e n  cada fsia, del S=% 

META 603.11(1996): El 60% de los habitantes de, y el 90% de, las 
poblaciones comprendidas entre 10.000 y 2.000 habitantes, en cada 
Isla, deberán contar al menos con tratamiento por fangos activados 
y deshidratación en eras de secado, además del tratamiento 
terciario de los vertidos requerido para cumplir con las normas. de 
calidad químico-biológicas de reutilización, en las zonas litorales 
o cabeceras de embalse, o bien con las de recarga de acuíferos, en 
las demás zonas. 

META 603.12 (2002) : Los porcentajes de habitantes y ndcleos de 
población servidos, comprendidos entre 10.000 y 2.000 habitantes, 
en cada Isla, deberán ser del 80% y 90%, respectivamente. 

META 603.13(2012): Los porcentajes de habi tan tes  y núcleos de 
p h L a c i ó n  servidos, comprendidos entre 10.000 y 2.000 habitantes, 
en cada Isla, deberán ser del 90% y 100%, respectivamente. 

META 603.2l(l996): El 50% de los habitantes de, y el 60% de, los 
caserFns comprendidos entre 50 y 2.000 habitantes, en cada Isla, 
deberán contar al menos con tratamiento primario y eras de secado 
(o similar), y deberán cumplir con las normas de recarga de 
acuíferos o vertido al mar, según el caso. 

META 603.22 (2002) : Los porcentajes de habitantes y caserios 
servidos, comprendidos entre 50 y 2.000 habitantes, en cada Isla, 
deberán ser del 75% y 80%, respectivamente. 



META 603.23 ( 2 0 1 2 )  : Los p o r c e n t a j e s  d e  h a b i t a n t e s  y nGcleos de 
poblac ión  s e r v i d o s ,  comprendidos e n t r e  50 y 2 .000  h a b i t a n t e s ,  en 

- -  - L A  - - - -  - - - - A  - cada Islz, deber&:: s e r  del 9V% y =i3a ,  ~ ~ ~ - ; y e c ~ ~ v v a e n n r ; e ~  

META 603.32 (2002) : E 1  75% d e  l o s  h a b i t a n t e s  de, y e l  80% de, l a s  ' 

v i v i e n d a s  a i s l a d a s  y c a s e r i o s  menores de 50 h a b i t a n t e s ,  en  . c a d a  
I s l a ,  deber6n c o n t a r  a l  menos con t r a t a m i e n t o  primario ( f o ~ h s , .  

% ,,: s 6 p t i c a s )  . 
META 603.33 (2012) : Los p o r c e n t a j e s  d e  h a b i t a n t e s  y de vivieqdas 
a i s l a d a s  y c a s e r i o s  menores d e  50 h a b i t a n t e s ,  en c a d a  I s l a ,  d e b e r b n  
ser d e l  90%, en ambos c a s o s .  

SUBPROGRANA n Q  604: VERTIDOS SÓLIDOS U SEMISÓLIDOS (VERSOL)'.' 

META 6 0 4 . l ( I 9 9 4 )  : E l a b o r a c i ó n  d e l  subprograma VERSOL, 

META 604.2 (1996) : C o n t r o l  d e l  50% d e  l o s  ver t idos  s ó l i d o s  e k , , c a d a  
i s l a ,  y d e l  80% d e  l o s  volúmenes c o n t a m i n a n t e s  en c a d a  zon3 
h i d r o g e o l ó g i c a .  ,, 

I 

' SUBPROGRAMA nQ 605 : V e r t i d o s  agrf icolas  ( V E M G R I )  . 
" ,  META 605(1994) : E l a b o r a c i ó n  d e l  programa VERAGRI. , 

; SURPROGRAMA nQ 605: DESALACIÓN MARINA (DESMAR) 

- 
0 

SUBPROGW4A NQ 606: DESALOBRADO (DESTERRA) 
m 

E 

O 

n 

SUBPROGRAMA N Q  607 : POTABILI ZADO (POTABLE) E 
a 

n n 

PROGRAMA n Q  900: CONSERVACIÓN DE SUELOS Y CORRECCIÓN ~ ~ ~ R y $ ; ó i ; i  lj: jj , L 

GICO-FORESTAL. 3 o 

META 901(1'394) z ~ 1 s h ~ r ~ ~ i S f i  del ~uhprcgrzmz de pr-toCCi&$: , , .a&! 4 

cuencas  y a r r a s t r e s  s ó l i d o s .  

. i l < 1 ' . '  

META 902 (1994) : Elaborac ión  de l  subprograma de correcc~o~',,de';l p a . 
cauces y protecclon de avenidase 

1 

PROG?-%MA n Q  1300: SITUACIONES EXTREMAS. 

META 1301(1994) :  E l a b o r a c i ó n  d e l  programa de actuaci&+' 
u r g e n t e s  p a r a  prevención d e  i n u n d a c i o n e s .  



META 1302 (1994) : Preparación de medidas para abasto de acjdaideh 
situaciones de emergencia, incluyendo sequias 
extremas. 

L . .  ' b  1, META 1303 (1994) : Def inicion de parfimetros oficiales para ti @'l 
I I  . c5lculo del hidrograma unitario, por isla y por zona. 

META 1304 (1996) : Completar estudios de avenidas e inundaciones, 
en cuencas mayores de 50 km2. 

,,qq 3 . 
META 1305 (1996) : Actualización de los estudios de la capaCida>d, 

de evacuación de avenidas en embals'e6 
superiores a 1 hm3. 

c , 3 >  ! 
META 1306 (1996) : Estudio de las consecuencis de rotura de' la?: 

presas con embalses superiores a 1 hm3. ; : ! a s s í ,  
como de embalses menores con riesgo de peraida: 
de vidas humanas. 

META 1307(1996): Normas para la ordenación territori~l l ', ' :y, 
delimitación de zonas de servidumbre y policla' 
en áreas inundables. m 

E 

n 

PROGRAMA nQ 1400: PRESUPUESTOS. = m 
O 

E 
E 

META 1401(1994): Elaboración de presupuestos a nivel de antep&~ S 

yecto de los planes hidrológicos insulares. E 

1 )  ' 
1994-1998, por isla, zona, programa, sugpro- 3 

grama y entidades financiadoras. 
- e 
m 

PROGRAMA n Q  1500 : ORDENANZAS, R E G L ~ E N T A C I ~ N  Y POLIC~ A DE EXTRAC-. 
CIONES Y USO DE CAUCES Y RIBERAS, n 

E 
- 

META 1501(1994) : Actualización de las ordenanzas para la extrac-*m, n 

ción de 6ridos en cauces y riberas. 
n 

Actualización de las normas para' el uko:,de; 
3 
O 

META 1502 (1994) : 
cauces y riberas en zonas urbanas, semiurbanas.; 
y rurales. 

PROGRAIJLA nQ 1600: DESARROLLO INSTITUCIONAL.,, 
1 1  I?',*, , 4 , 

META LGOl(1994): Instalación y operatividad ef~ctiva del;.ikos,: 
consejos Insulares de Aguas y de las Unidades de Gesti-on de zona:" 

META 2602 (1994) Instalación y operatividad efectiva del C&-$T~ , l . l l l  ,- i 
del Agua de ~anarias. I 



GOBIERNO DE CANARIAS 
CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, VIVIENDA Y AGUAS 

DIRECCION GENERAL DE AGUAS 

INFORME 
SOBRE LA PLANlFlCAClON HlDROLOGlCA 

EN EL ARCHIPIELAGO CANARIO 

TOMO II : CONSIDERACIONES Y NOTAS PARA LA 
ELABORACION DEL PLAN HIDROLOGICO 

Francisco Fernández Damborenea 
Doctor Ingeniero de Caminos, 

Canales y Puertos. 

Las Palmas de Gran Canaria, 
Agosto 1992. 



ARCHIVO:BLABLA02 
REFLEXIONES DE UN TRANSEUNTE. 

1. Planificación. 

La determinación de lo que debe ser un Plan Hidrol6gic0, a 
nivel comarcal, insular, regional, nacional, paneuropeo o mundial, 
debe comenzar por definir qué es lo que se entiende por planificar. 

¿Qué es planificar? Planificar consiste en definir nuestras 
actuaciones futuras. Todos los seres vivos 8gplanif ican", incons- 
ciente o conscientemente, sus reacciones inmediatas frente a lira 

estimulo, ya sea interno (metabólico, endocrino), ya sea externo. 
Se supone que, a medida que ascendemos (¿?)  en la escala animal, 
aumenta la capacidad de planificación a futuros in6s remo-tos (la 
capacidad de planificación de hormigas, arañas, abejas y demds . , 
insectos en general habria que considerarla más detenidamente) . Ea 
Iglesia enseña a NO planificar (si Dios cuida de los pajarillos del 
campo.. . ) ; es evidente que ello favorece a las oligarquias, que sl 
planifican (incluido el clero). Y los pajarillos del campo est6n 
en r6pido proceso de extinción. 

A menudo se confunde el t6rmino planificar con el de ordenar. 
Se ordenan cosas, se dan órdenes a individuos, se ordenan 
p l a n t u c i m e s .  Se ~rdena qué,  c S m ~ ,  c ~ á n d ~ ,  USnde, y se ordena a 
alguien. Pero la orden, aunque debiera, no tiene por qué ser 
consecuencia de un plan. La Ordenación deberea ser consecuencia de 
un Plan. El Plan define qué nivel de ordenación se requiere. 

Las economlas de los palses (mal llamados) socialistas, 'eran 
planificadas y ordenadas al máximo, con leyes, reglamentos y normas 
ejecutivas, definiendo hasta el Gltimo detalle la vida de cada 
individuo (vigilado por el Gran Padre, la KGB). 

Las economias de 1.0s pafises capitalistas también están plani- 
ficadas, y esa planificación se desarrolla mediante ordenaciones 
tales como las politicas y las leyes, especialmente fiscales y 
laborales, reglamentos y normas, especialmente monetarias. Se 
planifica y se ordena, pero por llcontrol remotoI1, manejando las 
leyes de los grandes números. 

En cierto modo, es como regular el movimiento browniano de 
billones de moléculas de un gas, sólo con variar las condiciones de 
yolumen, presián y temperatura del recipiente. La molécula" "as 
libre" de actuar, pero dependiendo de las condiciones .ambientales, 
que con impuestas, ordenadas, conforme a algtín PLAN ; no siempre1. 
y por supuesto, las condiciones nambientales" son impuestas por los 
detectores del poder, conforme a sus intereses, esto es, sus 

: l . .  . ~ o r  un comentario que hizo el presidente de UNELCO sobre la carencia 
- 1 - - : r i - r - I X r .  - r  o a t r r A i n a  n r i m n t a t i ~ n q  dp1 Gobierno oara d i r i a i r  l a s  estra- 

- 

de ~ L ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . ~  Y Cdu..UA-Y ----..----. -- 
teqias e inversiones de las empresas.. . .Es cierto que no existe ninguna planifi- 
cación, y que tenemos qiie acudir al C I Z S  o al Banco de Bilbao para enterarnos de 
alao." F.Redondo. Unelco y 1.0s estudios económicos. Diario de Las 



propios planes (esta supuesta "libertad" de las moléculas/indi- 
viduos esta cada vez más constreñida por la tecnologla, que ya 
identifica no sólo moléculas, sino &tomos individuales; e incluso 
al portador del NIF) . 

E l  Plan es una voluntad de accicjn. pienso hacer esto; es 
decir, tengo un plan. Aunque sea "no haceru nada. 

2. Nivel de calidad 

La planificaci6n exije el conocimiento de la realidad. Claro 
que es imposible conocer perfectamente la realidad. Conocer la 
realidad requiere un esfuerzo; es un esfuerzo de beneficios 
marginales decrecientes, a partir de cierto limite. Es necesario 
planificar, con recursos limitados, qué, cómo, cugnto y cu6rido 
hacer para conocer suficientemente la realidad, para poder. plan i - -  
f icar satisfactoriamente. La definición de IBsuf icienternentéB1 )r 
usatisfactoriamentell son elementos fundamentales de la p1ani.f;~- 
cación. Una planificación sin elementos de juicio adecuados es m6s 
catastrófica que el caos (ahora que el caos es matem~iticamenke 
concebible, aunque no planificable). 

En muchas ocasiones se invierten los términos; es decir &e 
,investiga la realidad conforme a los recursos disponibles, tanto 
por defecto, como por exceso. Todavía peor: se inves'dgan diversbs 
uspecC,~s de 1s r e u l i d u d  8 d i ~ e r ~ ~ ) ~  n i v e l e s  de a p r r ' x ~ m ~ ~ i ~ n i  a veces 
con diferencias de varios órdenes de magnitud. La calidad de la 
planificación depende del nivel de conocimiento alcanzado en. el 
aspectc menos conocido. En otras palabras, el nivel de las inves- 
tigaciones tiene que ser homogéneo, aunque sea di f Pcil definir 
niveles de homogeneidad entre campos tan diversos como la intrusi6n 
marina en El Hierro y la política agraria de la comunidad Europea: 
El proceso de planificación es de ida y vuelta:: el análisis de 
sensibilidad del plan a los diferentes factores nos permite definilr' 
qué áreas exijen investigaciones complementarias (o nos definen la 
calidad global del plan). 

3 .  continuidad. 

La realidad no es un invariante en el tiempo. La planifi- 
S cación debe ser un proceso continuo, alimentado constantemente,por 
las variaciones de la realidad. Por lo tanto, no os correcto 
definir EL PLAN colno algo inmutable, ni siquiera para un periodo de 
tiempo determinado. Al igual que las investigaciones sobre la 
realidad, el Plan perfecto es inalcanzable: deberia cambiar instan- 
theamente, conforme a las variaciones de la realidad. Cabe pensar 
en la utopia de la planificación: un supercerebro, coneetaáo a 
'codos los canales de información, reajustando la planificación cada 
milisegundo 6 a la velocidad de la luz. Pero también el' otro 
extremo es utÓpi.co : insertar "EL PLAN H I D R O L O G I C O 1 @ ,  inmutable, como 
drbitro y señor de la Ley de Aguas. 

El Plan ~idrológico Director (PHD) parte de una situación en 
marcha, consecuencia de planificaciones anteriores. Es decir, 
asume los compromisos actualmente en realización o en v l a s  de 



serlo. Exceptuando casos flagrantes, contintía la planificación 
anterior, que, se supone, define la actuación hidrológica actual. 
En el caso de que nuevos conocimientos o in~~restigaciones ( j o j o !  : no 
"nuevas opiniones1') demuestren que las orientacaanes son errbneas, 
se trata de corregir rumbos de forma gradual, evitando decisiones 
abruptas, tratando de minimizar los daños y maximizar los bene- 
ficios (no hay bien que por mal no venga). Para ello se deben 
considerar los retrasos, las consecuencias polltico-sociales,: las 

, actuaciones de tipo legal, juridico, normativo, inst ituciona* , 
investigación, capacitación, etc. que los cambios suponen. Muchas 
veces se ignoran los costos indirectos e intanyibles de ''10s' 
wcambios de políticasl~, amén de los perjuicios económicos y f inan- ,  , 

cieros ocasionados por la paralización, ralentización o modif i- 
cación de actuaciones anteriores, sin solución de continuidad.< En 1 

1 planificación hidrológica, dada la aleatoriedad y / 6  relatividad d e l $ ,  
los datos manejados, es dificil tener toda la razón, o no tener ,, 
r a z ó n  en absoluto, de repente. 

4. Horizontes de planificación 

La planificación debe tener un horizonte de tiempo compatible 
con las limitaciones ambientales, sociales, políticas, tecnol6-, m 

gicas, económicas. Desde la planificación d i a  a día (es decir;' la E 

no-pianificaciónj, hasta los planes (u i ; óp i cós j  a v e i n t e ,  cincüefila: n 

años. Todo un Ministerio de Planificación trabajaba en B c r l i n  , 
- 
= m 

oriental el día en que cayó el Muro, pensando en el año 2.000. 
O 

E 

LHabria pensando alguien en la calda del Muro? 
E 
2 

Al mismo tiempo, debe tener la flexibilidad suficiente para E 

modificarse sobre la marcha, a medida que las circunstancias 3 

cambiantes de la realidad lo impongan. Es difícil conseguir & t a l  - 

flexibilidad si el Plan se inserta en las rigideces de una legis- 0 m 

E 

lación, normativa y reglamentación, sometidas, adem&s, a los ava-!' O 

tares de las marejadas politicas de las recién adquiridas libek- 
tades democráticas y autonómicas. n 

E 

En el caso de Canarias, existe otro factor, extraordinario, (en a 

el sentido de Itfuera de 10 ordinariofv), que afecta, o debe afectar n 

considerablenente la definición de los horizontes de planificaci0n: 
n 

la rápida evolución de las tecnologías de desalacibn y . 'de 3 

producción de energla (eólica, solar, geo'cérmica; incLusive la 
O 

L ü s i 8 n  a t S m i c u ) .  , (  , 

El problema es candente en las Islas Orientales y ~enerife.. 
En este tema, hay que tener en cuenta la necesidad de poder tomar 
decisiones sobre la marcha, a medida que se producen nuevos 
p,z!.luzc;~~ t~cnoligicoc . Los plazos se han hecho increíblemente 
cortos, del laboratorio a la co-nercialización. En cambio, ,;los 
concursos de obras e instalaciones y los compromisos presupues- 
tarios adolecen de rigideces hiperanuales, incluso cuatrienales; a 

n i i p m r 7  - - - - . . - - s i  - hay que considerar el factor llincertidumbrelt ,,del 
futuro i.nmedj.ata y a mediano plazo del acontecer histórico, ' La 
planificacj-ón hidrológica de las Islas está enmarcada por demandas 



externas ,  ag r í co la  y t u r i s t i c a ,  actualmente2. Ambas responden a 
una coyuntura mundial, como han demostrado l a  g u e r r a  d e l  Golfo y 

n e g ~ c i ~ c i ~ n ~ ~  UAT ( l a  en t r ada  en la CEE es tá  sienuG 12 r ~ B n i c u  
de "una muerte anunciada1" e s  d e c i r ,  p r e v i s i b l e  a  l a r g o  p lazo ,  de 

~ l a t a n e r a  en gran e s c a l a ) .  La u n i f i c a c i ó n  de  Alemania, l a  apa- 
r i c i ó n  de un mosaico de nuevos p a í s e s  en O r i e n t e ,  l a  i n e s t a b i l i d a d  
de l a s  nacionalidades,  l a  c r i s i s  d e  l o s  p a i s e s  avanzados; e l  scibito 
derrumbamiento de un orden mundial que hab la  p r e v a l e c i d o  s o b r e  e l  
p laneta  durante l o s  últ imos cincuenta años.  ¿A dónde vamos? 

Muy probablemente, e l  boom t u r l s t i c o  c a n a r i o  de éste año es 
r e f l e j o  de l a  s i tuac ión  esloveno-serbio-bosnio-croata, ex-yugos- 
lava,  E l  Adr is t ico  e s t á  vacío,  este año. A l o s  ex - sov ié t i cos ,  
aburr idos de  un Mar Negro b a s t a n t e  r e v u e l t o ,  se les han terminado 
l a s  vacaciories e n  Cuba por cuenta d e l  Estado. T r e i n t a  m i l l o n e s  rnds 
de alenanes con marcos lldurosq' y  toda l a  Europa o r i e n t a l ,  ávidos de  
capi tal ismo,  se incorporan d e  golpe a l  tu r i smo,  aunque s e a  de  masas 
p r o l e t a r i a s  (después de e s c r i b i r  e s t o ,  l e o  en  ~ a n a r i a s 7 , 2 6 / 0 5 / 9 2 ,  
que l o s  2 . 0 0 0  rusos semanales que ya l l e g a n  a GC compran 
Svidamente, o  sea ,  que no t a n  "nasas p r o l e . t a r i a s " )  . 

P o r  e l  o t r o  lado, e s  necesar io  cons ide ra r  las r i g i d e c e s  inhe-  
r e n t e s  a l  d e s a r r o l l o  de cualquier  Plan 1-~idro lógico ,  en r e l a c i ó n ,  no 
só lo  con l a  construcción y / ó  r e h a b i l i t a c i ó n  d e  e s t r u c t u r a s  h id ráu-  m 

D 

l i c a s ,  s i n o  también con l eyes ,  reglamentos y  normas. Una vez E 

i n i c i ado  e l  proceso (aprobación dei psoyecio,  concurso, adjüdi-  n 

cación, e j e c u c i h ,  etc. ) , e l  supercerebro no e s t a r l a  en cond ic iones  
- - 
m 

de modificar "esa" obra,  con un p lazo  de  ejecución de v a r i o s  años.  
O 

E 

Tampoco cabe r e t r a s a r  l a s  dec is iones  esperando e l  a d v i e n t o  de 
E 
2 
E nuevas tecnologías  (por  m6s informado que esté e l  superce rebro )  o - 

l a  de f in ic ión ,  s i  alguna vez se da,  de l o s  acuerdos  s o b r e  l a  3 

pla tanera .  Se hace camino a l  andar ,  e s a  es  l a  c r u z ,  - 
' I  

- 

En Canarias, e s  deseable/  indispensable  e l a b o r a r  un P lan  
0 
m 

E 

~ i d r o l ó g i c o  Director  ( P H D )  , con un h o r i z o n t e  de :he' O 

diez  años, renovado cuatr ienalmente y con P l a n e s  ~ i d r o l ó g i c o s ; .  
~ j e c u t i v o s  (PHE) c u a t r i e n a l e s .  Dadas l a s  c a r a c t e r i s t i c a s  de l a s ' '  n 

E 

p r i n c i p a l e s  o f e r t a  (desa lac ión)  y demanda ( tu r i smo)  f u t u r a s ,  
- 
a 

proyecciones a  ve in te  años en t ran  en e l  ámbito d e  l a  a s t r o l o g d a .  
2 

n n 

n 

Plan marco de c o m e t i t i v i d a d  del Turismo, l99S-l995. "Con los o b j e t i v o e  
s o c i a l e a ,  económicos y medioambientales que t i e n e  este Plan Marco, se i n c l u y e  
ademáa una coneideraci6n e s p e c i a l  en a tenc i6n  a aquellas r e g i o n e s  o  comunidades 
autónomas en l a a  que e l  tu r i smo tenga  un peso p reponde ran t e  en  s u  economía y ,  
den t ro  de e l l a ,  contemplar pa r t i cu i a rmen te  i a  o i e ~ i a  turzst ice aii lae s;uiii;s 
i n s u l a r e s  MAS VULNERABLES a  cambios coyunturalea o  e e t r u c t u r a l e s  e n  l a s  demandas 
t u r í ~ t i c a o ,  como ee e l  caso de l a s  I s l a s  Canar ias  y B a l e a r e s . "  La  Provincia, 
pAg.28, 04 /06 /92 .  



5 .  Demandas. 

n ~ ; i l  T - , T T ~  --- L--- L L V . r  L ~ - L V ~ I T ; ~ ~  LL I ~ U ,  L V , ~  )r)dbe. en nuevos d a t o s ,  apoyado en 
cer teza  de l o  acaecido ( s i  hay cont inuidad en e l  proceso  de  i n f o r -  
mación), e s t á  en condiciones de  r e c t i f i c a r  rumbos y marcar o r i en -  
t ac iones  hacia un horizonte  l e j a n o ,  t a n t o  m6s l e j a n o  cuanto  m6s 
bajo sea e l  n ive l  de u t i l i z a c i ó n  de l o s  r e c u r s o s  hbdr icos ,  y ;  en 
genera l ,  e l  n ive l  de d e s a r r o l l o  de cada i s l a .  E l l o  se e x p l i c a  
Porque ya ex i s t en ,  como r e f e r e n c i a ,  precedentes  d e  o t r o s  lugares1 , , ,  
conarcas o  pa íses  que ya  a t ravesaron  e t a p a s  s i m i l a r e s  d e  desa- '  
r r o l l o ,  aunque l a s  c i r cuns tanc ias  no sean exactamente i g u a l e s . "  
canar i a s  puede mirar su  f u t u r o  en l a  bola  d e  c r i s t a l  de  ~ a l e a r e s ,  
Y ,  con muchas reservas ,  Hawaii, Puerto Rico, Bahamas, Sermudas., 

Ahora b ien ,  e l  PHD debe basar  sus  proyecciones de  demanda, no 
en una mera extrapolación de l o  ocurr ido  en l a s  6 l t i m a s  dgcadas,  
s ino  en l a s  proyecciones más ambiciosas, d e n t r o  de  l o s  l í m i t e s  de  
l o  pos ib le  (en genera l ,  muy super io r  a  l o  p r o b a b l e ) .  N o  es, como 
muy bien d i c e  J F B ,  que l o s  s e r v i c i o s  H i d r á u l i c o s  deban h a c e r  l a  
p l a n i f i c a c i ó n  de Canarias. Ocurre que l a  p l a n i f i c a c i á n  de  c a n a r i a s  
depende en gran medida de l o  que puedan o f r e c e r  l o s  S e r v i c i o s  
Hidrául icos.  E l  huevo o l a  g a l l i n a .  Unos Servicios Hidráulicos y 
Energéticos,  a  m i  j u i c io .  

Por poner un ejemplo, e l  fu tu ro  de l a  p l a t a n e r a  depende ahora  
de que l a  CEE mantenga caut ivo  a l  mercado español  d e l  p l á t a n o  ( p a r a  
m i ,  es seguro que N O ) .  Pero con CEE o  s i n  e l l a ,  e l  f u t u r o  d e  l a  
p la tanera  e s t a r í a  garant izado si  l o s  ~ e r v i c i o s  HidrAulicos y 
Energéticos produjeran agua de  ca l idad  a 5 p ta . /m3. ,  como pagan en 
Murcia. 

Turismo. E l  caso d e l  turismo e s  d i f e r e n t e .  La oferta 
t u r i s t i c a  e s t á  r e s t r i n g i d a  por  l a  i n f r a e s t r u c t u r a  b s s i c a ,  p r i n c i -  
palmente ayua y saneamiento. Af ortunadamente , dado que l o s  
a c t u a l e s  y potencia les  competidores t u r í s t i c o s  d e  Canar ias  tampoco 
t i enen  agua, e s t a  r e s t r i c c i ó n  no produce d e s v e n t a j a s  comparat ivas  
notables  ( a  igualdad de  clima y l e j a n í a ) .  Los nuevos ntícleos 
t u r i s t i c o s  t ienen  que proveer s u s  neces idades  de  agua y sanea- 
miento, con desalación y  t ra tamiento .  No sé s i  también s e  o b l i g a n  
a l  suminis tro de l a s  f ami l i a s  de l o s  t r a b a j a d o r e s ,  que p a u l a t i n a -  
mente s e  van aglomerando e n  l a s  inmediaciones. Pero s e r i a  mucho 
m5s lógico que l o s  Cabildos ade lan ta ran  l a  o f e r t a  de agua; 
amorticai-,do In+--gramente 12s  inxvrersi=nec 2 t r u ~ é s  de + a l i f u c  ( i o r  
m t í s  a d e l a n t e ) .  

l o  que he v i s t o ,  l a s  proyecciones de  tu r i smo Las 'han 
rea l i zado  l o s  Planes ~ i d r o l ó g i c o s ,  con base  en  l o s  e s t u d i o s  d e  

G: n, 1 ~ 1 6  n r i l a n a ~ i  A n  de1 t ~ r r i - t ~ r i o  ( p r o v i s i o n a l e s  o en ~ 1 ü f i i L  l b a b l v i i  2 / ---A------ 

agraz en c a s i  todas l a s  i s l a s ) .  No he  v i s t o  proyecciones  espe- 
c i a l e s  de crecimiento urbano anejos  a  l o s  c e n t r o s  t u r i s t i c o s .  
Tampoco s e  sabe qué va lo r  t i e n e n  e s t o s  p lanes  f r e n t e  a una mul t i -  
b i l l ~ n u c i g n a l  cnn llErancos deseosu de i n v e r t i r .  

NO he podido examinar h a s t a  ahora l a s  proyecciones  demográ- 
f icas,  i n d u s t r i a l e s  y t u r i s t i c a s  en d e t a l l e .  



Demografía. A mi juicio no son validas, en canarias, meras 
proyecciones de iimortalidad; fecundidad y migracionesIf. ~ C 6 m o  se - proyectan las migraciones? LOS canarios estan regresando a Cana- 
rias, con sus nuevas familias, de Venezuela, Cuba, Centro y Sud- 
américa. Gallegos y portugueses emigran ahora de 9rense y Trasos- 
montes ¿a las islas Afortunadas, a la Expo de Sevilla, a las Olim- 
piada~ de Barcelona?. Cuanto mayor diferencial de desarrollo 
exista con Africa, mayor ser6 la presión osmbtica de la inmi- 
gración. Hay que proyectar la renta per capital la poblacidn 
activa, la oferta de empleo, con modelos dinámicos interconectados 
por las migraciones internas. E isla por isla, por cuanto las 
diferencias son tremendas (ver cuadro). 

ISLA POBL.81 POBL.86 POBL.91 DISTRIB. 
Habs . Habs, Habs . POBLACION 

Lanzarote 58,721 56,901 64,911 4.35 
Fuerteventura 27,104 32,892 36,908 2.47 
Gran Canaria 630,937 662,476 666,150 44.59 
Tenerif e 557,191 610,963 623,823 41.76 
La Gomera 18,760 17,23 9 15,963 1.07 
La Palma 76,426 79,729 78,867 5'. 28 
El Hierro 6,507 7 ;121 7,162 0.48 
TOTAL 1,375,646 1,467,321 1,493,784 100.00 

INDICE DE 
ISLA 91/81 91/,86 

% a.a. % a.a. 
Lanzarote 1.01 2.67 
Fuerteventura 3.14 2.33 
Gran Canaria 0.54 0.11 
Tenerif e 1.14 O. 42 
La Gomera -1.60 -1.53 
La Palma 0.31 -0.22 
El Hierro 0.96 O. 11 
TOTAL 0.83 0.36 

CRECIMIENTO 
86/81 

% a.a. 
-0.63 
3.95 
O. 98 
1.86 
-1.68 
O. 85 
1.82 
1.30 

ISLA POBL.91 SUPERFICIE 
Habs . Km2, 

Lanzarote 64,911 887 
Fuerteventura 36,908 1,662 
Gran Canaria 666,150 1,532 
Tenerif e 623,823 2,036 
La Gomera 15,963 375 
La Palma 78,867 706 
El Hierro 7,162 287 
TOTAL 1,493,784 7,485 

DENS. POBL, 
Hab. /Km2. 

' 73.18 
22.21 
434.82'. 
306.40 
42.57. 
111.71 
24.95 
199.57 

Turismo. canarias ha Msaltadoll de la agricultura al sector 
servicios sin la transición de un sector secundario. ¿Que se sabe 
sobre las inversiones, los touroperators, la estratificacian por 
tipos de turista, la especulacidn de la tierra, el asentamiento de 
jubilados fugitivos de climas frlos y costos de vida calientes? 
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También aquí la problemática isleña es muy diferente ahora, 
con relación a quince años atrás. Ya no es suficiente, para 
proyectar TODAS las demandas de servicios e infraestructura, una 
simple monografía turlstica, como en el MAC-21. El turismo ES :la 
alternativa de canarias, y canarias es turismo (sin entrar en 
juj.cios de valor). Tan alternativa, que la agricultura estd va a 
remolque del turismo, en dos aspectos muy importantes.. 

El primero, porque, después de lurobarleM el agua, el turismo 
( y  una población creciente, gracias al turismo) empieza a *Warl-" 
agua tratada a la agricultura (m& sobre esto m 6 s  adelante). 

El segundo, porque el turismo est6 creando un tirón de demanda 
de productos no tradicionales (hasta ahora) en el sector agrope- 
cuari.0 y pesquero. Increlbles problemas de comercializacitín, 
guerras y subvenciones de importadores y exportadores aparte, 
parece que empieza a surgir una consciencia de que los quesos de 
cabra, los vinos (alguno fabuloso) , los cultivos de medianPas, , son 
un complemento 6, o incluso una alternativa de, los monocultivos 
Hcolonialesl~, tanto para consumo interno como, ¿por qué no?, para 
exportaciones tipo lldenominación de origen". ~enominaciones del 
origen que no podrian mantenerse sin una demanda interna estable, 
gracias al turismo. Y que podrían disfrutar de una importante 
promoción internacional, gracias al turismo, 

Que yo sepa, no se están elaborando estudios en profundidad 
1 C..,,,- ,,,, ,,C-, A - 1  A---.,.....- 1 1 -  
UCL LUL L ~ N U  LUILIU ILIULUL UGJ. UCDULIWIIU 

e, r*-.,..-...-..-." .f=11n-? LaliaLLaa, LuGLu d e  ~ G S  
Planes Insulares de Ordenación del ~erritorio (PIOTs) ; tarn~occ. 
conozco la (S) metodologia (S) utilizada (S) en los PIOTS~. 

Es decir, la interrelación del subsector turismo con todos los 
dernCls servicios, amén de las demandas de infraestructura, y' por' 
supuesto, con la agropecuaria, la pesca y la industria.' 

Aparentemente, tampoco existe una consciencia a nivel poli-' 
tico, de la trascendencia actual del turismo en las islas;; en 
relación con la especulación del suelo, las relaciones laboral,e~,,~ 
politicas fiscales, polarización de las inversiones. Es la gallina 
de los huevos de oro.. .mientras dure, y jviva Cartagena! (l'as 
hamacas de San Bartolomé de ~irajana). 

~lguien deberla estar pensando en el envejecimiento ae la 
población europea, la creciente masa de jubilados con problemas de 
vias respiratorias en los paises septentrionales (mi padre fué 'un 
pionero con enfisema pulmonar) que, además (no sé por cudnto 
tiempo), r-val~rizan sus pensiones asenthdose  en Canarias. 

~ á s  del 30 % de la población europea (sólo el 15 % '  en la 
1 1  jovenlf población canaria), es decir, CIENTO VEINTE MILLONES de 
personas, contando Europa Oriental, tendrán 1x16s de 65 años en el 
ase 2 . 0 0 0  ( y o  inclusive!. ;_Podrla capturar Canarias {como si 
fueran peces) un 3 ó 5 % de esa población; es decir de CUATRO 5 
SEIS MILLONES de ancianos ?? S e  crearian de 400 .000  a 600.000 
empleos NUEVOS. No sé si los P I O T c  lo tienen en cuenta, cuando se 

3 ~ ~ ~ ~ .  - Habría que e s t u d i a r  el impacto q u e  los p r o p i o s  PIOTs tienen en  la 
especulac ión  del m e l o .  Parece que l a  mayoría de l a s  inversiones en Canariaa se  
d i r i g e n  a l a  zdquis ic i6n  de  t i e r r a s  de  "uso a g r í c o l a "  e n  La casta.  



habla del turismo rural. ~ á s  que turismo, es inmigraci6n estable. 
Necesita un fuerte apoyo en infraestructura, viviendas, hospitales, 
gerontología, asistencia social poliglota, re~idencias*~terminales~~ 
(a lo H. G. Wells) , sistemas de olhospitalización a domicilio1\ etcc, , 
que habria que planificar y desarrollar desde ahora (Daily Tele- 
graph, 20 /05 /92 :  "Down ,nl out in the sun of ~beria")~. Ver 
también La Provincia, 26/05/92: "Los acuerdos de ~aasirricht y el 
Hospital Militart1. 

¿Qué tal un Dicney World para africanos? Es increíble como 
Miami y Orlando, Fla., drenan IDlas venas abiertas de Ah5rica 
Latina", cuyas masas se mueren de asco y hambre, porque la mayor 
parte de su deuda exterior está en cuentas privadas en Suiza; el 
resto se lo gastan en Florida. Sospecho que con bastantes paised 
de Africa pasa lo mismo. 

No significa que todos estos trabajos de 
correspondan a, y tengan que ser realizados por, los consejos 
Insulares del Agua o la ~irección General de Aguas. Pero hidr6u- 
licos, carreteros, portuarios, eléctricos, educantes, hospitales, ...; ihasta los politicos!) necesitan proyecciones e hipbtesls 
realistas de trabajo. No sé qué estudios (serios) se están elabo" 
rando a nivel macro. Aparentemente ninguno; parece que las Ciltimas 
tablas de insurno y producto son de 1980, es decir, 'Ipieza de museo" m 

D 

(ver apéndice 1). E 

la ,-.*,..mw.,..,-,4~ Y Y 3  Lailiyubu e s  qm, para  EL, ,,,,,,,,,,, de 063s ?xirism 1 
plátano-mientras-dure sea satisfactoria, con un futuro de cama- 

- - - 
m 

reros, hornos crematorios y negros5 en tío-vivo. Caben otros O 

E 

escenarios mucho más halagüeños, pero eso ya im~lica toda una 
E 
2 
E - 

Traduzco:". . . ( l a  p a r e j a )  encont rd  l a  casa d e  a u ~ i  sueños  p a r a  v + v i r i i l a ,  
j ub i l ac ión ,  un c h a l e t  a r rebujado  en l a s  montañas sobre A l i c a n t e ,  , e n  La Costa 
Blanca inundada de s o l  . . .p  e r o  e l  apoyo que ( l a  ya v i u d a )  r e c i b i r í a  en ellReino 
Unido, tal como a s i s t e n c i a  d o m i c i l i a r i a ,  comidas a  d o m i c i l i o  y v i s i t a s  semanales 
ae j.a enfermera del d i ~ t r i t ~ ,  g ~ f i  üvj i n a n i s t u n t e e . "  

La  expresión no p re t ende ,  e n  abso lu to ,  conno tac iones  peyorativáe:,l o', 
r a c i s t a s ,  como en  Norteamérica; muy a l  c o n t r a r i o ,  me s i e n t o  muy honrado porm>loe 
l azos  de  amistad en t r añab le s  con m i s  muchos amigos e n  Tanzania. 



voluntad politica de enmienda, que no veo que exista6. ' En 
cualquier caso, todas las alternativas pasan por crecimie,ntos. 

0 I demográficos muy por encima de las previsiones actuales. 
Debe quedar claro que la elaboración de hipótesis optimistasi 

no significa que se las considere como l%ipÓtesis más probablesIf; 
al contrario, pueden ser hipótesis inesperadas, pero conL ':el, 
"riesgou de que ocurran (hipótesis posibles). La flexibilidad'e~ 
los Planes a largo plazo, implica la posibilidad. de desarrollarlos 
adaptdndose a la evolución de las demandas (programación dinámi~a)~,' 
con sucesivos horizontes de previsión cuatrieniales (por ejemplo). 

Por otra parte, la disponibilidad anticipada de recursosi,(el 
hídrico) en este caso, ES un factor de desarrollo, atrae inver- 
siones, provoca el ltdesarrolloql (ver proyecciones y consumos del 
polo industrial de Huelva, 1965/1985). 

6. Dotaciones. 

i) Dotaciones agricolas. Parece existir una auténtica "Ley 
del silenciou sobre los consumos unitarios agrícolas, incluso con 
colaboración oficial/oficiosa. Su estudio estaba previsto , en 
paralelo con el Mac-21, con estaciones experimentales por zonas 
clim6ticas y cultivos (parece que no se hizo) . Las estimaciones de m 

D 

consumo se basan en Blaney-Criddle (en Gran Canaria se hizo' una E 

encuesta a los a g r i c u i i o r e s ;  no la h e  visto,  no se hasta qué punto n 

I1radio macutot1 pudo sesgar la información). Dado que el consumo 
agrlcola oscila entre el 60 % y el 90 % del total, segtin las ~slab, E 

quiere decir que caben errores hasta del 30 % en los balarices 
E 
2 
E 

hidricosl (¡Qué catástrofe supondria para el modelo de JFB!): : .  - 
Pueden existir razones de peso para ocultar consumos. Exage- 3 

rando las demandas, es posible justificar elevados costos 'de - - 
producción, mantener artificialmente altos los precios de los': , 

0 
m 

E 

productos agrícolas (plátano, tomate) , a costa del consumidor O 

peninsular. EI agua, si está subvencionada al agricultor, puede 
acabar en la reventa o abasteciendo centros turisticos y/Ó urbanos, 

n 

E 

que a su vez reciben subvenciones a fondo perdido, por operar esta- 
- 
a 

2 

n n 

n 

"PAN ESTRATEGICO PARA AFRICA OCCIDENTAL. "El P l a n  e ~ t r a t 6 ~ i c o '  p a r a  el:, reí 
3 
O 

lanzamiento d e l  comercio e n t r e  Canar ias  y A f  rica O c c i d e n t a l  se c o n f i g u r a  scomo 'una 
p ieza  c l a v e  para  e i  f u t u r o  Üe nueet ro  comercio e x t e r i o r . "  . . " . . . p  róxima f i r m a  ue 
un convenio de colaboración e n t r e  l a  camara de Comercio y l a  Confederac idn  Maurii 
t ana  de Empresarios, donde s e  ponen las bases  p a r a  una s ó l i d a  cooperac ión ,  lpar- 
t i endo de  sociedades mixtas ,  apoyos t é c n i c o s  y f i n a n c i e r o s  p a r a , p r o y e c t o s  indua- 
t r i a l e s ,  o f e r t a e  de e spac ios  g r a t u i t o s  en n u e s t r a s  f e r i a a ,  becas ,  ampl iac i6n  de 
l a  cober tura  de r i e s g o s ,  vue los  char te r f l  Para v e n i r  de comaraa a Cana r i a s ,  e t c . "  "... escandalosa c a r e s t í a  de Los f l e t e s . . . e n v i a r  un con tenedor  desde  Rotterdam a 
cua lqu ie r  pa í a  a f r i c a n o  c u e a t e [ a ]  menos que e n v i a r l o  deede  c a n a r i a s . "  ". ' . .ofen- 
s i v a  diplomática y comercial coordinada que nos  haga pa r t - l c ipee  de  l o s  progkamaa 
que l a  CE d e s a r r o l l a  a t r a v é s  d e l  Fondo Europeo de D e s a r r o l l o .  Consegui r  que l a  
<<ren ta  de s i t uac ión>>de l  Archip i6 lago  pase de l a  r e t d r i c a  a l a  p r b c t i c a ; .  * S  , , l j  ." 
Diar io  de  Las ~ a h a ~ ,  pág. 18, 08/06/92.  , ; t i  i 

N F  una pa labra  de un p l an  d e  d e s a r r o l l o  i n d u s t r i a l  e n  Cana r i a s ;  s 6 l o  comercio 
de puertoe más o menos f rancos  y d e  hindúes av iapadoa  ( a  l o s  . que admiro y 
a p r e c i o ) .  
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ciones de desalación a alto costo. Las I1sequiasl1 puede que no lo 
sean tanto, mientras se cobra el seguro y/ó las indernnizaciones. 

Encima, la misma Ley de Aguas (Título 111, capltulo 111, 
Art.36.2.2Q) entra al trapo estableciendo I1reglamentariamentern 
módulos de consumo según cultivos y zonas (ver comentarios al PHI 
de GC), con base en ¿qué? 

JL.Lorenzo justifica los módulos de la Ley para garantizar a 
los agricultores (los grandes, los medianos y m$s chicos, como en 
las coplas de Jorge Manrique) su acceso a1 agua, "dado que los 
consumidores urbanos y turísticos tienen mayor capacidad de pago, 
sacando a los agricultores de un mercado libre". Podemos seguir 
con las coplas, de que, en allegados, todos son iguales, los que 
viven de las manos, y los ricos. Quiero decir, que se fomenta el 
mercado negro del agua. Hay una forma más transparente de apoyar 
al productor asricola: precios de apoyo y subvenciones al producto, 
de forma que pueda pagar el precio del agua en el mercado libre. 
Y, sobre todo, dado aue se están sobreexplotando todos los acui- 
feros, prohibir desde a el acceso de urbanos (salvo pequeñas 
comunidades aisladas) Y turistas a nuevos caudales subterr&neos, 
obligándolos a la reutilización y la desalación , por este orden. 

ii) Dotaciones urbanas y turísticas. A mi juicio, las dota- 
ciones previstas, a todos los niveles, son muy bajas. 

Primero, clima. Existe una clara correlación entre clima y 
d ~ k a c i c n e c  (ei, B u r y ~ c ,  en E r i e m ,  1a y m t e  se 3aua rner;zls j . Las 
dotaciones nacionales oficiales corresponden a un clima peninsular 
medio, continental frio, con infravaloración de las necesidades en 
el sur de la penlnsula, compensada por un menor nivel de desa- 
rrollo. Otras deficiencias están paliadas por la regulación hiper- 
estaciona1 de los embalses, y la existencia de un invierno bien 
definido (por mucho que presuman en Baleares). En Canarias no hay 
regulación hiperestacional, y no hay invierno. En Israel, que 
también tiene invierno, la dotación es de 380 ls./ israelita x dla 
(70 para los palestinos, aunque el árabe se lava más que el judío). 

Una cosa es hablar de mínimos, que, como el No-Do antigua- 
mente, deben estar al alcance de todos los españoles, y la otra de 
dotaciones a la demanda, pagando las tarifas correspondientes (ver 
m5s adelante). A esto hay que añadir la demanda de limpieza 
urbana, parques y jardines, más la industrial (en una alternativa 
de desarrollo). No se riegan las calles, y las condiciones higié- 
nicas de los barrios capitalinos (Las Palmas y Santa Cruz) son 
tercermundistas o peor. 

A parte de que, evidentemente, se necesita más agua, hay aquí 
aspectos importantes desde el punto de vista ciudadano, institu- 
cional y legal. En los suburbios de Estados Unidos, cada vecino es 
responsable de la limpieza de sus metros de acera, y se ven 
ancianas de setenta y más años cortando la hierba en primavera y 
verano, rascando la nieve y el hielo a veinte grados bajo cero en 
invierno y recogiendo la hojarasca en otoño. Los perros pasean por 
las calles acompañados del dueño, con un aparatito que recoje los 
l~recuerdos" caninos. En la ciudad ex-más-inmunda-del-mundo (bajo 
el dominio inglés), Singapur, no se encuentra una colilla en el 
suelo (el infractor pasa tres días barriendo calles, amén de multa 



de veinte mil pesetas y foto en el periódico). También los 
comercios se pueden responsabilizar de sus aceras. Quiero' decir 
que no todo consiste en cargar a los municipios con m6s n h l i g ñ -  
ciones, más empleados y más servicios de limpieza. Se imponen las 
campañas de educación y conscientización ciudadana, organizaciones 
ciudadanas, sanciones m6s severas y, probablemente, más mingitorios 
pfiblicoc. Mas agua. 

Es de esperar, además, que se consiga frenar la especulación 
urbana y fomentar una politica de parques y jardines en todos los 
centros urbanos. La llurbanizaciónll del territorio es la proyección 
más clara del siglo XXI (a mitad de siglo 88seránM, por lo menos, 
11,6 mil millones, de los cuales el 80% en megalópolis) . Una urba- 
nización de 11cottages18 ingleses y suburbios americanos (por 
ejemplo, en el Valle de la Orotava, en Los Llanos de Aridane y en 
El Golfo, cuando se acabe la platanera; sin hablar de TODO Lanza- 
rote, La Gomera, y el lldesoladoll norte de Fuerteventura), donde la 
dotación per cápita puede subir a 500 ó 700 l/hab.xdía, I1si el 
pueblo es necio Y LO PAGA1!. Aunque se rieguen los jardines con 
aguas tratadas. Pero, para ello, tiene que existir una oferta 
suficiente de agua, por cara que sea. 

Segundo, nivel de renta. La demanda de jardines y piscinas es 
una consecuencia de rentas crecientes. Si se empadrona al jubilado 
europeo, y, además, aumenta la renta per cápita, la demanda uni- 
taria. &--L. L C U L W ~ ~ ~ ?  sübe, cüii f u e r t e  correiacibn con renta y clima. 

Tercero, turismo. Si se pretende captar un turismo de calidad, 
no deben basarse las proyecciones en dotaciones de la Costa del 
Sol, o en observaciones actuales directas de las Islas. Ver 
Florida, Hawaii, Bermudas, Bahamas. 

iii) Demanda industrial. Dada la escasa relevancia del 
sector industrial , exceptuando puertos y aeropuertos (que no son 
industrias) , y quizás los fabricantes de bebidas, la demanda podria 
incluirse en las per cápita urbanas, sin más. 

Claramente, el PHD tiene que ser preparado para enfrentar la 
envolvente de las máximas demandas. Cuatrienalmente, el PHD tiene 
que ser revisado para ajustar sus proyecciones a lo que ocurre en 
el periodo. El PHD es exclusivamente orientativo. Los planes 
cuatrienales deben ser eiecutivos. 

¿Por qué revisarlo cada cuatro años? La primera raz6n que se 
me ocurre es la magnitud del tema. No voy a describir la comple- 
jidad inherente a la elaboración de un plan hidro lógico  en cada 
Isla (sólo la actualización periódica de los datos hidrogeológicos 
require una campaña mínima de tres años en las islas mayores). 

La razón puede parecer paradójica: el mantenimiento de una 
estructura institucional costosa, para evitar la discontinuidad de 
observaciones, encuestas, estudios e investigaciones (lo cual es 
obligatorio en el Reglamento de planificación de la Ley de Aguas 
peninsular) . 

El hecho es que desde el Spa-15 a la actualidad se han 
producido grandes lagunas de información (inclusive en los aspectos 
socioeconórnicos) , y dispersión de unos equipos técnicos capaci- 
tados en la problemática del agua. Aparentemente el deterioro 
principal se ha producido en los últimos 7 años (desde 1985), 



cuando se recopiló la documentación básica. Parece que la toma de 
datos (incluyendo encuestas de consumos agrícolas, urbanos y turís- 
ticos, investigaciones macroeconómicas, etc.) cesó aún antes. El 

' costo económico y las pérdidas de conocimientos, experiencias y 
capacidades, al interrumpir sincopadamente estas actividades es, a 
mi juicio, enorme. Hay que institucionalizar la rutina, la 
,continuidad de un sistema de seguimiento (independientemente de 
decidir quién hace qué), a cubierto de rupturas, de recortes, de 
interrupciones. Sin esto, habrd esfuerzos muy loables, pero no hay 
planificación que valga. 

La segunda razón, específica también de Canarias, es el 
desarrollo imprevisible de las nuevas tecnologias de desalación y 
producción energética, e incluso de la hidrogeología. ¡Si Don Hila- 
rión levantara la cabeza! Las ciencias adelantan que es una barba- 
ridad, pero ahora a ritmo potencial-exponencial. La planificación 
puede sufrir un quiebro dramático (drama no es tragedia), en cual- 
quier momento, en varios campos tecnológicos (desalación, depu- 
ración, energías solar, eólica, geotérmica). No se ha atravesado 
el mortalón en Orotava, Güimar, ~aburiente, El Golfo. Incógnitas 
hidrogeológicas en La Gomera. 

La tercera es politica: coincide con los cambios de gobierno. 
Los planes cuatrienales deberían ser aprobados, a ser posible, 
hacia la mitad del periodo parlamentario. De esta forma, los (rara 
.,.-," ..,-nTrfic. IIUGVUL>I 1 p l i t l c ~ s  tendi-iaii ti eríipo de evaluar las actuaciones 
anteriores y aprobar las siguientes. 

La cuarta es la ya indicada exposición de Canarias a la coyun- 
tura mundial, dadas las caracterlsticas del desarrollo actual de su 
economia. La espada de Damocles del GAT pende sobre la platanera, 
actual consumidora del 60 % ¿ó 50 %? de los recursos hidricos. 

La quinta, y, por ahora, última, es la situación medioam- 
biental mundial. El efecto invernadero, la destrucción de la capa 
de ozono estratosférica; las nuevas políticas medioambientales en 
relación con las centrales térmicas, los vertidos de salmueras, la 
degradación de los acuíferos (¿no es deseable empezar a pensar en 
la lfrecuperaciónfl de los acuiferos, de las floras y faunas 
perdidas? ¿soñar con una Gran Canaria frondosa, como era antes de 
ser arrasada para leña de los ingenios de caña de azúcar en el 
siglo XVI?) . El I1pesoff creciente de una normativa eurocomún y 
mundial cada vez más severa, el fomento de energias limpias. Se 
extiende el concepto de tldesarrollo sosteniblef1  lo es la 
explosión turistica?): planificar el desarrollo sin producir daños 
irreparables al medioambiente. En la EcoRío 92 se trata de hacer 
retroceder las emisiones de C02 a los niveles de 1990. ¿Se podran 
construir más térmicas? Más del 70 % de la contaminación marina es 
producida por los arrastres (control de cauces), fertilizantes y 
vertidos, además de los vertidos industriales y radiactivos. En 20 
años las capturas pesqueras totales serán un 80 % inferiores a la 
demanda (y adn dicen que el pescado es caro...). 



6. Planes Hidrológicos Insulares. 

E l  esf~~~-v y zvafiz- se conocimientos sobre l a  probiemática 
del agua en las.Islas, realizado en las dos últimas décadas, puede 
considerarse como impresionante. Igualmente lo es la conscien- 
tización pública sobre el tema, gracias a los esfuerzos de divul- 
gación realizados por los Servicios Hidráulicos (y la desaparecida 
Comisión Interministerial), y el impacto político de las Leyes de 
Aguas. 

El cultivo de la platanera, principal consumidor de agua en el 
Archipiélago, ha disminuído drásticamente su superficie y la 
demanda unitaria (aunque la producción se haya mantenido gracias al 
mercado cautivo peninsular ...¿ hasta cuándo?). Es dificil poder 
identificar en qué grado son responsables de estos cambios el 
incremento de conocimientos sobre los acuíferos y su divulgación, 
las Leyes de Aguas, la incertidumbre a futuro de los mercados agrí- 
colas, el agotamiento (a efectos prácticos) de los recursos subte- 
rráneos fósiles en las Islas Mayores, o la transformación de 
tierras agrícolas en complejos turisticos. 

Sin embargo, la planificación hidrológica de las Islas, en el 
momento actual, aparenta estar I1bajo rninim~s~~, al menos desde el 
punto de vista teórico. A mi juicio, ello se justifica, en alguna 
manera, porque la planificación hidrológica en Canarias constituye 
un problema de compiejidaü extraordinaria (yo diria que única en el 
mundo) : 

i Es necesario planificar el aprovechamiento de aguas 
superficiales, subterráneas, tratadas y desaladas, todas con 
órdenes de magnitud comparables (en las Islas orientales y Tene- 
rife, principalmente). 

ii) Las aguas subterráneas, tratadas o desaladas pueden ser 
de propiedad pública o privada y vendidas en un mercado libre. El 
90 % o más de los volúmenes subterrdneos extraídos son de propiedad 
privada, en sociedades o cooperativas por acciones de caracterís- 
ticas muy peculiares. En general cada accionista negocia y vende 
11 su 11 volumen de agua (proporcional al número de acciones), utili- 
zando redes de transporte también privadas o públicas. Se calcula 
en más de 60.000 el número de accionistas en el Archipiélago. Sin 
embargo, el negocio del agua sigue siendo muy opaco, supongo que 
concentrado o dominado por unos pocos núcleos de poder, permeando 
el esquema político. Las posibilidades de planificñ-cFón del 
técnico se enfrentan, muchas veces sin saberlo, con una trama de 
intereses ocultos y, por lo tanto, de reacciones y oposiciones 
impredecibles. Sin entrar en juicios de valor de ninguna forma 
peyorativos (la realidad es la que es)? apllcase aqui la cita del 
llladran, luego cabal gamo^^^, por cuanto el técnico, agarrado al 
caballo de madera planificador, está ciego, lo zarandean, oye 
cohetes, se quema y no sabe por dónde le vienen los tiros. Creo 
que continúa existiendo una fuerte voluntad de que NO se planifique 
(a río revuelto...), a pesar de los brillantes logros conseguidos 
en las dos últimas décadas. 



iii) El conocimiento hidrogeológico actual permite ya 
realizar una zonificación de las aguas subterráneas (excepto en 
Fuerteventura y La G m e r s )  ~pax rn t emen te  bastante sprvximada. Sin 
embargo, en el caso de galerias, el origen del agua no coincide con 
el punto de alumbramiento, con lo cual, las zonas de producción no 
coinciden con las de extracción. La planificación requiere, a mi 
juicio, exije, modelos digitales en cada isla, capaces de simular 
diferentes alternativas de explotación, apoyados en investigaciones 
hidrogeológicas más detalladas en Lanzarote, Fuerteventura, La 
Gomera y El Hierro. 

iv) El transporte, almacenamiento, distribución, recogida de 
aguas residuales, tratamiento y reutilización del agua puede ser 
explotado separada e indistintamente por las diversas Administra- 
ciones (Gobierno autonómico, Cabildos, Municipios), consorcios, 
empresas públicas, mixtas o privadas, o particulares. 

V) Gran parte o la totalidad de las redes de transporte 
pueden estar intercomunicadas, aunque los propietarios sean dife- 
rentes. 

vi) Consecuencia de la explotación de aguas de muy diversos 
orígenes, y su eventual mezcla en las redes de transporte, la 
calidad del agua es una variable más a ser considerada (optimi- 
zaci6n de las mezclas). Hay salinidad (bicarbonatos) debido a las 
rocas magmáticas jóvenes y a la explotación de reservas superfosi- 
liraduc; salinidud (C~GLGLGS) pr intrüsih marina y por la iiepu- 
ración de agua de mar. En un futuro inmediato, podrán coexistir 
aguas de diferentes calidades biológicas. Las tolerancias cuanti- 
tativas y cualitativas de salinidad y contaminación varian con el 
tipo de consumo, urbano, industrial, turístico y, en agricultura, 
por cultivo, suelo, tecnologia de riego, incluso clima. 

vii) Consumo agrícola. Sigue siendo una incógnita de primera 
magnitud. Faltan datos fidedignos sobre consumos unitarios por 
zona, cultivo (variedades), suelo y tecnología. Faltan inventarios 
sistemáticos de cultivos (o no están accesibles). Falta una plani- 
ficación agrícola orientativa para los productores, por zonas, 
cultivos, islas. 

viii) Vertidos, contaminación, intrusión marina, reutili- 
zación. Se impone (¿por la CEE?) el tratamiento y reutilización en 
riego de las aguas residuales en las zonas costeras. La sobre- 
explotación costera de los acuiferos provoca la intrusión marina. 
La calidad de las aguas tratadas depende de su calidad original 
(mezclas). La recarga costera con aguas tratadas puede constituir 
una barrera a la intrusión marina. Las pérdidas por infiltración 
del riego son aún una incógnita, cualitativa y cuantitativamente. 

ix) ~nversiones y gastos de operación pueden estar finan- 
ciados y / o  subvenc~onados, parcial o totalmente, por la Comunidad 
~conómica Europea, el Estado, el ~obierno Autonómico, los cabildos, 
los Municipios, las Empresas (públicas, mixtas o privadas) y los 
particulares, o combinaciones en diversos grados de participación 
de algunos o todos ios anteriores. 

X) La producción y depuración del agua puede realizarse con 
diferentes tipos de energía : hidráulica, térmica, eólica, solar y 
'geotérmica (canarias reúne condiciones para la explotación de las 



tres Últimas en condiciones competitivas con la térmica conven- 
cional). La depuración de aguas marinas y salobres admite dife- 
rentes t e c n u l q i u s  (vapor, ósmusis, electrodi+llclc). 

xi) Institucionalmente, l a p l a n i f i c a c i ó n h i d r o l ó g i c a c o r r e s -  
ponde a los siete Consejos Insulares del Agua, de los Cabildos 
Insulares. La planificación hidrológica del Archipiélago en su 
conjunto corresponde al Gobierno Autonómico de Canarias. Sin 
embargo, la ejecución de estudios, proyectos y obras puede corres- 
ponder al Estado, al Gobierno Autonómico, a los servicios Hidráu- 
licos de las ex-provincias de Las Palmas y Tenerife, a los Cabildos 
y/Ó a los Ayuntamientos, además de a empresas pública's, mixtas y/Ó 
privadas, y/ó a particulares. Las estaciones de desalación 
dependen del Estado. 

xii) Aspectos legales y juridicos. La explotación de 
recursos hidricos tiene que ser autorizada por el Consejo Insular 
de Aguas, según la Ley de Aguas. La vigilancia, supervisión y 
control. de los recursos hidricos  terrestre^^^ corresponde a las 
Comisarias de Aguas de los Consejos Insulares. Pero la captación 
de agua del mar para desalinización tiene que ser autorizada por 
Costas. ' La ~onsejeria de Industria (Gobierno Autonómico) tiene que 
autorizar la construcción de las plantas desaladoras que proyecta 
y construye el Estado. ~xiste superposiciÓn de atribuciones entre 
las Comisarlas (de los ~onsejos Insulares) y el servicio de Costas 
(del Estado) cobre i o s  vertiaos al m a r .  La casuística puede exten- 
derse ad infinitum. 

xiii) situación polltico-administrativa. La situación es 
común a toda España, pero agravada por la insularidad, con cinco 
escalones de decisión: Estado, ~obierno Autonómico, Cabildo 
Insular, Consejo Insular del Agua, Municipio. Dos cabildos reúnen 
al 86% de la población, mientras El Hierro tiene unos 7.000 habi- 
tantes (5 por MIL del total), que se dividen en dos municipios 
artificiales para poder mantener un Cabildo (ver cuadro). 

Lanzarote 
Fuerteventura 
Gran Canaria 
Tenerife 
Gomera 
La Palma 
Hierro 
TOTALES 

' 5  

Variación Densidad 
1991 91/81 Población 

Kmz. %Sup. Habs . %Hab. % a. a. Hab. /Km' . 
887 11.8 64.911 4/35 1/01 73,2 

1.662 22.2 36.908 2/47 3/14 22,2 
1.532 20.4 666.150 44,59 0,54 434,8 
2.036 27.2 623.823 41/76 1,14 306,4 
375 5.0 15.963 1/07 -1.60 42,6 
706 9.4 78.867 5/28 O, 31 111,7 
287 4.0 7.162 O, 48 0,96 25,O 

7.485 100.0 1.493.784 100.00 0,83 199,6 

Supongo que se habr6 debatido alguna vez (¿1920?) la 
posibilidad de reducir a cuatro el número de Cabildos (Dos Islas 
Mayores, Lanzarote/Fuerteventura y La Palma/Gomera/Hierro), reu- 
niendo los Cabildos "menorestt aproximadamente la misma población 
(actualmente 100.000 habitantes cada uno, en números redondos). NO 



sé si los gastos de mantener Cabildos separados caen sobre los 
respectivos contribuyentes o se prorratean entre Gobiernos autonó- 
mico y central. Habría que valorar el costo per cápita de los 
Cabildos de El Hierro y La Gomera, y quién paga tales despilfarros, 
'apoyados en la tlinsularidadll. ¿Por qué nó un Cabildo en La 
Graciosa? 

No es que se trate de ignorar las circunstancias históricas, 
sociales, políticas, económicas y geográficas que llpersonalizanll 
a cada Isla. Pero creo que, en la era de la fibra óptica, el fax, 
el hidrofoil, el turboprop, las ligas de lucha canaria y rgional de 
fútbol, los problemas son más logísticos que otra cosa. 

Si se considera, además, la proliferación de partidos poli- 
ticos, puede darse el caso de que un municipio dependa de cuatro ó 
cinco niveles de tlpolíticaslt de actuación diferentes, factorizadas 
por los pactos y agrupaciones de partidos, diferentes también en 
cada escalón (sin contar la presión extraparlamentaria de ecolo- 
gistas, asociaciones de vecinos, sindicatos, etc.). 

Multiplíquese por siete, para conseguir un Plan Hidrológico 
regional elaborado por técnicos educados en cuarenta años de 
tradición franquista (y de las JONS), en los que la decisión 
correspondía al Jefe (inasequible al desaliento). Quiero indicar 
que el técnico, escudado en el Itlos políticos hacen lo que 
quierenIt, tiende a rehuir responsabilidades a veces puramente 
técnicas, que asume alegremen+e el p~lltico. Sin emhurgo, si nes 
miramos en el animado espejo de la vida política italiana (demo- 
cracia descendiente también de la I1primavera de la vidat1 fascista, 
pero treinta y dos años más vieja), el panorama no es, paradójica- 
mente, tan desalentador: es perfectamente posible tener una admi- 
nistración pública eficiente, a pesar y a consecuencia de las 
peripecias políticas. 

xiv) Transitoriedad. Actualmente, se asiste en España a un 
período de transición, desde el sistema de gobierno centralista 
borbónico y franquista (ambos ascendientes directos de Su Majestad 
el rey Don Juan Carlos), hacia un sistema aún sin definir clara- 
mente, de gobiernos autonómicos con diferentes grados de libertad, 
federación de Estados independientes, incluso de desaparición de la 
Europa de las nacionalidades para transformarnos en la Bundes- 
europa de las regiones-lander (para éxtasis del Jordi y muy a pesar 
de los tatcheristas del Reino Desunido, o los lldegollistas" de la 
 rancia) . 

La década üei Y O  nos sorprende con un pié en ei aire, ini- 
ciando el salto, no se sabe bien hacia dónde, con toda una serie de 
atribuciones que, recién trasvasadas (o a punto de serlo) del 
Estado a la Autonomías, ya están siendo transferidas a los Cabildos 
o a los consejos Iñsüiares o a 10s i*i~lfii~ipios, O a com- 
nidad Europea. Otras funciones están en proceso de traspaso de 
unas a otras ~dministraciones, en muchos casos por el método de 
llensayo y errort1. Desgraciadamente, cuando se constata el error, 

, es irreversible, debido a los intereses creados, no Qs"L --- 
exclusiva ni necesariamente políticos. 

xv) Precios, tarifas, subvenciones. También aquí la cacuís- 
tica es interminable. Aparentemente, las obras del Estado se 



construyen a fondo perdido; es decir, el Estado no recupera sus 
inversiones. ¿Qué ocurre con el Gobierno autonómico? ¿Los 
Cabildos? ¿Los Municipios? icómo se prorratean los costos entre 
los beneficiarios directos y los contribuyentes municipales, insu- 
lares, regionales y nacionales? El problema es nacional, claro. 
Volviendo al gallego de Orense: ¿qué participación tiene en las 
inversiones del AVE o las playas olimpicas de Barcelona? 

Reside aquí uno de los problemas fundamentales de la planifi- 
cación: la priorización de los programas y proyectos con base en 
índices económicos, financieros, sociales y ecológicos. 

Es necesario definir una metodología uniforme para la defi- 
nición de precios, tarifas y cánones, que permitan, a su vez, una 
priorización por índices económicos y financieros. 

Actualmente, a través de los impuestos, el Padre Estado recu- 
pera parcialmente sus inversiones; el saldo es el déficit presu- 
puestario. Ocurre que esta redistribución llsocialll, con inver- 
siones a fondo perdido, nunca puede ser justa, y aún menos, eficaz 
(dadas las peculiares capacidades de gestión del aparatchik poli- 
tico) . 

Como consecuencia de estas evidentes dificultades, las 
propuestas de Planes ~idrológicos Insulares (exceptuando, quizás el 
caso de El ~ierro, más sencillo), se limitan a presentar un listado 
de posibles actuaciones, priorizados de manera voluntarista (poli- 
t i c a )  , c m  hase en ~ r i t o r i y r  m ~ p 1 e t ~ m e n t e  s~hjetivus y peromuleu. 
Dado el proceso (politico) que requiere la aprobación de tales 
Planes y el consecuente Plan ~idrológico Regional para el próximo 
cuatrienio, es de prever un árduo y prolongado debate a todos los 
niveles, con resultados, si no nefastos, probablemente ineficaces 
para un adecuado desarrollo de la infraestructura y servicios 
hidráulicos del ~rchipiélago. 

Corresponde a los servicios técnicos, a todos los niveles de 
la ~dministración, el tratar de definir y enmarcar las posibili- 
dades de actuación. Es necesario presentar al estamento político 
una gama de alternativas coherentes y consecuentes, apoyados en las 
herramientas de la planificación. 



7. Metodologia para el Plan ~egional. 

9. Los sistemas de financiación, la amortización de las 
inversiones. 

10. Consideraciones institucionales y administrativas. EMASAs, 
Consorcios, UNELCO, empresas, particulares. 

11. Capacitación. Formación. Estudios e Investigación. 



APENDICE 1 

Extracto del articulo I1Unelco y los estudios  económico^^^, 
Fernando Redondo. Diario de Las Palmas, 8/06/92, pág.19. 

"El pasado jueves, la empresa Unelco presentó una 
explotación de la Tabla de Entrada y Salida de la Economla Canaria 
(TIOCAN) del año 1980, que elaboraron varias instituciones (lo 
siento, pero me niego a utilizar la nomenclatura anglosajona INPUT- 
OUTPUT) . " 
................................................................... 
"....me gustaria aprovechar la ocasión para reflexionar sobre la 
información económica en general. Especialmente por un comentario 
que hizo el presidente de Unelco sobre la carencia de Planificación 
y estudios orientativos del Gobierno para dirigir las estrategias 
e inversiones de las empresas. 

Puede .afirmarse rotundamente que en los últimos años se ha 
producido un retroceso o frenazo considerable en los análisis y 
estudios rigurosos sobre la marcha de la economia canaria." 
................................................................. 

"A mediados de los años 70 se comenzó una investigación 
pionera en España sobre la Contabilidad Regional de Canarias, que 

ñ 3--1- -..: - L e ^ -  ^ -  era iiiexictenLe en tuda Züreipa a ese riivel. A L L ~ I L ~ ~ ~  W L ~ L M I ~  V ~ L L U ~  
centros de investigación (el más conocido era el CIES de la Caja de 
Ahorros) que permitia tener una información accesible, fiable y 
entendible de lo que ocurria cada dla en Canarias. 

Puede decirse que este avance se rompió hacia mediados de los 
años 80. Entrando en un oscurantismo, sólo con algunas felices 
experiencias de las Memorias de algunas empresas podiamos conocer 
la importancia que tenian determinadas decisiones económicas. No 
basta la inspiración divina y las charlas de café para saber qué 
pasa. Hoy dia, conocer sencillamente los Presupuestos Municipales 
y de los Cabildos de forma inteligible es una labor de detectives. 

Esto provoca evidentemente todo tipo de sospechas inten- 
cionadas." ................................................................. 
"....No sólo desconocemos el destino y situación de las inversiones 
por islas, sino un dato tan sencillo como la recaudación mensual de 
los arbitrios, tasas, impuestos, y no digamos de la desviación de 
los recursos de una isla a otra. Como se dice vulgarmente, 
cualquier parecido entre el Presupuesto y lo realizado es <<pura 
coincidencia>>. 

Para quien piense lo contrario, no se trata de curiosidad 
malsana, sino de un derecho y sobre todo una necesidad para poder 
reorientar las decisiones económicas. 

Por ejemplo, todavia algunos discuten que la agricultura 
canaria no representa más del 3,5 % del PIB canario, o que el 
retraso en ias inversiones en carreteras y viviencias suponen más 
del 50 % de la demanda canaria. 

por ello, es de elogiar la iniciativa de Unelco y puede 
servirnos de referencia para otros análisis. 



Es cierto que no existe ninguna planificación, y que tenemos 
que acudir al CIES o al Banco de Bilbao para enterarnos de algo. 

El Instituto de Estad ls t j .ca  de Canar i i c  está realizznde ~ n a  
gran labor, pero no pasa de comentar los datos del INEM, EPA y 
Comercio Exterior. ¿Pero dónde están los datos que generan las 
propias consejerías? Excepto ~gricultura y alguna monografía, no 
existe nada. 

¿Qué está pasando en Canarias? La mayoría de las veces no 
pasa de una intuición los análisis que se hacen. 

A ver si las cajas, grandes empresas e instituciones toman 
recorte y deciden algo al conocimiento real, pero tiene que ser en 
tiempo y oportunidad, no como ahora, que parecen estudios de museo. 
¿Y la Universidad no tiene nada que aportar?" 



ARCHIV0:RECOMENl 
RECOMENDACIONES PARA PREPARAR EL PLAN HIDROLOGICO REGIONAL 
I C l m m T T I X " ~ ~ ~  .. nn.. \ \ a a L L a r n m x a  L Y Y L ) .  

Las Palmas, Jun 01 1992. 

1. Las previsiones de demandas deben ser aumentadas, tanto en 
cuanto a proyecciones demográficas y turisticas, como en dota- 
ciones. Deben mantenerse o incrementarse (moderadamente) la 
demanda agricola (superficies), manteniendo dotaciones. 

(Dadas las limitaciones presupuestarias, en competencia con 
otras Autonomías, más vale presentar hipótesis altas; aparte de 
que, en el caso de Canarias, el agua es un factor crucial del 
desarrollo) . 

2. Los proyectos a ser financiados en los próximos dos años, 
deberán tener nivel de Anteproyecto a finales de Agosto 1992, por 
dos razones: 

i) Poder realizar una priorización de proyectos justificada 
con índices económicos, financieros, sociales y medioambientales. 

ii) Estar en condiciones de alcanzar el nivel de Proyecto para 
licitación a principios de 1993. 

3 .  El resto de los proyectos deberá tener nivel de reconoci- 
miento, como mínimo, tratando de tener índices económicos 
aproximados (p. e. , costo del m3. suministrado, vertido, tratado, 
desalado, reutilizado), que permita descartar los menos economicos 
(o reformular su concepción), antes de incluirlos en el PH Regional 
a diez años. 

4. Se sugiere la elaboración inmediata de una lista de 
proyectos que, a juicio de los responsables de los PH de cada Isla, 
sean los más prioritarios. Estimando una inversión anual total del 
orden de 8.000 millones de Pta. /año, serían 16.000 millones para el 
periodo 1993/1994. Habría que prorratear10 por Islas, conforme 
aproximadamente a las inversiones habidas en cada Isla en los 
últimos cinco años. La lista total deberá cubrir inversiones por 
valor de 25 ó 20 mil millones de Pta., con el fin de poder efectuar 
una selección priorizada. 

5. Los proyectos incluídos en la lista deberán alcanzar el 
nivel de Anteproyecto, tal como se ha indicado en el apartado 
no. 2. El costo aproximado (suponiendo que un 30% ya tiene Ante- 
proyecto llserio"), puede ser del orden de cien millones de Pta., si 
se cinsideran Iris datos y eitudins existentes (topografía; hidro- 
logía, etc.) y aquellos que puedan ser realizados directamente por 
los equipos de los PHIs y/ó los Servicios Hidráulicos. Se sugiere 
contratar a consultoras de ingeniería locales, en un programa de 
emergencia, si se quieren tener resultados a fines de agosto, 

6. De ser posible esta actuación, que es inevitable antes o 
después, cara a las obras en 1993, y dada la situación de agobio 
existente en la ~irección de Aguas, deberian contratarse, a titulo 
individual, sendos coordinadores (uno por provincia) de estos 
anteproyectos, en función de establecimiento de pliegos de 
condiciones, supervisión y control de las empresas consultoras. 

7. Estos coordinadores estarían subordinados a un comité de 
dirección del Plan Hidrológico Regional formado por los jefes de 
los servicios Hidráulicos y de los PHIs. El comité de dirección 



deberá reunirse como mínimo cada quince dias, o a petición de 
cualquiera de sus miembros. Se levantara acta de las reuniones, 
actüando de secretario aiternaciamente cada uno de los jefes de los 
Servicio Hidráulico. Las actas se elevarán al Director General de 
Aguas (que podrá presidir las reuniones del comité, si tiene 
tiempo) . 

8. Los objetivos del comité son: 
i) visión consensuada de la problemática regional, 
ii) conseguir criterios de homogeneidad en la 

elaboración de los anteproyectos, 
iii) seguimiento y evaluación del programa de elaboración 

de los anteproyectos, 
iv) reformulación del programa de trabajos, en caso 

necesario. 



NOTAS SOBRE LA CREACION DEL CENTRO DEL AGUA DE CANARIAS Y UN 
CURSO DE GESTION DE RECURSOS HIDRICOS (TIPO MASTER). 

1. COMPONENTE DE INVESTIGACION Y ASISTENCIA TECNICA. 

1.1. Introducción. 

Actualmente, la administración de la gestión del agua en 
Canarias se encuentra en un periodo de transición, del sistema 
centralista al sistema autonómico y a la aplicación de la Ley de 
Aguas para la Comunidad Autónoma de Canarias, de 26 de Julio de 
1990, hasta sus Últimas consecuencias. 

Según la Ley, corresponde a los Consejos Insulares del Agua 
la administración y gestión de los recursos hidricos; es decir, 
corresponde a los Consejos Insulares del Agua la soberanía del 
agua como dominio público. 

El desarrollo de una adecuada politica de gestión de los 
recursos hídricos en el Archipiélago Canario, dadas sus muy 
peculiares características, imponen la creación de un Instituto 
especifico que asuma, coordine y supervise todas las actuaciones 
en materia de investigación, realización de estudios, desarrollo 
de nuevas tecnologias, definición de metodologias de calculo e 
investigación, elaboración de normas, pliegos de condiciones 
técnicas y controles de calidad, relacionados con el agua. 

Es evidente que la magnitud de la problemática supera con 
creces las posibilidades técnicas de actuación de los diferentes 
Consejos Insulares, además de que llevaría a una duplicación de 
funciones y despilfarro de recursos. Es necesario suministrar 
a los Consejos Insulares del Agua, Consorcios, Entidades y 
Empresas relacionados con los recursos hídricos soporte y orien- 
tación, no sólo en aspectos técnicos, sino también en los insti- 
tucionales, legales, reglamentarios, normativos, gerenciales, 
etc. 

La mayoria de los problemas en relación con la explotación 
de los recursos hídricos son comunes a todas las islas. Al 
mismo tiempo, esos problemas son, también en su mayoria, especi- 
ficos del Archipiélago Canario y de otros archipiélagos 
volcánicos que! por su tamaño (Azores, Madeira) , o por su 
lejanía (Filipinas, Hawai) , no tienen tienen condiciones de 
ofrecer un apoyo técnico efectivo a través de instituciones 
semejantes a la propuesta. 

Por último, y no menos importante, Canarias se encuentra en 
la avanzada de la mayoría de las tecnologias de punta en materia 
de aguas, aunque desarrolladas de forma dispersa y espor6dica. 
La creación del Instituto del Agua permitiria coordinar una 
política de desarrollo tecnológico, fomentar la investigación y 
apoyar la creación de empresas de nuevas tecnologias. 

por todas las razones anteriores, queda evidententemente 
excluída la salida del ";que inventen ellos! 'l. canarias, en 
este campo, tiene que desarrollar (y exportar) sus propias 
soluciones. 



1.2. Objetivos. 

1 n ,.., 3- m - - - - -  :-- n L .  --- -,-'-L'---- 
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la ejecución y/ó coordinación y/ó supervisión de estudios, 
investigaciones, experimentación, propuestas de normas y 
reglamentos, dictámenes e informes técnicos, organización y 
realización de cursos y seminarios y publicación de obras 
técnicas, relacionados con el agua, en los siguientes breas de 
actuación (a efectos indicativos se desglosan las actividades 
por programa de una sola área): 

a. Hidrogeología 
a.1. Geología 
a. 2. Tecnología de investigación geof isica, 

geoqulmica y georradioactiva. 
a.3. Tecnología de sondeos, pozos y galerías 
a. 4. ~xtracción, inyección, recarga e intrusión marina 
a.6. Metodologia para la ejecución de redes de 

observación e inventarios 
a.5. Modelación hidrogeológica 

b. clima e hidrologia 
c. Obras Hidráulicas 
d. Riego 
e. Depuración, tratamiento, desalación, reutilización 
f. Energías no convencionales 
g. Medio ambiente 
h. planificación hidrológica 

1.3. ~rsanización v réqimen de funcionamiento. 

El CEAC se organizaría con una estructura mínima, con 
funciones de planificar, dirigir y supervisar las actuaciones en 
cada una de las áreas, programas y subprogramas. 

Se distinguen dos tipos de actuación: 
i) Estudios e investigaciones, estaciones experimen- 

tales, redes de observación, inventarios y modelos, necesarios 
para mejorar y mantener actualizados los conocimientos básicos 
en todas las áreas y todas las islas. En general, estas 
actuaciones deber6n ser financiadas por la CE, el Estado o el 
~obierno autÓnomo, con algGn apoyo (¿en especie?) de los 
C o n s e j ~ s  Insulares Ue Aguas. 

ii) Estudios, informes, dictámenes y proyectos 
especlficos, que por su importancia y / Ó  complejidad excedan la 
capacidad técnica de los Consejos Insulares. En general, éste 
c * r S  cinmprp caso en las islas menores. En caso de proyectos --A - -A-... 
de cierta relevancia, el papel del CEAC debe limitarse a la 
supervisión de la ejecución del proyecto, a cargo de empresas 
consultoras (a ser posible locales). Igualmente, el CEAC sólo 
~npervisarb a la dirección de obra: que también deberá ser 
realizada por empresas consultoras. 



El personal fijo, en pleno desarrollo, estaría integrado 
por: - n ; r a m t - u l -  

4J.L.L. subu& / u 

- Secretario/a Técnico/a 
- Departamento de Hidrogeologia: - Hidrogeólogo/a 

- Geofisico/a 
- Geoquimico/ a 

- Departamento de Clima, Hidrologia, Obras 
Hidráulicas y Riego: 

- Ingenierola de Caminos 
- Hidrólogo/a 
- Ingeniero/a Agrónomola 

- Departamento deDepuración, tratamiento, desalación, 
reutilización, energias no convencionales y medio 
ambiente: 

- Ingenierola de Caminos 
- Ingenierola Industrial 
- Quimico/a - Biólogo/a 

- Departamento de Planificación: 
- Ingenierola de Caminos 
- Economista 
- Analista de Sistemas (Informática) - Departamento de Informática: 
-Analista de Sistemas 
-Programadores/as (2) 
-Procesadores/as (2) 

- Biblioteca y archivos: 
- Bibliotecario/a 

- Administración, Secretaria y Servicios: 
- Jefe/a Administrativo 
- Contable 
- Secretarios/as (5) - Conductores/as (3) , conserjes (2) 

Para trabajos puntuales, el CEAC contratarfia personal 
eventual, empresas consultoras, colaboradores y consultores. En 
especial, coordinaria con los servicios y equipos de las  niv ver- 
sidades, Centros regionales, nacionales e internacionales de 
- J n v e ~ t i g ~ c i á n .  

Serian necesarios 25 despachos, sala de cómputo, biblioteca 
y archivo, administración, secretaria, salón de reuniones. 
~aboratorios de materiales, geotecnia, geofisica y geoquímica 
(~unlvercldad?!. 



11. COMPONENTE CAPACITACION. 

La explotación de los recursos hidricos es uno de los 
problemas más importantes de los paises en desarrollo (PD). 

La creación de megalópolis sin abastecimiento ni sanea- 
miento, la contaminación, la deforestación y erosión de los 
suelos, los vertidos minerales e industriales, la sobreexplo- 
tación de los acuiferos, las inundaciones catastróficas, la 
ruina de las estructuras hidráulicas, son todos ellos problemas 
comunes a la mayoría de los PD. 

Por otro lado, la crisis económica crónica de los PD, con 
sus consecuencias politicas y sociales, conlleva una deficiencia 
permanente de las instituciones gubernamentales, sin recursos ni 
condiciones para enfrentar el manejo adecuado de los recursos 
hidricos. 

Los países avanzados vienen dedicando una atención 
relevante a la formación de funcionarios y técnicos de los PD en 
el manejo de los recursos hidricos (RH). Una parte importante 
de los programas de ayuda al tercer mundo son recuperados a 
través de becas y subvenciones a las universidades de los países 
ííClonantesii. Los resultados son desalentadores, por razones 
achacables tanto a los paises avanzados como a los recipientes 
de cursos y seminarios, debido a las diferencias existente entre 
ambos. 

Entre las principales causas de este fracaso se encuentran: 
a) Países en desarrollo: 
- Estructura política y social 
- ~egislación anticuada y / ó  inadecuada 
- Bajo nivel técnico 
- Movilidad de los funcionarios 
- Escasa remuneración y deficientes condiciones de vida 
- Organización deficiente 
- Escasez o inexistencia de equipos, vehlculos, insta- 
laciones, recursos para funcionamiento 

- Inexperiencia 
b) Paises avanzados: - f l i x - r e l  =redeminantemente t e ó r i c a  de les curses fnnpn iruuu 

prácticos) - Programas excesivamente amplios y ambiciosos 
- ~etodologías y técnicas avanzadas, no aplicables o de 

utilidad marginal en los palses de destino 
- problemática no adaptada a las condiciones de los PD 
- ~gnorancia de las condiciones reales de operación en 
los PD. 



Por c-ra~tpr-sticas, Canarias redno ijnas c~ndicicnps 
privilegiadas para asumir un importante papel de Asistencia 
Técnica a los PD, por varias razones: 

i) Nivel de desarrollo relativamente bajo, entre los 
paises avanzados. 

ii) Reciente incorporación al desarrollo económico, con 
experiencias similares a las enfrentadas por los PD. 

iii) Variedad de climas, en general c%lidos, bridos y 
secos, con uno de los aprovechamientos de RH mbs altos 
del mundo. 

iv) Importancia fundamental de la producción agricola bajo 
riego para la economia de la región y principal rubro 
de exportación de su balanza comercial. 

v) Situación geográfica estratégica frente a América 
Latina, Caribe, Islas Atlánticas y Africa Occidental. 

vi) Especialización en geologia e hidrogeologia volcánica, 
islas volcánicas. 

vii) Especialización entecnologias avanzadas (balsas, reu- 
tilización, vertidos costeros, desalación, energías no 
convencionales) 

Las profundas transformaciones que están ocurriendo actual- 
... menLe - . . .A-  - en crean una oportunidad para desa- 

rrollo del turismo y la agricultura bajo riego en toda una serie 
de paises periféricos a Canarias. La reciente experiencia de 
Canarias sobre los problemas de contaminación urbana e indus- 
trial, del desarrollo del turismo, del medio ambiente, en 
relación con los RH, es decisiva para captar una parcela 
importante de los mercados mundiales relacionados con los 
recursos hidricos (legislación, organización institucional, 
asistencia técnica, planificación, normas y especificaciones, 
estudios, proyectos, construcción y supervisión de obras e 
instalaciones, rehabilitación, operación de sistemas, etc.) . 

Los cursos del CEAC sobre RH pueden significar una 
importante punta de lanza en la captura de estos mercados. 

Además del apoyo estatal y de la Autonomía. se deberla 
recabar el soporte financiero o en especie de empresas 
constructoras y de servicios relacionadas con los recursos 
hidricos. Las empresas consultoras podrian suministrar 
profesores. prácticas de campo, gabinete y supervisión de obra; 
las constructoras, prácticas de obra; el Gobierno Autonómico, 
prácticas institucionales. Cabe una organización por áreas 
geográficas (América Latina, Islas del caribe y Atlántico, 
Africa Occidental) y/ó idiomas (español, portugués, francés, 
quizás inglés para nigerianos y caribeños) . Habrla que 
considerar la viabilidad de impartir algunas clases en idiomas 
extranjeros, contratando ingenieros nativos (capacitados en los 
cursos iniciales) o bien imponer sistembticamente la traducción 
simultánea. Las becas y bolsas de viaje podrlan incluir 
cursillos de español en la Universidad de verano de Maspalomas. 

Los cursos deben de ser de larga duración (dos años), pero 
intercalando periodos de prácticas en los paises de origen. En 
cierto modo, el curso podria considerarse un proyecto llllave en 
mano11 de fortalecimiento institucional para cada uno de los 



paises participantes (con un grupo de alumnos no inferior a 
cinco), incluyendo uno o varios estudios de viabilidad. Cabría 
intentar la negociación con l o s  Bancos de Desarrolla Regional 
Interamericano y Africano. Las lgprácticasgg en el país de origen 
tendrian que ser supervisadas por algunos de los profesores del 
curso. 

2.4. Personal e instalaciones. 

El CEAC, en su componente de capacitación, tendría inicial- 
mente el siguiente personal permanente: 

- Subdirector/a 
- Secretario/a de cursos y seminarios - Encargado/a de relaciones públicas y publicidad 
- Analista de sisternas(~nformático/Audiovisuales) 
- Jefela de Laboratorio-Taller 
- Jefela Administrativo - 3 Secretarios/as 
- Conductores/as (2) , Conserje 
Serian necesarias tres aulas para 25 alumnos cada una, 

traducción simultánea, salón (audiovisual) de actos, centro de 
cómputo, biblioteca y archivo, oficinas permanentes para 
director, secretario, tres tutores de curso, relaciones 
--Y- ,- 9 2 - - puallcas, saia de profesores, secretaria y administración, 
laboratorio-taller (geotecnia, sondeos, depuración y trata- 
miento, análisis de muestras, modelos reducidos, etc.). 
El laboratorio-taller podria pertenecer a otras instituciones 
( p . e . ,  Escuela de Ingenieros ~ndustriales y/ó de Obras 
Pdblicas) . 

Los cursos a impartir por el CEAC serian: - Hidrogeologia Volcánica. 
- Cursillo de perforaciones, sondeos y excavación de 
galerias. 

- Obras Hidráulicas y riego. - Depuración y tratamiento de aguas. 
(incluyendo energias no convencionales). 

- planificación hidrológica. 
- Gestión de Recursos Hídricos. 



111. CURSO DE GESTION DE RECURSOS HIDRICOS* 

3,1. IntreUucciSn 

En el presente contexto, se entiende por gtGestióntl de los 
recursos hidricos, cualquier actividad (humana) relacionada con 
los recursos hldricos, en el más amplio sentido. Se pueden 
utilizar otros términos, tales como ttManejotg, gtUtilizaciÓntt, 
gtAprovechamientoll, etc., pero parecen restringir de algGn modo 
la amplitud del enfoque global que se pretende dar al curso. 

Dentro del curso, planificación de RH, hidrologia, 
hidrogeologla, perforaciones y sondeos, obras hidráulicas, 
tratamiento de aguas y riego son aspectos parciales del mismo. 
Puesto de otra manera, y para mayor flexibilidad de las 
actuaciones, los cursos citados podrían ser seleccionados 
independientemente; pero también formarían parte del curso de 
gestión. Se seguirla el procedimiento de las universidades 
norteamericanas, en que cada especialidad tendria un n€icleo de 
asignaturas básicas, completadas por otras Iga la cartaw. 

En principio, en mi opinión, los demás cursos deben tender 
a una especialización en profundidad, limitando la extensión 
enciclopédica y generalista. 

Es aqul donde entra, planeando como un buitre sobre el 
ingeniero hidráulico y el hidrogeólogo, el especialista en la 
gestión de recursos hidricos (GRH). Que también tiene que saber 
de geologla, obras hidráulicas, cauces, calidad, sedimentación, 
y un etcétera muy largo en RH. 

La duración de las clases sobre la planificación y 
explotación de recursos hidrAulicos, con una verdadera 
especialización en este tema, sólo en obras hidrgulicas 
(avenidas, conservaci6n de cuencas, captacibn, regulación, 
navegación, riego, drenaje, saneamiento, depuración, desalación, 
reutilización, etc.), con proyectos concretos, aunque sólo sea 
a nivel de viabilidad, requiere los dos años. 

Además están los aspectos socio-pol~tico-económicos, 
puestos por este orden. ¿Cómo se estudia quién, en qué 
condiciones y con qué dinero, son los beneficiarios y / ó  los 
perjudicados? El GRH también tiene que sobrevolar por encima 
del sociólogo, el economista y el politico. 

P G ~  último, pero no menos importante, SOE lec A C ~ ~ P + A E  --r----- anl --* 

cómo se organiza la gestión de los RH en una región, un pais, en 
unas determinadas circunstancias, conforme a unas determinadas 
necesidades, variables en el espacio y en el tiempo. Todo lo 
que nosotros hagamos aquf está bien, si, pero ; cómo se lo monta 
un peruano con el Sendero Luminoso, o un saharaui con Hassán?? 



3.2. Prosrama. 

LU y e o t i G n  de los rec~rses hidLicos cowrende una serie ae 
actuaciones, cada una de las cuales puede considerarse un I1áreal1 
especifica del curso: 

i) La planificación (enmarcada por algún tipo de plani- 
ficación delpais-región-área a nivelmacroeconómico). 

ii) El desarrollo y ejecución de los planes, programas y 
proyectos (medio ambiente, abastecimiento y 
saneamiento, pesca y navegación, agricultura y 
drenaje, industria, turismo, etc.,etc.) . 

iii) La evaluación y actualización de la planificación 
(sistemas d.e fiscalización, policia, seguimiento y 
evaluación) . 

iv) La organización legal, jurldica, institucional , 
administrativa y de los usuarios/afectados. 

v) La estructuración y funcionamiento de las 
instituciones y organizaciones encargadas de la GR.. 

vi) La definición y gestión de las necesidades en recursos 
humanos y financieros para garantizar una adecuada 
GRH, en el contexto sociopolitico del pais. 

Como se ha indicado más arriba, cada grupo, nacional o 
regional, trabajarla sobre una zona especifica (cuenca ó sub- 
cuenca, isla, faja costera, etc. ) de su país de origen. El 
curso tendrla una primera fase de llactualizaciónll de los parti- 
cipantes en las disciplinas básicas (estadística, matemáticas, 
ordenadores, geologia volcanica, geotecnia, hidrología, hidro- 
geologia, hidráulica, obras hidráulicas, energías no conven- 
cionales, depuración y tratamiento, riego y drena jet medio 
ambiente, macro y microeconomía, sociología) para pasar después 
a una etapa de estudio del problema e investigaciones de campo 
en el país de origen. La tercera y última etapa consistiría en 
la elaboración del estudio final, conclusiones y recomenda- 
ciones, en el CEAC. 

Cada grupo tendría un I1tutor1' a tiempo completo, en las dos 
dltimas etapas (independientemente de las visitas al campo/país 
de orl)n de los consultorec/profesores que se considerasan 
necesarios). Sin embargo, se trata de que el peso del trabajo 
recaiga casi íntegramente en el equipo del pais o región 
respectivo. Participantes sin I1equipol1 suficiente, serían 
agregados a palces o regiones del m i s m o  idioma, y caracteris- 
ticas semejantes. 

Se trataría de conseguir que los gobiernos respectivos 
financiasen íntegramente los gastos de la segunda etapa, en el 
pais o región de origen (incluyendo al l1tutorV1, topografía: 
encuestas e investigaciones, análisis y sondeos, bancos de 
datos, etc. ) . En principio, los lltutoresll serfan proporcionados 
por el mismo IAC, o subcontratados, en condiciones especiales a 
determinar. 



3.4. Plazos. 

LGS p l u z ~ s  dependen f~ndamenta lmentz d e  la habilitaclSn de 
instalaciones adecuadas. 

La preparación técnica del curso requerirá seis meses a un 
Coordinador (tiempo completo) con equipo de apoyo básico (secre- 
taria, oficina, transporte) . La gestión en organismos de 
Financiación y Agencias internacionales, Contratistas, Fabri- 
cantes e Instaladores, Palses participantes, aprobación de 
presupuestos nacionales y/Ó autonómicos, edición de propaganda 
y documentos, organización de estudios especlficos, programación 
de actividades y profesores, etc. puede oscilar entre seis y 
nueve meses. Un plazo total de quince meses parece razonable 
(octubre de 1993, empezando en julio de 1992) , siempre que las 
instalaciones etuvieran habilitadas para entonces. 
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,l n - - - - m -  "- Tnfrirm* A *  - 7 :  .. t.<..&.--:- --L.-- rLuyac;Lu Citi 
Planificación y Explotación de los Recursos de Agua en las Islas 
Canarias. Comisibn interministerial coordinadora de las 
actuaciones del Estado en materia de aguas en las islas Canarias, 
Setiembre 1981, 

-EL DESEQUILIBRIO PROGRESIVO ENTRE RECURSOS Y DEMANDAS Y EL 
DESEQUILIBRIO, TAPIBIEN, ENTRE RECURSOS SUBTERRANEOS EXPLOTADOS Y 
RECARGA DEL CICLO HIDROLOGICO. P%g.ii 
-SPA-15. 1970-1975. Estudio cientifico de los Recursos de Agua en 

las Islas Canarias. MOP-UNESCO. 
i) Evaluación de los recursos hidráulicos superficiales y 

subterráneos disponibles y aún explotables. 
ii) Examen de los problemas científicos y económicos 

relacionados con la explotación y uso de los recursos 
hidráulicos de las Islas y los posibles medios para 
solucionarlos. 

-Aguas superficiales: 
SPA-15: Fuerteventura, Hierro y Lanzarote. 
CEH: Gran canaria, ~enerife, La Palma y Gomera. 

-Aguas Subterráneas: 
Inventuri~c de p ~ z ~ c  y yalelia~. 
Modelos digitales de Tenerife Y GRAN CANARIA ( ? ) .  

-"No conven~ionales~~ : 
Desalación, transporte de agua, reutilización. 

-Encuesta de explotaciones agrarias (2000). 
-Demanda agraria total: 385 Hm3./año. 

DIAGNOSTICO: 
i) Divergencia creciente Disponibilidades-Consumos minimos. 
ii)   es equilibrio (en algunas islas) explotación-regarga. 
iii) Inadecuada estructura administrativa 
iv) Insuficiente normativa juridica. 
v) Distorsión del libre mercado de oferta y demanda (uso 

inadecuado, despilfarro). 
vi) Inadecuada ubicación de las captaciones (pérdidas al 

mar, sobreexplotaciones localizadas). 
CIFRAS : 

Recursos hidricos subterráneos (Rhs) explotables: 600 H m 3 .  
Rhs. utilizados: 450 Hm3. 
Pérdidas al mar: 300 Hm3. 
c3 1 A * .  
uu.Luu. -15G Hm?. 

Recursos hidricos superficiales (Rss): 
Rss. utilizados: 
capacidad de embales (&100) 

población (1980?) : 1.450.000 habs. 



Consumo agricoia: menos del 80%. 
Plátano consume el 60% del sector (30% VAB, 22% empleo), 

4 Potabilizadoras 13 Hm3./año, 
10 potabilizadoras de aguas salobres (ósmosis inversa) para 
agricultura (1000 m3./dla = .365 Hm3./año) + 12 pot.hoteles. 
Ptig.25 NO ENTIENDO: "la optimización de la renta agraria era 
objetivo no deseable, al resultar el valor añadido del sistema 
inferior a la remuneración del factor trabajo a precios del 
mercado. " 

P6g. 16. Precio limite del agua: 76 ptas./m3.(1977). 
Excedentes(l977): 
36milmill Comercio, 20.8milmill Servicios, 6.9milmill Hosteleria. 

Pág.31. Estructura empresarial de gestión de los abastecimientos 
urbanos a nivel de isla. 
Control de los rhs y racionalización de la explotación por 
institución adecuada, a nivel regional(?). 

Pág. 32. PENDIENTE: 
Redes piezométricas. 
Programa de corrección de cuencas. 
Investigación acuiferos costeros. 
Nuevas tecnologías (desalación, transporte, reutilizacidn, 
recargas). 
Manejo del riego y nuevas técnicas de cultivo. 
Parcelas experimentales. 
Captaciones para abastecimientos urbanos(?). 
Mejora de redes de distribución. 
Evaluación de contaminación. 
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r~ ~y e ~ ;  LO Laltal ~ a *  fiCjü¿i- 
2000. Documentación Básica. Synconsult S.L. y Aicasa. Direccign 
General de Aguas. Consejerla de Obras Públicas, Vivienda y Aguas. 
Gobierno de Canarias. Febrero de 1988. 
TOMO 1 

crecimiento 
Km2. %Sup. Habs. (1987) %Haba %(70/81)a.a. 

Lanzarote 0887 11.8 056.901 03.9 2.23 
Fuerteventura 1662 22.2 031.892 02.2 4 .71(*) 
Gran Canaria 1532 20.4 662.476 45.2 2.37 
Tenerif e 2036 27.2 610.968 41.6 1.52 
Gomera 0373 05.0 017.239 01.2 -0.53 
La Palma 07 0 6 09.4 079.846 05.4 0.98 
Hierro 0287 04.0 007.191 00.5 1.39 
TOTALES 7485 100.0 1.466.513 100.0 1.93 
( * )  Legionarios del Sahara 

PIB 1981 (miles de millones de Pta.): 
% 

Agrícola 41 7.00 
Industria 61.88 10.56 

-L 2 :- consLrucxLoii 58.31 n 7.175 
Servicios 424.71 72.49 

Pág.53 Inventario de cerradas. 
Pág.59 Encuestas de abastecimiento y saneamiento urbano. 
Pág.72 Usos del agua Recursos Explotados 

Urbano Turíst Indust Agric Total Superf Subter Noconv Total 
Lanzaro 3.36 1.45 0.14 0.00 4.94 0.20 0.36 4.44 5.00 
Fuertev 1.45 0.90 0.02 3.50 5.87 1.20 2.50 2.48 6.18 
GrCanar 38.15 11.57 3.58 84.47 137.77 8.70 90.96 13.74 113.40 
Tenerif 59.19 5.51 6.10 144.13 214.93 1.65 216.13 0.00 217.78 
La Palm 4.81 0.00 0.02 68.71 73.54 4.50 67.62 0.00 72.12 
Gomera 1.13 0.00 0.01 10.36 11.49 3.00 11.72 0.00 14.72 
Hierro 0.17 0.00 0.00 1.68 1.85 0.00 1.50 0.00 1.50 







Pág.126. ¿No es posible medir por los contadores de energia 
eléctrica? 
¿Hay un plan o programa de fortalecimiento institucional? ¿Recursos 
de inversi6n y funcionamiento?. 





m o d e l o s  h i d r o l ó g i c o s  s u f i c i e n t e m e n t e  
contrastados. . , ( 3 )  l n ~ T ~ e ~ t i y ~ ~ i d ~  d i r e c t a  Ur acuíf e-=osl 
reconocimientos e inventarios hidrogeológicoc ...( 4)base de 
datos. (7) Reglamento de Planificación para los recursos 
subterraneos(¿?), art.84 ... ordenaci6n de los acuif eros 
sobreexplotados 

P6g.176,:línea -4:presupuestos cuatrienales. CEDEX:I1Modelo ABC de 
Análisis Económico de P~oyectos~.~Manual para la evaluación de 
proyectos de información hidrológica~.~lNetodologfa para la 
evaluación de proyectos de inversión en defensas contra las 
avenidas y encauzarnient~s~~. Ml"létodos de selección Electre 1 y 
Electre II~.wMetodologla para la evaluación de proyectos de 
inversión en defensas contra las avenidas y encauzamientos~.~Manual 
para la evaluación de proyectos de sistemas de informacidn 
hidrológicaI1. 



08 - PLAN HIDROLOGICO DE GRAN CANARIA. AVANCE. Memoria, 
Ordenanzas, Plan de Inversiones. Consejeria de Obras 
Públicas, Vivienda y Aguas. Cabildo Insular de Gran 
Canaria. Borrador sin fecha (¿1990?). 

OBSERVACIONES AL DOCUMENTO: 

-Pág. 4 Dice: If- La atención al bien colectivo antes que al 
individual, propiciando la reordenación de los aprovechamientos 
incentivando la fusibn o agrupamiento entre Comunidades o Here- 
dades. 

Deberia decir: 11- Propiciar la reordenación de los apro- 
vechamientos, incentivando la fusión o agrupamientos entre Comuni- 
dades, con vistas a una optimización de la explotación de los 
recursos hidricos y de las infraestructuras  hidráulica^.^ 
-Pág.4 Se deberia de eliminar la ftdecisiÓn de la Administración 
de AUMENTAR el volumen de agua puesto a disposición del mercadov. 
De hecho, el volumen está disminuyendo. Es discutible si, a largo 
plazo, interesa "aumentarf1 la oferta de agua o "disminuirI1 la 
demanda agrícola, por ejemplo. La oferta de agua puede, y debe, 
variar en cantidad y / ó  en calidad. 
-P6g. 4 Dice: If. . . siendo m6s importante abrir cauces de partici- 
pación y de preocupación colectiva que sólo hacer obras, aunque 
estas son  imprescindible^.^^ 

Debería decir: ff...siendo importante abrir cauces de 
participación, además de hacer obras.1t 
-Pág. 5 La estructura económica de Canarias existe, por lo que no 
está pendiente de definición. Ocurre que la estructura económica 
de Canarias está variando continuamente, y los proyectos hidr6u- 
licos tienen periodos de estudio, construcción y operación de 
muchos años ... Tampoco la expresión I1...q ue ha de concluir con un 
Plan Hidrológico Insular.. . l1 es afortunada, en cuanto que la 
planificación no llconcluyelf nunca. 
-Pág.ll ll... conviene prever,. ..un estudio actualizado de la apor- 
tación superficialu 
-Pág.l2 "...para conseguir una mejor explotación de los recursos 
superficiales, se debe fomentar el agrupamiento de los particulares 
que capten dichos recursos dentro de una misma cuenca y un mismo 
recinto de los definidos en la zonificación de la isla." 

Lu z~nificuciSn do la i s l a  m se ha definidn tndavlai en el 
documento. 
-Pág.14 Tampoco se han definido las zonas, ni cómo se han deter- 
minado. 

T,a conclusión 3 a  parece demasiado fuerte. Se debe de dar un -- 

plazo para que el concesionario adapte el aprovechamiento a las 
caracterlsticas autorizadas. 
-pág.15 La zonificación de la isla tendrá que ser oficializada 
para hacerla flejecutiva" . 

7Q;Qué se entiende por flsólidos en suspensión en un 20% como 
minimo"? 

~1 período de 500 años puede ser excesivo Ó insuficiente, 
según los casos. 

9QLas obras de control de inundaciones deberán ser justifi- 
cadas por estudios de viabilidad socioeconómicos. 



1lQ;Por qué se limita? En general, se supone que no hay aguas 
perennes, ni concecionec ayuso. 
-P6g. l6 La descarga al mar disminuye al explotar el acuifero. No 
es un limite a la extracción anual. 
-Pág.17 ll... el volumen anual extraído ascendía a 104 Hm3. En el 
modelo matemstico . . .se consideró el valor de 91,7 Hm3.I1 ¿Por que? 
-Pág.20. 150m3./año no abastece a una familia media canaria, con 
150 ls./hab.xdia. 

1Q y 2Q. Actuaciones que requieren fuertes inversiones, 
contlnuas en el tiempo (si se quieren conseguir resultados fide- 
dignos), difíciles de justificar polfticamente sin apoyos de tipo 
internacional, como ejercicios académicos. 
-Pág. 21 7Q. Costo. ¿Qué tal un contador de energía eléctrica? 

8Q.¿Justificación? 
9Q Subirlo a 4x01150x365= 220 m3. (como mlnimo). 

-Pág.22 ¿Es irreversible la intrusión marina? 
-Pág.23 El consumo urbano y turístico NO es estable. 
-Pág.24 ~ispersión dc las aglomeraciones y caserios urbanos, que 
impiden captar TODOS los vertidos. Problemática rehabilitación del 
alcantarillado por cuenta de los agricultores. 
-Pág.25 Plan de Reutilización de Aguas Residuales del Cabildo GC. 
-Pág.26 Los pozos negros recargan el aculfero, con escasa conta- 
minación biológica. 

El riego puede ser continuo, en época de máxima demanda. 
¿Posibilidad de regulación ectacional? 
-Pág.27 Efectos del uso de agua marina en la infraestructura. 

2 9 U .  . , exclusiva REUTILIZACION de aguas desaladas de mar.. . 
3Q¿Por qué? 

-P6g.28 5Q ¿Más burocracia? Ya está el Consejo Insular de Aguas, 
y deben funcionar las Asociaciones de Usuarios a nivel de Zona 
Hidrológica. 

7Q Actuaciones de DEMOSTRACION. 
8Q Multas y sanciones. Aplicación del código de vertidos. 

-Pág.30 LHabia 4059 Ha. de plataneras en el SPA-15? i U n a 
reducción del 43%!! 
-Pág.32 El futuro de la platanera en Gran Canaria NO está condi- 
cionado por el modelo de adhesión a la CEE. Está condicionado por 
los costos de producción, incluida el agua. 

Hortalizas y flores. Confirmar informaciones y que los arren- 
datarios NO tienen condiciones para mejoras (invernaderos, goteo), 
~osibilida de cambiar la situación (duración del contrato, 
impuestoc al propietario sobre valor potencial de la tierra, coste 
del agua, otros). 
Lpág.33 Las 'Iprofecias agoreras" sobre frutales deben apoyarse en 
estudios prospectivos adecuados. 
-Pbg. 34 Art.36.2 Ley de Aguas. iMÓdu10~ reglamentarios para los 
consumos! 



Capitulo V del Titulo V Ley de Aguas. Red de transporte como 
S @ ~ V ~ C ~ Q  P G ~ J ~ ~ C Q .  

 ice: ll.. .a disposición del uso de la agricultura más agua de 
calidad adecuada y a menor precio.I1 

Deberia decir: ll. . .a disposición del uso de la agricultura agua 
de calidad adecuada y a menor precio." 
-Pág.35 " 2 Q  condicionar la utilización de agua depurada a módulos 
según cultivo." En principio, ningún agricultor est8 interesado en 
usar (y pagar) m6s agua de la que necesita. La tónica es la 
contraria: dotaciones escasas hoy, a riesgo de menores producciones 
mañana. El problema surge cuando el agricultor tiene que contratar 
un volumen determinado de agua, a priori. Es ahí donde se debe 
actuar. 

3 Q .  No lo entiendo. Me parece un I1obvio ~lulante~~. 
4 9 .  Las comunidades de regantes, integradas en las respec- 

tivas asociaciones de usuarios por Subzona o Zona, deben optimizar 
el uso de cualquier agua, indiscriminadamente, aunque existan redes 
separadas. Planes de riego y explotación por llperlmetros de riegol1 
y subzonas. Deberdn definirse qué cultivos y técnicas de riego 
pueden utilizar aguas sin depuración biológica (actuando también 
por el lado de la comercialización). 

6 Q  Lo mismo que 2Q. Ademss, aparentemente no hay datos expe- 
rimentales. 
-Pág.37 Aparentemente, el programa de potabilizadoras es 
excesivo, teniendo en cuenta: 

a) El consumo agricola I1tiendel1 a caer, con o sin CEE. 
b) La reutilización de vertidos urbanos tiene que liberar 

recursos para abastecimiento. 
c) La disminución de pérdidas por rehabilitación de redes. 

-Pág. 38 Será lldeseablell (¿¿??) pero no posible, "que el suministro 
de agua llegue en igualdad de condiciones, en cuanto a cantidad, 
calidad y precio, a todos los núcleos de población de la isla.I1 Al 
contrario: las diferencias en cantidad, calidad y precio del agua 
producen una reasignación óptima de los dembs recursos, cuando el 
agua es realmente el factor limitante. 

El abastecimiento de agua sí debe ser suficiente en cantidad 
y calidad, por sus repercusiones sanitarias. Deben también existir 
tarifas minimas para el consumo b6sico (p.e. 50 1s. /hab.día) . Pero 
a partir de ahl se deben aplicar los precios reales (yo incluiría . d fa amurtioaeion de las invsrciunrsj, süplernentados para cubrir  el 
déficit del consumo básico m6s el consumo público. En caso 
contrario, el servicio deja de funcionar rápidamente (falta de 
control y mantenimiento, escasez de personal, equipos y recursos, 
etc. ) . 

NO es cierto que, en general, las administraciones pGblicas 
funcionen peor, antes al contrario, cuando se aplican criterios 
estrictamente económicos y gerenciales (son muchas veces los 
gobiernos los que rescatan empresas en bancarrota, para transfe- 
rirlas después a la iniciativa privada, una vez saneadas y hechas 
rentables de nuevo. Ver el caso de los FF.CC. en EE.UU. ¡en plena 
época Reagan!). La administración pública fracasa, como todo el 
mundo, cuando se aplican criterios políticos, mafiosos y/d de falsa 



"car idad s o c i a l t t .  
-Pág.40 2Q E l  qrado de bondad de 15 gestibn, caeteris p r i h ~ c ,  
depende de l o s  a u x i l i o s  y subvenciones. En un regimen democr&tico,  
l a  "bondad de l a  gestiÓnIt se dá por supuesta.  

3 Q  Dado que l a  optimización d e l  uso d e l  agua e s  un o b j e t i v o  
i n s u l a r ,  e l  e s t ud io  y l a s  acciones  a  r e a l i z a r  son acciones  insu-  
l a r e s ,  por  l o  que su  r e a l i z a c i ó n  t r a s c i ende  e l  6mbito munic ipal .  
Cabe l a  d i v i s i ó n  por Zonas y su s  r e spec t i va s  Asociaciones de 
Usuarios (en  l a s  cua l e s  deben t e n e r  l o s  Ayuntamientos un pape l  
p r i n c i p a l ) .  Para mí, es ev iden te  que l a  correspondiente Asociación 
de Usuarios de  Zona debe r e a l i z a r  s u  r e spec t ivo  "Plan zona1 de 
aprovechamiento in tegrado  de l o s  recursos  h i d r i c o s ~  ( P Z A I R ) ,  
cont ra tando a l o s  s e r v i c i o s  t é cn i cos  d e l  Gobierno de Canar ias  (6 
d e l  consejo  I n s u l a r  de Aguas/Cabildo, en Gran Canaria y T e n e r i f e ) ,  
que e j ecu tu r f an  e l  t r a b a j o  b ien  directamente 6 a t r a v é s  d e  empresas 
consu l t o r a s .  Pero n i  s i q u i e r a  interzonalmente t a r i f a s ,  do tac iones  
y c a l i d a d e s  de agua municipales t i enen  por qué ser igua les .  Que 
cada c a s e r í o  aguante su  v e l a .  Los P Z A I R  se in tegran  en  e l  Plan 
Hidrológico I n s u l a r  de  Gran Canaria ( P H I G C )  y é s t e  en  e l  Plan  
Hidrológico Regional de  Canarias  ( P H R C ) .  
-Pág.42 ;;JÓ-der,  con e l  Ar t i cu lo  95!! 
-Pág.43 " . . . se  tendrá  en cuenta e l  pos ib le  uso de a q u e l l a s  aguas 
que no tengan uso a l t e r n a t i v o  por alumbrarse en zonas que  no 
demanden agua para  o t r o  t i p o  de consumol~. Frase  s i b i l i n a ,  r e d i e z ,  
-Pág. 4 7  V e r  documento "Zonif icación.  PHGC 1990It  para c r i t e r i o s  
de  zon i f i c ac ión .  
-Pág,51 S i  e l  Avance va a t e n e r  e l  c a r á c t e r  de  norma u rgen t e ,  
actuando como Plan p rov i s i ona l ,  t i e n e  que descender a  n i v e l e s  de 
d e t a l l e  ba s t an t e  más profundos, ha s t a  d e f i n i r  un programa de ac tua -  
c iones  e  invers iones  a l  menos para  e l  t r i e n i o .  
-Pág. 5 2 .  ¿Qué s e  en t i ende ,  en  e l  Art.29.1 de l a  LA por " e q u i l i b r a r  
y armonizar e l  d e s a r r o l l o  i n s u l a r  y sec to r ia l1 I?  

E q u i l i b r a r  supone, como en l a s  c a r r e r a s  de  caba l l o s ,  "handi- 
capear" (handicapar suena m a l ,  pero e s  m á s  apropiado) , e s  decir, 
sobrecargar ,  pena l i z a r ,  a  l o s  m6s S g i l e s ,  más f u e r t e s  y mas 
ve loces ,  para  que reduzcan s u  r i tmo a l  de l o s  burros percherones.  
E l  verdadero d e s a r r o l l o  no se consigue frenando a s u  locomotora; de  
l o  que hay que preocuparse e s  de que no s e  desenganchen l o s  vagones 
(supongo que l o s  b r i t á n i c o s  tomaron l a  pa labra  "wagon" d e  l a  espa- 
ñola llvacjoll) . 

~ r m o n i z a r  c o n s i s t e  en que ~ a v a r o t t i  y Caball6, pongo por  caso ,  
s e  unan a l  coro de mald i tos ,  que desa f ina .  En cana r i a s ,  a c t u a l -  
mente, t r a t a r  de "armonizartt  e l  d e s a r r o l l o  d e l  s e c t o r  i n d u s t r i a l  
con e l  de l o s  s e r v i c i o s  o e l  primario-agrícola e s ,  desde e l  punto 
de  v i s t a  macroeconómico, completamente descabellado.  La Suprema 
Armonia, " l a  Armonía d e  l a s  Es fe rasv ,  c o n s i s t e  en un un iverso  
formado por  c en t ro s  de  i n f i n i t o s  n ive l e s  d e  energ ia  ( l o s  agu j e ro s  
neg ros ) ,  en cuyo entorno g i r a n  l a s  ga l ax i a s  con su s  e s t r e l l a s  de 
inmensa energ ia ,  en cuyo entorno g i r an  l o s  p lane tas  d e  ene rg i a  
c a t ac l i smica ,  en cuya s u p e r f i c i e  aparecen l o s  pa i s e s  d e s a r r o l l a d o s  
p repo ten tes ,  en cuyo entorno g i r a n  l o s  menos favorecidos .  ~ V a e  
v i c t i s !  D e  armonía, leches .  La armonía d e l  ORDEN e s t ab l ec ido .  Lo 



demás son eso, arpegios. 
La política hidráulica debe consistir en satisfacer unas 

demandas de agua conforme a las leyes del libre mercado, dentro del 
marco de la Constitución, que garantiza los derechos de los ciuda- 
danos (presentes y futuros; incluso pretéritos, en el caso de los 
duques) y su igualdad ante las leyes (incluso Mariano Rubio). 

ORDENANZAS 

-Pág. 65 Art.11 ¿Cómo se calcula la avenida ordinaria y las 
niveles que alcanza en cada barranco, partiendo de las series 
pluviométricas? ¿Qué método, Gumbel, Pearson, etc.? ¿Qué coefi- 
ciente de escorrentía? ¿Cómo se calculan los niveles de avenida? 
¿Cómo se defienden los límites de expropiación en un tribunal ? 
Avenida ordinaria deberia ser la decena1 sólo. Ver lo que propuse 
para Irecé, Bahía, Brasil. 

Art.12 Esto se necesita m calcular la avenida. 
-Pág. 66 Art. 15 ¿Volumen mínimo? ¿Y el máximo? ¿En qué período? 

Art.19 No lo entiendo. 
Art.20 El período de retorno debe establecerse con base en un 

estudio socio-económico-ambiental. 500 años puede ser poco o 
demasiado, según los casos. 
-P&g.67 Art.23 No tiene sentido. Ya se dice antes que sólo ellas 
serán objeto de concesión (a no ser que se trate de rehabilita- 
ciones, supongo) . 

Art. 25 Debería decir: . .y con audiencia de los interesados, 
las obras y los plazos para adecuar las concesiones de aguas super- 
ficiales que no se adecúen a lo expuesto en el título concesional, 
sopena de declarar la caducidad de la c~ncesión.~~ 
-Pág.68 Art.27 ¿Cómo se define lo que es 81fehacientemente" en un 
juicio? LIdem, "en cantidadtt y "garantía  suficiente^^^? ¿Qué pasa 
con la calidad? 

Art.29 ¿Por qué no mayor o menor? Ver definición de riesgo. 
Art.30 Convendría tener un período provisional de tres aPios, 

antes de dar la concesión definitiva. 
Art.31 Según los casos, el estudio puede resultar más caro que 

toda la obra.. . 
Art.33 ¿Quién costea los gastos de instalación, operación e 

información de los aforadores volumétricos en concesiones exis- 
t en tes?  t c S m ~  se cintrnla el fraude? 
-Pág.70 Art.37 Deberia decir:I1Cualquier nueva conce~ión,..~~ 

Art.38 ¿Quién tlpresumeu cuáles son los recursos no utilizados, 
en cantidad y calidad? 

Art.39 No entiendo 18extremos más alejados de éstas.It 
Art.40 Deberia decir:",..de proteccibn podrh ser modificado 

por el Consejo Insular en el caso., .Ir 
Art.42 Debería decir:"un entorno definido por el mayor de los 

siquientes límites: dos (21 kilómetros 6 la zona de influencia - -- 

hidroaeolóaica de la ca~tación,medidos a partir de la obra objeto 
de dicho informe. 
-Pág.71 Art.43 Caso de que una nueva captación afecte a las exis- 
tentes, en cantidad 6 calidad. Ver si est6 definido en LA90. El 



nuevo debería indemnizar, en dinero o en especie. 
Art.44 Se deberia subir la dotacidn a la "familiar media 

canaria" (; 220 m3.?) y no limitar la distancia a la captacidn, ya 
que, forzosamente, es para abastecimiento (y huerto- jardín, a lo 
sumo). La limitación de distancia se debe basar en razones de tipo 
ambiental ( el excedente de 25 m. tendrá que ser enterrrado, sin 
derechos de expropiación o de paso, etc.; con ello, la limitación 
reside en los costos y la necesidad real del solicitante). 

Art.45 Los nuevos aprovechamientos deberian tener un periodo 
provisional de tres años, antes de la concesidn definitiva. 
-Pág.72 Art.47 No me parece una ordenanza, sino una recomendación 
al Consejo Insular. El solicitante deberá presentar el correspon- 
diente estudio de previabilidad. No se habla del impacto medio 
ambiental. 

Art.49 El mar no está EN la isla. Definir valores mínimos de 
lo que se considera agua de mar. 

Art.50 En principio, cada planta deberá tener su estudio de 
viabilidad favorable, sea cual sea el coeficiente de utilización. 
Falta definir las características y condiciones de los vertidos de 
salmueras. 
-Pág.73 Art.52 Existen millones de redes de saneamiento en el 
mundo. Hay que definir condiciones límite para obligar a enganchar 
(distancias, desniveles, tipos de excavación, caudales/volúmenes de 
vertido, etc. ) . 

Art -53 Deberia decir: "Se prohibe verter al subsuelo o a la red 
de alcantarillado las substancias que se definen a continuación, 
por encima de los limites indicados en el Articulo 54:". Todas las 
prohibiciones deberian ser cuantitativas. 
-Pág.75 Art.54 Indicar unidades en cada parámetro. 
-Pág.76 Art.56 No es en el ttArticulo anteriortt; es en el Articulo 
54. 
-Pág.77 Art.58 Explicar por qué la necesidad de módulos. ¿Cuál es 
la base empírica? 
-Pág.78 Art.61 ¿Cuánto cuesta esto? LQui6n lo va a pagar? Se 
deberia preparar un programa insular/regional especifico. Tampoco 
es posible un 100% de cumplimiento. 

Art.62 La reutilización para abastecimiento de agua potable, 
aunque poco politica, es sanitaria y técnicamente factible, a 
costos muy inferiores a la desalación. La reutilizaci6n para abas- 
teci~iefi.t~ eC: c~mi3n en algunas ciudades europeas y americanas, pero 
creo que no procede considerarla aquí, antes de llegar al 100% de 
reutilización en agricultura, salvo casos muy puntuales y espe- 
cifico~. Si la reutilización es sólo para agricultura, el primer 
usuario no es directamente responsable m%s que del cumplimiento con 
la Normativa vigente en materia de vertidos (ver Sistema de 
prorrateo). La reutilización pasa a ser competencia de la 
~sociación Zona1 de Usuarios ( por supuesto, el primer usuario 
forma parte de la Asociación). En este berenjenal, es muy 
importante tener bien claro quién debe pagar qué. 

Art.63 Particularmente, soy contrario a cualquier subvencibn. 
Dado que existen, yo seria partidario de conceder las subvenciones 
a los consumos netos facturados (y cobrados) . De esta forma, el 



Ayuntamiento tiene que: 
a)Cubir los precias del agua, con el consiguiente 

suicidio politico. 
b)Tratar desesperadamente, d. b $U p%pb Wian da 

@rio;ylihadas, de disminuir las perdidas. 
c)Poner contadores a todo el mundo, incluyendo al 

alcalde, 
Art. 64 Salvo las excepciones (nunca digas nunca) , que deben 

describirse en las Ordenanzas, como la casuistica del cuándo hay 
que confesarse, en el catecismo del legendario Padre Aslete. 

Art.65 Necesito m6s información. ¿Quien y cámo se mide? 
¿Quién y cómo se va a procesar la información? ¿Cómo se evita el 
fraude? ¿Qué organización va a tener el Consejo del Agua? 
-Pág. 79 Art .66 Nunca se puede demostrar la "inexistencia" de un uso 
alternativo del agua subterránea. Para empezar, un uso alternativo 
muy importante es la recuperación del acuífero y la disminucih de 
la intrusión marina. Creo que sería fácil demostrar en GC que los 
costos reales del agua subterránea (sin contar el impacto 
ambiental), sólo con que se dieran precios por calidad, son ya 
superiores a los de la desalada. Se han gastado muchos millones 
para demostrar que nos estamos cargando un recurso NO renovable. 
Ya se sabe; ya lo sabe todo el mundo; ya se cumplió el objetivo de 
conscieniización. Es hora de soltar mandobles. \Fuera con el 
"salvo que.. . " !  

Art.67 Supongo que ya lo exije la Consejeria de Industria, y 
ésta pide parecer por oficio a la de Obras Públicas, Vivienda y 
Aguas. O se debe hacer asf, para evitar papeleos al solicitante. 
-Pág.83 POZ.01.- Deberla decir, exclusivamente: "Mejora de riegos 
localizadasu. Supongo que las zonas m6s aptas para riego ya se 
riegan. El objetivo es reducir la demanda mediante transformación 
de regadios. No obsta que se aprueben subvenciones a nuevos 
regadíos en casos muy extraordinarios (p.e. nuevas tecnologlas de 
interés insular). 

Parece que las dotaciones mínimas para Las Palmas y Telde se 
c ~ n s i g ~ ~ n  cin el prcgrama de p=tubi?-&aduras; ¿ect6 ya  dprUíJdUo ----"--'- y 
en marcha? 

Faltan subvenciones a la mejora de la calidad, depuración y 
operación de depuradoras; instalación y lectura de contadores, 
-Pág. g5 PQ1.01 A 0'1. '3 .  La juctificuci6n del m~Uelo pm- el múllelo 
es bastante floja. Se estg hablando de potabilizadoras, reutili- 
zación, redes de transporte, etc.; es decir, inversiones ingentes 
y enormes gastos de operación a medio y largo plazo. Todos esos 
programas necesitan apoyarse en simulaciones del modelo, lo más 
aproximadas posibles. El modelo es imprescindible para cualquier 
"e j erciciol[ serio de planificación continua. Un modelo refinado 
puede significar una reducción del 10 al 20 por ciento de las 
inversiones (y consiguientes gastos de operación) a medio y largo 
plazo. Quiere decir que dedicar entre el 0,5 al 1 por ciento de 
los costos previstos (sin modelo) a estos tres programas es una 
sana inversión. Nota: orientarlos principalmente a las inves- 
tigaciones de campo. 

P01.07 Las proyecciones demográficas, económicas, 



estructurales, agrícolas, sectoriales, de mercados, etc. son 
imnrocri ndi hl oe nara 1 rr nl ani t"' i  c a ~ i  A n  h i r l r n l  %ni r a  v ciinnnnn rriia el --..~----".-*-*-- r w I . U  +.U r+.U..*Li*"U"I"'. ..*-L..*L.-J..--.I, 1 -...C.--.=- -3-- 

Mac-21 y esfuerzos subsiguientes lo demostraron. Fueron necesarias 
e imprescindibles en su dia para lBdesmantelartl toda una serie de 
restricciones al lanzamiento de una adecuada Ley de Aguas, y mas 
cosas. Pero creo que no corresponde a la Direccidn de Aguas el 
continuar con esas tareas, sino a los encargados de los planes de 
desarrollo, ordenación del territorio, etc. Hay que exigirlo como 
insumo, no hacerlo. Hasta cierto punto, también el P01.09 debería 
ser desarrollado por Agricultura, de forma coordinada y conjunta 
(veo en los presupuestos que ya se considera algo, al menos 
parcialmente). Necesita más análisis. 
-P6g.86 P02.01. Nada de incrementar, salvo casos excepcionales. 
-P6g.87 y siguientes. Ver observaciones ya hechas en el Indice. 

P03.03 Más información sobre el Consorcio de Abastecimiento 
en Alta para poder opinar. 

P03.04 Mayor definición del programa. 
Organización institucional (~onsejos, Cabildos, UNELCO, 

EMALSA, etc. Necesidades de personal capacitado. Cursos y semi- 
narios. Becas. Instalaciones y equipos. Investigación. C O ~ S U ~ -  
toras locales.). 



ARCHIVO : 16PHHAVA 
AVANCE DEL PLAN HIDROLOGICO INSULAR DEL HIERRO. Carlos Soler 
Liceras et al. Dirección General de Aguas. Consejeria de Obras 
Públicas, Vivienda y Aguas. ~obierno autonómico de Canarias (Se 
supone) . Sin fecha. 
Pág.2. 30 sondeos (1969-197?) para elaborar un modelo matemgtico. 

Pág.3. lfProyecto de Planificación y Explotación de los Recursos de 
Agua de las Islas Canarias". 1981. ¿14AC-21? 

PSg.25. Datación K/Ar (Abdel-Wonen et al., 1972): 3.05+-3.0 
millones de años. ¿Quieren decir que pueden tener sólo 50.000 años? 
Parece un chiste. 

P6g.40. V.7. ¿Hay vasos en Guarazoca-Macanal? En general, parece 
que no se han estudiado ni a), ni b) , ni c) . 7.000 pta. /¿qué clase 
de m3. ? 

Pág.47. VI.3.1. Final del segundo párrafo: Los pozos con galerías 
paralelas a la costa si interceptarían buena parte del acuifero.,. 

Pág.48. Ultimo párrafo. ¿Hasta qué punto el mortalón es una 
barrera que I1cierra" el acuifero profundo? Sería importante 
averiguarlo aquí, quizás m& f6cilmente que en Tenerif e y La Palma. 

Pág.102. ¿Resisten el viento los invernaderos ? 

PAg.103. 1,185 - 1,107 = 0,078 H m 3 .  de pérdidas ( 7%) es muy poco, 
en agricultura. 

Pág. 105. Hay un pequeño error. Son 352 Dm3 ./año. (Ver cuadro, 
pág. siguiente). 

P5g. 106. Cálculo de demandas de agua agrícolas, con base en la 
pluviometria. La demanda de agua para riego se debe aarantizar con 
la lluvia con 80% á 90% de probabilidad de ser superada; es decir, 
un riesgo de pérdida de cosecha (variable) que normalmente oscila 
entre el 20% 6 lo%, según los niveles de inversión y costos de 
producción. Esas son las demandas potenciales agrfcolas. A 
efectos de la explotación hidrogeológica, cabe considerar la 
demanda media (con lluvias medias), si no hay un gran riesgo de 
sequías hiperanuales (p,e., cuatro ó cinco años secos seguidos) que 
afecten sensiblemente la sobreexplotación de los acuiferos, espe- 
cialmente los de alta permeabilidad. 

Pág.112. Tratamiento de las aguas depuradas en el futuro. 



AVANCE DEL PLAN HIDROLOGICO INSULAR DE EL HIERRO. 

P6g. 104: XIV. ESTUDIO DE LA DEMANDA ACTUAL. 

Población 

Isora-Tajace de A. 

Puerto Estaca 

Temij iraque 

Las Playas 

La Restinga 

Taibique 

Hab. derech. 

No. 

i Subtotal 1 1 4686 1 1 227.7 

438 

12 6 

66 

42 

353 

685 

-- 

Núcleos del Valle del Golfo. 

-- 

sabinosa 

subtotal 

TOTAL 

150 

150 

I o n  
100 

7 

Tigaday 

Frontera 

r -- 7 7 1 1  
UU3 Ul.UIILI-LVL. 

Las Puntas 

1.9 

0.5 

O. 5 

3.2 

147.0 

6.8 

11.1 

6.0 

Dotación 

l/hab/d 

Núcleos externos al Valle del Golfo. 

50 

15 O 

75 

150 

150 

50 

49.2 

52.8 

6 - 4  

5.2 

899 

964 

17 4 

14 2 

293 

2472 

7 158 

Vol. Tot . 
Dm3. /año 

La Caleta 

Echedo 

Tiñor 

Tamaduste 

Valverde 

8.0 

6.9 

1.8 

2.3 

19.3 

12.5 

100 

71 

13 

26 

5 8 

1611 

10.7 

124.2 

352. O 

Guarazoca-Betenama 

Mocanal/Koyo del B. 

S.Andrés/Las Rosas 

75 

100 

50 

150 

250 

372 

607 

218 

50 

50 

75 



Pag.114. Suponer un crecimiento demogr%fico moderado, con base en 
las tendencias actuales, puede ser valido a corto plazo. Pero la 
presión turfstica (que se puede llamar osmótica, dada la proximidad 
de las islas) puede resultar irresistible. Un plan hidrolbgico 
debe contemplar la hipStecis  (¿pesimista? ¿ ~ i p t i i i i l ~ t d i j  de una 
fuerte expansión turlstica, antes de que sea demasiado tarde. Al 
existir agua suficiente y disponible, el turismo se la llbeberálr a 
costa de la agricultura, como ya está pasando en las islas mayores, 
si no se prevé y planifica. La compra de la mitad más uno de los 
votos es muy fácil, en El Hierro, con la especulacibn del suelo, 
Un crecimiento demográfico del 1.31% a.a. es MUY POCO. 

P6gs.118/119. Las proyecciones de demanda agrícola son tanbien 
pesimistas, porque se prevé una futura especulacidn urbana. 
La demanda unitaria actual de la platanera (14.600 m3./haxaño) se 
reduce en un i40%! en 1997. Bien es verdad que la superficie 
sembrada puede variar en un 1.000%... 

Págs.121. Para alcanzar la utopfa de reducir consumos de agua y 
diversificar la oferta agrícolas ¿cuáles son las inversiones 
I1paralelasn necesarias de los empresarios? ~Cu6les son las 
tendencias de inversión empresarial? 

Páa.132. Un llsomeron análisis económico indica: - 
AVANCE DEL PLAN HIDROLOGICO INSULAR DE EL HIERRO. 

f 

Pág.132. INFRAESTRUCTURA SANITARIA. 

Rede de Saneamiento y Presup. Producción Costo Costo ( * )  
I 

Planta Depuradora Mill.Pta. Dm3./año Pta/m3xaRo Pta./m3. 

Frontera-Tij.-L.Llan. 368.9 190.7 1,934 137,227 

Sabinosa 28.6 12.8 2,234 158,534 

Valverde 20.0 365.0 55 3,888 (¿? 

Isora-San Andrés 203.5 34.5 5,890 417,885 

Taibique-Las Casas 120.3 56.0 2,150 152,518 

La Restinsa 32.6 27.7 1,176 83,429 

Tamaduste 19.6 4.4 4,479 317,828 

TOTAL 1,005.0 748.0 

I I l 

( * )  Amortización: 25 años, 5 % a.a, 

NU se inclüyen los costos de  operación. 

(¿? )  Habrd que incluir las inversiones realizadas hasta la fecha. 



Hay que separar "red de saneamientou de "planta de tratamiento". 
E incluir la alternativa de vertidos directos al mar (emisarios) 
o...al acuifero. Ver cuando se justifica el alcantarillado 
frente a los pozos sépticos (nivel de urbanización de caserlos 
rurales). ¿.Qué dicen las leyes, normas y reglamentos actuales 
españoles y de la CEE? 

Como conclusión, creo que es grave la infraestimación de las 
previ-siones de demanda de agua: demográficas, superficies 
agrícolas (y demanda ganadera), plazas turisticas, dotaciones 
per cápita, demandas por hectárea. Por otro lado, existe un 
exceso de confianza en HIPOTESIS hidrogeológicas a nivel de 
zonas, que implican un determinado nivel de riesgo a nivel 
puntual. El Plan debe contemplar alternativas válidas, caso de 
que las previsiones fallen. El agua, en todas las Canarias, es 
un condicionante del desarrollo económico y social. En El 
Hierro, es un limitante del crecimiento demográfico, por falta 
de capacidad de soporte de la tierra para el desarrollo de 
agricultura bajo riego. El desarrollo de cualquier tipo de 
turismo (preferiblemente el de calidad) o acentamientos 
permanentes (tipo Ibiza, Malaga) , depende de la exitencia previa 
de potabilizadoras. Para mí, está claro que el recurso 
hidrogeológico está ya agotado (el agua ya no es potable ni apta 
para riego). La falta de agua, en el momento adecuado y el 
lugar oportuno, puede retrasar gravemente el proceso de 
desarrollo, en la carrera mundial de captación de capitales, en 
aquello del que da primero, da dos veces. 







ARCHIVO : 17EVPROY 
LA EVALUACION DE PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA EN MATERIA 
EIT);P&TJLf CA. MEIOEGLGC;IA (;ijI$EML P A m  ~ A ~ ~ A 2 I ~ N  DE FEO1x'ECT(is 

INVERSION PUBLICA EN MATERIA HIDRAULICA.Primer Borrador(faci1itado 
por Carlos Ibrahim, ICCP,Jefe del servicio Hidráulico de Las 
Palmas) . Sin fecha. 

Pág.18 La tasa interna de retorno prioriza los proyectos, indepen- 
dientemente de la tasa de descuento y los plazos de ejecución. 
(Esta priorización puede no ser la más adecuada politicamente). 

Págs.21/22 Indices de ponderación. Ver cuadro pág. siguiente. 



WALUACION DE INVERSIONES PUBLICAS EN MATERIA HIDRAULICA 1 
Jriterios de ponderación de carácter cualitativo. l 

1 TIPO DE ACCION COEF 1 1 TIPO DE ACCION COEF 

1 1 2  1 Reoaración o variante 1 6  1 3 3 0  1 Conducciones 1 

1 0 0  

1 1 0  

111 

Abastecimiento 

Conducciones Primarias 

Nueva instalación 

1 2 0  

1 2 1  

1 2 2  

1 3 0  

1 0  

Depósitos reguladores 

Suministro 7  días 

Otros 

1 3 1  

Redes de distribución 

1 4 0  

1 6 0  1 ~nventario de redes 1 4  1 4 3 1  1 Nueva instalación 

3 0 0  

3 1 0  

3 2 0  

1 0  

5 

I I I I l 
Nueva instalación 

1 5 0  1 Automat.,telecontrol 

Reutilización de aguas 

Estaciones de bombeo 

Depósitos 

412  

Estación de tratamiento 

3  ( 4 3 0  1 Balsas 

400  

4 1 0  

4 1 1  

Reparación o reposición 

1 0  

1 7 0  

2 1 0  (Redes de aguas residuales ( 4411Nueva instalación 
1 I I I I 

Aguas superficiales 

Captaciones 

Nueva instalación 

1 
G 

2 0 0  1 Saneamiento 

2 1 1  1 Nueva instalación 8 1 442  (~e~aración o reposición 1 
1 1 1 1 

4 2 0  

Abast. indust.,turist. 

1 4 4 0  1 Estanques 

Presas 

422  

I I I I 

220 ( Redes de aguas pluviales 1 1 5 0 0  1 Corrección de cauces 
I I I 1 1 

Reparación o reposición 

1 

2 1 2  1 Reparación o variante 
I I I I L. 

2 2 1  1 Nueva instaiación 3 ( 520 1 r;ncauzamieni;os I 

I I I I I 

2 2 2  1 Reparación o variante ? 1 5 3 0  1 Embellecimiento ( L ? )  
I I I I 1 

432  

1 I I 1 1 

4  

2 3 0  1 Estaciones depuradoras 1 1 6 0 0  1 Aguas subterráneas 1 
I - r -  -- 

Reparación o reposición 

4 5 0  Otros 

2 3 1  

2 4 2  1 Reparación o variante 1 ? 1 

2 3 2  

2 4 0  

2 4 1  

I I I 1 1 
Nueva instalación 

Reparación o reposición 

Emisarios submarinos 

Nueva instalación 

8 

4 

8 

6 1 0  Sondeos y pozos 

6 2 0  

7 0 0  

Recarga 

1nvestig.y planificación 



2 OPHLZ 
PLAN HIDROLOGICO DE LANZAROTE. MEMORIA Y PLAN DE INVERSIONES. 
jJ¿.¿orenzo, ICCPj. DGA.1592. 

Pág.42. Se requiere actualizar(hacer) un inventario de aguas 
subterráneas. 

Pág. 4 6. Plantas privadas : llunoslr 8.000 m3. 

Pág.61. Dotación de 150 l./día fija a partir de 1994. En LZ, 
habría que subir hasta 4501350 l./día en 2011/2001! 

Pág.62. Idem para la dotación turística. 

Pág.63. La industria de San Bartolomé consume actualmente un 27% 
más que Arrecife. 

PLAN HIDROLOGICO DE LANZAROTE 

11 Aguas superficiales. m 

(*)Amortización: 25 1 años, % interés: 1 5 
O 

Tenegüime 

Tenesía-Malpaso 

La Poceta 

Fena 

Pág. 73. Ver cuadros págs. siguientes. La tlreservall de capacidad es 
muy pequeña, por lo que la oferta limita el desarrollo de la Isla. 
Tampoco está claro si se incluye el abastecimiento turistico, que 
debe ser separado (hay que discutir si, en esta isla! la demanda 
turistica debe ser abastecida con estaciones del Cabildo). 

Pág.76. Unificación de la gestión del agua desalada por el 
Consorcio de Aguas de Lanzarote (Plan de Ordenación Territorial). 

52 

85 

69 

3 0 

? 

15 ------ 
28 

21 

11 

10 

0.29 

0.33 

0.30 

0.37 

? 

90 

120 

100 

60 

500 

9 

B5 

3l2 

f3 

!El 



INSTALADO 

PLAN HIDROLOGICO DE LANZAROTE 

Desalación. 

ANO 

1 9 9 1  

1992  

1993 

1994  

1 9 9 5  

1 9  9 6 

1 9 9 7  

1998  

1999  

2000 

2 0 0 1  

2002 

2003 

NUEVA 
INSTALAC. 

2004 

2 0 0 5  

CAPAC.TOT 

O 

PRODUC. 

27,000 

DEM.TOTAL 

7 ,391  



ANO COEFIC.  

U T I L I Z  . 
1 9  9  1 O .  6 5  

1 9 9 2  0 . 7 9  

1 9 9 3  O .  90  

1 9 9 4  0 . 9 6  

1 9  9  5  1 . 0 0  

I 

DEM . TOTAL AÑO DEM . TOT . 
HM3. /AÑO (x) KM3 . /AÑO 

6 . 2  1 7  

7 . 2  2 8  

8 . 2  3  8  

9 . 3  4  9  

9 . 6  5 9  

Regresión: 
I I 1 1 1 

Constante 1 1 1 6 . 6 8 5 4  1 1 

R cuadrado: 1 1 0 . 9 0 3 4  1 1 
Desviación típica de Y : 

I 

coeficiente de X 

0 . 5 3 7 0  

N=. ~f ~ ~ s e r i a c i m e c  I A A  7 3  I - - lPp- 

- - 

Desv.típ.de1 
Coef.Std Err of 
Coef . 

- - 

Grados de libertad 9  



Pág.76. ¿Hay programa y presupuesto? 

Pág.77. PIOT. Sistemas Generales Insulares. 
I i  11 
PLAN HIDROLOGICO DE LANZAROTE. 

Saneamiento. 

DEPURADORA 

Arrecife 

Haria 

Pto. Carmen (1) 

Pto . Carmen (2 ) 
YaizaIUga 

Playa Blanca (1) 

Playa Blanca (2) 

Santa Sport (1) 

Santa Sport (2) 

La Caleta 

CAP.ACTUAL 

m3. /día 

Costa Teguise 

AMPLIAC. 

m3. /día 

? 

? 

? 

O 

O 

? 

O 

2000 

200 

2400 

1000 

200 

15 O O 

15 O O 

600 

400 

200 

? 1500 1 







ARCHIVO:21CENTRO 
ESTUDIO DE VIABILIDAD DE UN CENTRO DEL AGUA. Servicios de 
Ingeniería Omicrón, S.A.13/12/91. 

Comentarios: 

Pág. 64. Lo que se trata es de tener una Base de Datos del 
Archipiélago, por Islas, Zonas y Subzonas Hidrogeológicas, 
Municipios y Vecindarios (si fuera posible) ; por Sectores y 
Subsectores; por estratos de renta; cronol8gica; etc. etc. etc. , 
en relación próxima o remota con el agua. La base de datos define 
precisamente los vacios de información existente, y justifica (o 
nó) la necesidad de realizar estudios. 

Esta Base de Datos ~egional deberá conectarse, con alguna(s) 
de las BD indicadas, a efectos de desarrollar trabajos de I-tD. Por 
lo demás, en general, el valor estadístico de estas BD es muy bajo. 
Sólo sirven para engordar con citas y cuadros los informes de "eru- 
ditos a la Violeta1'. 

Pág. 66. Numero y comento cada asterisco: 
1. Tautología. Todo el tema se plantea y es el objeto del Estudio, 
precisamente porque NO HAY Centros de I+D. 
2. No hay expertos porque no hay Centro, y la DA está patéticamente 
infradimensionada, infrapagada, politizada, etc. 
3. El Archipiélago está MAS cerca de América Latina, MAS cerca de 
Africa Subsaheliana, y MAS cerca del subdesarrollo (en el tiempo y 
el espacio) que la Penlnsula. Los países subdesarrollados son el 
cliente principal (quizás hasta el 80%) de esas hipotéticas 
enseñanzas especializadas. 

2 1 CENTRO 
ESTUDIO DE VIABILIDAD DE UN CENTRO DEL AGUA. Servicios de 
Ingeniería Omicrón, S.A.13/12/91. 

Comentarios: 

Pág. 64. Lo que se trata es de tener una Base de Datos del 
Archipiélago, por Islas, Zonas y Subzonas Hidrogeológicas, 
Municipios y Vecindarios (si fuera posible); por Sectores y 
Subsectores; por estratos de renta; cronológica; etc. etc. etc. , 
en relación próxima o remota con el agua. La base de datos define 
precisamente los vacios de información existente, y justifica (o 
nó) la necesidad de realizar estudios. 

Esta Base de Datos Regional deberá conectarse, con alguna(s) 
de las BD indicadas, a efectos de desarrollar trabajos de I+D. Por 
lo demás, en general, el valor estadictico de estas BD es muy bajo. 
sólo sirven para engordar con citas y cuadros los informes de "eru- 
ditos a la Violeta". 

Pág. 66. Numero y comento cada asterisco: 
1. ~autologia. Todo el tema se plantea y es el objeto del Estudio, 
precisamente porque NO HAY Centros de I+D. 
2. No hay expertos porque no hay Centro, y la DA está patéticamente 
infradimensionada, infrapagada, politizada, etc. 
3. El ~rchipiélago está MAS cerca de América Latina, MAS cerca de 
Africa subsaheliana, y MAS cerca del s i i h d e s a r r n l l ~  (GI? el t i e m p ~  y ----  

el espacio) que la Peninsula. Los países subdesarrollados son el 
cliente principal (quizás hasta el 80%) de esas hipotéticas 
enseñanzas especializadas, 



2. Esto es una justificación más. 
3. Otra justificaci6n. 
4. Las mismas que la upeninsularidadll, cara al extranjero. Y 
canarias está más cerca. El problema es arreglar el transporte, con 
o sin Iberia/Transmediterránea. 
5.Una justificación más de la necesidad del Centro. 
6. La Feria se debe sesgar hacia equipamientos y servicios que 
interesen a los países en desarrollo. 
7. Luego tampoco es una restricción. 

Pág. 74 Falta la función de Centro Técnico Coordinador y Super- 
visor de la Asistencia Técnica a cabildos (especialmente islas 
menores) y Municipios. Deben establecerse convenios o compromisos 
en firme de Cabildos y ~unicipios para esta función coordinadora y 
supervisora de Consultoras, Contratistas, Suministradores, etc. El 
problema es el lItutúl1 (como dicen en Brasil) involucrado en estos 
asuntos. 

Pág.76 Considero que los cursos regulares deben ser varios, tipo 
norteamericano, con asignaturas a la carta. 

Págs. 97y siguientes. Falta la Consej eria de Industria, cuyo papel, 
a favor o en contra, es muy importante, Si la relación de indus- 
triales a caminos es de 10 á 1 en Canarias, será un éxito si la 
relación, en el Centro, es de 3 á 1. A la larga, aumentar el 
número de camineros en el Archipiélago (¿qué tal un Centro de 
transformación de ingenieros industriales a llhidráulicosll con una 
maestría, en la misma Escuela 11; ídem. ídem. de ingenieros OP?). 

Pág.106 Además: estudios básicos, redes de medición, SAIHs, 
Modelos, ... 
Pág.109 No define lo que tiene que hacer al Consejero Tecnológico 
con las orejas ... 
Pág.111 10.5.3. No. Hay trabajo más que suficiente para un 
Consejo Asesor Permanente, si se le quiere llamar así, a tiempo 
completo. No quiere decir que algunos lo alternen con actividades 
docentes o de investigación en la universidad, por ejemplo. Y, por supuestu, sus miembros p a r u c l p a r l a n  L 2  - 2  --. e - en  los cursos y demás 
actividades del Centro, incluso estudios y proyectos contratados. 
Parece que no existe una consciencia de la situación, a mi juicio 
PATETICA, de carencia de recursos humanos (nivel ingeniero 
superior) de la DA, Cabildos y (supongo, por extrapolación) 
municipios. 
pág. 111 10.5.4. Para este viaje no se necesitan alforjas. Lo 
que empieza mal y pobre, por la Ley de Murphy, sigue mal y acaba 
mai. ¿o que se sugiere, lo puecien seguir haciendo Carlos Soier y 
Pepe Luis Guerra en sus ratos libres ... 
Pág. 145. Escenarios de evaluación económico financiera del Centro 
del Agua de Canarias. Además de que, ni con mucho, están todos los 
que (a mi juicio) son, aunque si son todos los que están, los 



costos unitarios hay que subirlos del 50 al 100 %, según los casos. 
Claro que lo mismo "puedel1 ocurrir con los ingresos. ¿Son valores 
brutos o netos, después de impuestos? 
Considerando su vertiente internacional, se requiere una imagen, 

es decir, fachada, es decir, edificio de prestigio. El GA, o el 
Cabildo sede, o el municipio sede, deber6 ofrecer un edificio ad- 
hoc, en condiciones "a convenirl1, adem6s de incentivos fiscales y 
regímenes especiales. Creo que no lo considera el estudio. 
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